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I. INTRODUCCION 

 

De conformidad con el artículo 87 de la Ley Orgánica Municipal del Estado  México, 

para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración 

pública municipal, el H. Ayuntamiento debe contar por lo menos con cuatro 

dependencias, entre las cuales se encuentra en primer lugar la Secretaría del 

Ayuntamiento, que como oficina técnica-política-administrativa tiene como atribución 

principal la de asistir al Órgano de Gobierno en las sesiones de cabildo, levantando las 

actas correspondientes en la cual se plasman los acuerdos respectivos, en base a las 

acciones que se deben realizar, de conformidad con los programas anuales que 

establece el propio Ayuntamiento para el logro de los objetivos que se plasmaron en el 

Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018, aprobado puntualmente ya por ésta 

administración. 

Es así, que para llevar a cabo ésta oficina el cabal cumplimiento de éstas atribuciones y 

las demás que le señalan los ordenamientos legales, entre los que se encuentran el 

propio artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal citada, el Bando Municipal y el 

Reglamento Interno de la Administración Publica, crea el presente manual para definir 

cada una de las actividades que deberán realizar las oficinas y departamentos en los 

cuales se encuentra dividida la Secretaría del Ayuntamiento, transparentando estas 

actividades que finalmente se verán reflejadas en el cumplimiento de los acuerdos 

tomados y en los trámites y servicios que también brinda a la ciudadanía, entre los que 

se encuentran el otorgamiento de copias certificadas, constancias de vecindad, 

constancias de  no propiedad municipal, tramite de cartillas del servicio militar 

nacional, entre otros. 

Finalmente, es importante mencionar que las revisiones al presente manual se 

realizarán por parte de ésta Secretaría del Ayuntamiento de manera anual y en su caso 

cuando se suprima un área por obsoleta o se incluya una nueva por ser necesaria.  
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II. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

 

 

El manual de procedimientos de la Secretaría del Ayuntamiento de Ecatepec de 

Morelos, Estado de México, es un instrumento administrativo que como su nombre lo 

dice, contiene los procedimientos a seguir por cada uno de los servidores públicos 

adscritos a esta dependencia, al momento de dar cumplimiento a sus atribuciones, las 

cuales están asignadas al propio Secretario del Ayuntamiento, quien de manera 

personal asiste a las sesiones de cabildo y levanta las actas respectivas, teniendo 

personal a su cargo para dar trámite a los acuerdos, que se deben de hacer de 

conocimiento de las áreas ejecutoras, aclarando que los oficios que se deberán enviar 

son signados por el Titular de la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

Así tenemos que cada área o departamento, tiene a su cargo trámites y servicios  que 

realizan sus titulares, quienes de manera coordinada con el Titular de la Dependencia 

General, dan cumplimiento a las atribuciones de este Servidor Público.  
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III          ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

 

a) Objetivos del Manual 

 

Como se ha venido mencionando, el objetivo principal del presente manual de 

procedimientos de la Secretaría del Ayuntamiento, es definir detalladamente 

cada una de las obligaciones que tienen los servidores públicos que auxilian al 

Secretario del Ayuntamiento en el cumplimiento de sus atribuciones.  

 

Entre estas atribuciones, son las que se encuentran en el artículo 91 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, así como las que le dio el 

Ayuntamiento al Secretario en el Bando Municipal y otros ordenamientos. 

 

b) Marco Jurídico 

 

El presente manual de Procedimientos tiene su fundamento jurídico en los 

siguientes ordenamientos legales: 

 

 

Ordenamiento Artículo(s) 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

115 

 

 

Ordenamiento Artículo(s) 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México. 

 

Articulo  
121 
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Ordenamiento Artículo(s) 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 28, 30, 31 fracción 
XVII, 87 fracción I, 

91, 92 

 

 

Ordenamiento Artículo(s) 

Bando Municipal  
2016 

31, 33, 46, 97, 99,  
106, 112 párrafos 

primero, segundo y 
cuarto 

 

 

Ordenamiento Artículo(s) 
 

Reglamento Interno de la Administración Pública 
Municipal  2016-2018 

 
8, 9 segundo párrafo, 
12 fracción I, 14, 21 
fracción XI, 26, 27 
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a) Misión y Visión. 

 

 

Misión. 

 
Proporcionar a los ciudadanos una administración incluyente, basada en la transparencia y 

respeto a los Derechos Humanos, que sea eficiente y que promueva el desarrollo, que 

integre las propuestas de todos los grupos que conforman el espacio público municipal 

mediante el fortalecimiento de la participación ciudadana y que consolide una cultura de 

identidad y pertenencia. 

 

 

Visión.  

 

Contribuir en el ámbito de su competencia con las acciones necesarias para ejercer un 

gobierno municipal solidario, comprometido, incluyente, responsable y de resultados, que 

genere mejores condiciones y oportunidades de vida para la población, dando seguimiento 

a las políticas públicas orientadas a promover el desarrollo del municipio respetando la 

equidad de género en todo momento.  
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IV.- Procedimientos: 

 

1. SUBSECRETARIA “A” 
 

1.1.- Apoyo funerario 

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Apoyar al solicitante con una fosa en los panteones municipales, siempre y cuando haya 

disponibilidad y condonación del pago de los derechos municipales, mediante oficio que se 

dirige a la Funeraria Municipal. 

 B.- Alcance:  

Funeraria Municipal 

C.- Referencia: 

Artículo 49 párrafo segundo del Bando Municipal 2016 

D.- Responsabilidades: 

Subsecretaria “A” 

 Funeraria Municipal  

E.- Definiciones: 

Apoyo funerario.-  Servicio que se otorga a los habitantes del Municipio de más bajos recursos, 

de manera gratuita cuando fallece algún  familiar de ellos, otorgándoseles la fosa cuando haya 

disponibilidad y condonación del pago de los derechos municipales ante el registro civil. 
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Fosa.- Cavidad que se abre en la tierra, especialmente la destinada a enterrar uno o varios 

cadáveres. 

Inhumación: Acto de enterrar los restos humanos de una persona, en un ataúd en un panteón  

F.- Método de trabajo: 

a) Políticas y Lineamientos: 

 
Se otorga el apoyo a personas que vivan en el Municipio, que cuenten con 

credencial de elector y el certificado de defunción expedido debidamente por el 

médico que certifico la defunción. 

 

a) Descripción de actividades. 
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Procedimiento 
PR-SH-01 

Fecha: Noviembre de 2016 

 
Apoyo funerario 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:    
                                  Subsecretaria “A” 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
 

1 
 
 

 
 

 
2 

 
 

 
 

3 
 
 
  
 
 

4 
 
 
 

 
5 
 
 

6 
 
 

7 
 

 
 

 
Auxiliar 

Administrativo 
 
 
 

Auxiliar 
administrativo 

 
 
 

Auxiliar 
administrativo 

 
 
 

Auxiliar 
administrativo 

 
 

Auxiliar 
administrativo 

 
Secretario del H. 
Ayuntamiento 

 
Auxiliar 

administrativo 
 
 

Se presenta un familiar de la 
persona fallecida en la 
Secretaría del Ayuntamiento 
 
Le solicita documentos: 
 
-Certificado de defunción 
-Identificación Oficial 
 
Confirma que la 
identificación oficial sea del 
Municipio de Ecatepec de 
Morelos y que el certificado 
de defunción sea original. 
 
Elabora oficio dirigido a la 
Funeraria Municipal para que 
le asigne fosa y realice 
trámites para condonación 
de registro civil. 
 
Se pasa oficio para firma del 
Secretario del Ayuntamiento 
 
Firma oficio el Secretario del 
Ayuntamiento. 
 
Entrega oficio al solicitante. 
 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 

 
oficio 
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Procedimiento 
PR-SH-01 

Fecha: Noviembre de 2016 

Apoyo funerario 
Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa: 
                                     Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:  
                                   Subsecretaría “A” 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se presenta un familiar 

de la persona fallecida  u 

oficio del Ministerio 

Publico 

Elabora oficio dirigido a la 

Funeraria Municipal para   
fosa y trámites para el 

registro civil. 

 

Requisitos: 

Le solicita documentos: 

-Certificado de defunción 

-Identificación Oficial 

- 

 

 

 

Se pasa oficio para firma del 
secretario del Ayuntamiento 

 

Se entrega oficio al 

solicitante. 

Se archiva expediente 

 

 

 

 

INICIO 

FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

 

 

Confirma que la 

identificación oficial sea del 

Municipio y que el certificado 

sea original. 

) 
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1.2. Constancia de vecindad 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Otorgar al solicitante un documento que lo acredite como vecino del Municipio 

de Ecatepec de Morelos, Estado de México 

 B.- Alcance:  

No aplica 

C.- Referencia: 

- Artículo 91, fracción X de la Ley Orgánica Municipal. 

- Artículos 147 fracción V  del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios. 

- 46 párrafos segundos del Bando Municipal. 

- 26 fracción XIII del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal. 

D.- Responsabilidades: 

 Subsecretaría “A” 

 Área de constancias de vecindad y permisos para fiestas familiares. 

E.- Definiciones: 

Vecino.- Persona, que de conformidad con el artículo 17 fracción II del Bando 

Municipal, tiene cuando menos seis meses de residencia efectiva dentro del 

territorio municipal.  
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Residencia.- Se entiende por residencia, el hecho de tener domicilio donde se 

habite permanentemente, de conformidad con el mismo numeral. 

Constancia.- Documento que acredita a la persona como vecino del Municipio 

de Ecatepec de Morelos, Estado de México, con residencia efectiva de por lo 

menos seis meses. 

F.- Método de trabajo: 

b) Políticas y Lineamientos: 

 

Se otorgará la constancia de vecindad al solicitante que cubra los 

siguientes requisitos, a saber:  

1) Acta de nacimiento, en caso de no contar con ella, traer el curp 

impreso o una constancia de no registro. 

2) Identificación oficial con foto, esta puede ser la credencial de 

elector, pasaporte, cédula profesional, licencia de manejo o en el caso 

de los hombres menores de 30 años la cartilla militar.  

→ Opción en caso de no tener identificación o no comprobar el 

domicilio: deberá tramitar la constancia de vecindad con el delegado 

de su colonia y traer fotocopia de la credencial del IFE de dos vecinos 

declarando bajo protesta de decir verdad que lo conocen.  

→ Para menor de edad su identificación será certificado de la SEP con 

foto y credencial de elector de padres. 

3) Comprobante de domicilio, éste puede ser el recibo de predio, 

agua, teléfono o cuenta de banco, a nombre del interesado, en caso 

de venir a nombre del cónyuge traer fotocopia del acta de matrimonio 

o acta de nacimiento de algún hijo en común. 

4) una fotografía tamaño infantil “reciente” en blanco y negro, fondo 

blanco y camisa o blusa clara. 
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Procedimiento 
PR-SH-02 

Fecha:     Noviembre de 2016 

Constancia de Vecindad Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa:    
                      Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   
                           Sub Secretaría A 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 

1 
 
 

2 
 
 
 

3 
 
 
 
 

4 
 
 

5 
 

6 
 
 
 
 

7 
 
 

8 

Sub Secretaría A Se reciben y revisan los 
requisitos requeridos. 
 
Si no cumple se le entregan 
sus documentos hasta que 
cumpla.  
 
Si cumple con los requisitos, 
el ciudadano llena solicitud de 
pago y trae una copia del 
pago. 
  
Si paga se continúa el 
proceso. Si no se detiene. 
 
Se elabora el documento. 
 
Se entrega a la Secretaría para 
firma del Secretario del 
Ayuntamiento y el sello 
oficial. 
 
Se recibe para fotocopiado 
del documento. 
 
El  ciudadano firma de 
conformidad y se le entrega 
documento solicitado. 
 
FIN DE PROCEDIMIENTO 

Solicitud 
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Procedimiento 
PR-SH-02 

Fecha: Noviembre de 2016 

Constancia de Vecindad Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa: 
                      Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable: 
                           Sub Secretaría A 

Sub Secretaría A Secretario Municipal Sub Secretaría A 

½ hrs. 24 hrs. ½ hrs. 

 
  

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  

INICIO 

SE RECIBEN Y 

REVISAN 

REQUISITOS DEL 

CIUDADANO 

¿CUMPLIO? 
NO 

SI 

CIUDADANO LLENA 

SOLICITUD, PAGA EN 

TESORERIA Y NOS DA 

COPIA 

¿ P A G Ó ? 

NO 

SI 

SE ENTREGA AL 

SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO PARA 

FIRMA Y SELLO 

OFICIAL 

EL CIUDADANO FIRMA 

DE CONFORMIDAD Y 

SE LE ENTREGA EL 

DOCUMENTO 

SOLICITADO 

F I N 

SE ELABORA EL 

DOCUMENTO 

SE RECIBE 

DOCUMENTO LISTO 

PARA FOTOCOPIADO 
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1.3. Permiso para fiesta familiar 

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Otorgar al solicitante un documento que le permita realizar una fiesta familiar 

afuera de su casa, en la vía pública (bautizo, cumpleaños, primera comunión, 

quince años, boda). 

 B.- Alcance:  

No aplica 

C.- Referencia: 

Artículo 46 del Bando Municipal. 

Artículo 26 fracción XXII del Reglamento Interno de la Administración Pública 

Municipal. 

D.- Responsabilidades: 

 Subsecretaría “A” 

 Área de constancias de vecindad y permisos para fiestas familiares. 

E.- Definiciones: 

Vecino.- Persona, que de conformidad con el artículo 17 fracción II del Bando 

Municipal, tiene cuando menos seis meses de residencia efectiva dentro del 

territorio municipal.  

Fiesta Familiar.- una fiesta familiar afuera de su casa (bautizo, cumpleaños, 

primera comunión, quince años, boda). 
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Permiso.- Documento que autoriza para usar parte de la calle, frente a la casa 

del ciudadano, dejando espacio para el libre tránsito de los ciudadanos. 

F.- Método de trabajo: 

c) Políticas y Lineamientos: 

Se otorgará el permiso al solicitante que cubra los siguientes 

requisitos, a saber:  

1) Visto Bueno de los Vecinos aledaños en un documento que firmen 

todos de conformidad. 

2) Visto Bueno firmado y sellado del presidente del COPACI de su 

respectiva colonia. 

3) Copia de la Credencial de Elector del peticionario. 

4) Copia del comprobante de domicilio vigente. 
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Procedimiento 
PR-SH03 

Fecha:     Noviembre de 2016 

Permiso para Fiesta Familiar Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa:    
                                   Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   
                                            Sub Secretaría A 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 

1 
 
 

2 
 
 
 

3 
 
 
 
 

4 
 
 

5 
 

6 
 
 
 
 

7 
 
 

8 

Sub Secretaría A Se reciben y revisan los 
requisitos requeridos. 
 
Si no cumple se le entregan 
sus documentos hasta que 
cumpla.  
 
Si cumple con los requisitos, 
el ciudadano llena solicitud de 
pago y trae una copia del 
pago. 
  
Si paga se continúa el 
proceso. Si no se detiene. 
 
Se elabora el documento. 
 
Se entrega a la Secretaría para 
firma del Secretario del 
Ayuntamiento y el sello 
oficial. 
 
Se recibe para fotocopiado 
del documento. 
 
El  ciudadano firma de 
conformidad y se le entrega 
documento solicitado. 
 
FIN DE PROCEDIMIENTO 

Solicitud 
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Procedimiento 
PR-SH-03 

Fecha: Noviembre de 2016 

Permiso para Fiesta familiar Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa: 
                      Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable: 
                           Sub Secretaría A 

Sub Secretaría A Secretario Municipal Sub Secretaría A 

½ hrs. 24 hrs. ½ hrs. 

 
  

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  

INICIO 

SE RECIBEN Y 

REVISAN 

REQUISITOS DEL 

CIUDADANO 

¿CUMPLIO? 
NO 

SI 

CIUDADANO LLENA 

SOLICITUD, PAGA EN 

TESORERIA Y NOS DA 

COPIA 

¿PAGÓ? 

NO 

SI 

SE ENTREGA AL 

SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO PARA 

FIRMA Y SELLO 

OFICIAL 

EL CIUDADANO FIRMA 

DE CONFORMIDAD Y 

SE LE ENTREGA EL 

DOCUMENTO 

SOLICITADO 

F I N 

SE ELABORA EL 

DOCUMENTO 

SE RECIBE 

DOCUMENTO LISTO 

PARA FOTOCOPIADO 
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d) Formatos, Instructivos o anexos.  
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 FECHA:  13 DE JUNIO DEL 2014         

ASUNTO: PERMISO P/ FIESTA FAMILIAR  

TIPO: CUMPLEAÑOS  

C. LUIS ANTONIO RUIZ ESPINOSA P R E 

S E N T E:  

 

 En  relación a su escrito solicitando: PERMISO PARA FIESTA FAMILIAR, que tendrá lugar en:  

CALLE PLAYA DE TIJUANA, MANZANA 524, LOTE 01, COLONIA JARDINES DE MORELOS PLAYAS, que con 

fundamento en el artículo 135, del Bando Municipal vigente, se le concede la autorización solicitada, debiendo 

observarse lo siguiente:  

1.-  Se le concede la Autorización exclusivamente para el  día sábado, ___de junio del 20__, de las 17:00 
a las 22:00 horas.  

2.-  Deberá exhibir este permiso a los inspectores del H. Ayuntamiento que así lo requieran previa 
identificación.  

3.-  Queda estrictamente prohibido expedir cualquier tipo de bebidas alcohólicas en la Vía Pública.  

4.-  Se deberá guardar el debido orden, tomando las medidas necesarias para garantizar la tranquilidad 
de los vecinos.   

5.-  Este permiso no autoriza el cierre total de la calle. En el caso de utilizar amplificadores de sonido, 
estos no deberán rebasar los 60 decibeles soportables por el oído humano, normalmente 
permitidos para eventos exclusivamente privados.  

6.- Los daños ocasionados tanto al patrimonio municipal como a terceros serán responsabilidad suya, 
debiendo en su caso pagar la indemnización respectiva.  

7.-  Deberá respetar y cumplir con las disposiciones contenidas en el Bando Municipal de Ecatepec de 
Morelos y demás formas aplicables.  

8.-  Se le apercibe, que de no cumplir con los requisitos previamente señalados se hará acreedor a la 
suspensión del festejo, sin perjuicio de las sanciones legales procedentes.  

9.-  Se le apercibe, que de no cumplir con los requisitos previamente señalados se hará acreedor a la 
suspensión del festejo, sin perjuicio de las sanciones legales procedentes.  

A t e n t a m e n t e   

Secretario del H. Ayuntamiento  

 

  
0209 

  



 
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

31 
 

 

1.4. Permiso para evento diverso 

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Documento que se entrega al solicitante para llevar a cabo un evento público entre los 

que se encuentran bailes, instalación de juegos mecánicos, circos, eventos deportivos, 

desfiles, religiosos o patronales, conciertos, carnavales, espectáculos públicos, 

culturales, cívicos, entre otros. 

 B.- Alcance:  

Secretaria de Salud a través del Consejo Rector de Impacto Sanitario del Estado de 

México (CRISEM). 

Secretaria de Seguridad Ciudadana 

Coordinación General de Protección Civil 

Dirección de Protección Civil y Bomberos 

Dirección de Gobierno 

C.- Referencia: 

Ley de Eventos Públicos del Estado de México y Municipios. 

Artículos 122 y 123 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Artículo 46 párrafo segundo, 59, 98, 99 y 112 del Bando Municipal 2016. 

Artículo 26 párrafo segundo, fracción XXII, 72 y 73 del Reglamento Interno de la 

Administración Pública Municipal. 
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D.- Responsabilidades: 

Secretaria de Salud a través del Consejo Rector de Impacto Sanitario del Estado de 

México (CRISEM). (En algunos casos) 

Secretaria de Seguridad Ciudadana. (En algunos casos) 

Coordinación General de Protección Civil. (En algunos casos) 

Secretaria del Ayuntamiento 

Dirección de Protección Civil y Bomberos 

Dirección de Seguridad Ciudadana y Vial 

Dirección de Gobierno 

Subsecretaría “A” 

E.- Definiciones: 

Autorización: Acto jurídico mediante el cual la Coordinación General, en términos del 

Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México y previa evaluación de las 

condiciones de seguridad de un inmueble e instalaciones fijas o móviles, así como 

temporales considerados como generadores de bajo o mediano riesgo, en donde se 

desarrolle la concentración masiva de personas, otorga un permiso para iniciar 

operaciones, con independencia del evento que se trate. 

Evento público: La representación, función, acto, evento o exhibición artística, musical, 

deportiva, cinematográfica, teatral o cultural, organizada por una persona física o 

jurídica colectiva del sector privado, que se realice en recintos al aire libre, en locales 

cerrados o instalaciones desmontables, en cualquier tiempo, convocando al público con 

fines culturales o de esparcimiento, en forma gratuita o mediante el pago de una 

contraprestación en dinero o especie; cuando el número de asistentes sea superior al 

de mil personas. 
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Solicitante.- Persona física o jurídico colectiva que solicita permiso para llevar a cabo 

un evento público. 

Permiso.- Documento emitido por la Secretaria del Ayuntamiento en el cual se autoriza 

al solicitante llevar a cabo la realización de un evento público en un lugar determinado. 

Titulares: Las personas físicas o jurídicas colectivas del sector privado beneficiarías del 

permiso, dictamen o licencia de las autoridades de esta Ley, para la celebración de 

eventos públicos en términos de la normatividad aplicable, así como aquellas que con 

el carácter de dependiente(s), encargado(s), gerente(s), administradores), 

representante(s) u otro similar, sean responsables de la celebración de algún evento 

público. 

F.- Método de trabajo: 

e) Políticas y Lineamientos: 

 

Se otorga el permiso al solicitante que reúna los requisitos que señala la Ley de 

Eventos Públicos del Estado de México, de acuerdo al caso concreto. 

 

b) Descripción de actividades. 
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Procedimiento 
PR-SH-04 

Fecha: Noviembre de 2016 

Permiso para evento diverso 
Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa: 
                                     Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:    
                                             Subsecretaría “A” 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 

1 
 
 
 

 
 
 
 
 

2 
 
 

 
 
 

3 
 
 
  
 
 
 

 
 

Oficialía de Partes 
 

 
 
 
 
 
 
 

Oficialía de Partes 
 

 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recepción de petición, 
reuniendo los  requisitos 
que señala la Ley de 
Eventos Públicos del 
Estado de México en cada 
caso (REMTIS) 
 
 
Turna la petición a la 
Secretaría del 
Ayuntamiento 
 
 
Checan que los requisitos 
se cumplan de acuerdo a 
cada caso, es decir si es 
evento masivo que reúna 
los requisitos del Gobierno 
Estatal, entre los que están 
cuando haya alimentos, 
bebidas alcohólicas o sean 
eventos masivos; o solo le 
corresponde al nivel 
municipal. 

Oficio 
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Procedimiento 
PR-SH-04 

Fecha: Noviembre de 2016 

Permiso para evento diverso  
Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa: 
                                     Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:    
                                               Subsecretaría “A” 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 

 
 

4 
 
 
 
 
 
 

5 
 
 

 
 
 

6 
 
 
 
 
 

7 
 
  

 
 
 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 

titular 
 

 
 
 

Auxiliar 
Administrativo 

 
 

 

 
Si cumple, se  elabora 
permiso, si no se previene 
para que corrija, complete 
o exhiba los documentos 
respectivos 
 
 
Una vez que ha 
completado y corregido su 
petición se elabora el 
permiso, de no ser así se 
contesta negativa 
 
 
 
 
Firma el permiso 
 
 
 
 
Entrega permiso al 
solicitante, previo acuse de 
recibo. 

 
 

FIN DE PROCEDIMIENTO 

oficio 
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Procedimiento 
PR-SH-04 

Fecha: Noviembre de 2016 

Permiso para evento diverso 
Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa: 
                                 Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:  
                                     Subsecretaría “A” 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 NO SI 

 

 

 

 

 

 

Recepción petición en 

oficialía de partes. 

 

INICIO 

FIN  

 

 

Se previene para que 

complete, corrija o exhiba los 

documentos que faltan 

 

 

 

Oficialía de partes la 

turna a la Secretaria de 

Ayuntamiento 

Secretaría del 

Ayuntamiento revisa 

que cumpla con los 

requisitos de Ley 

¿Cumple? 
Se turna para elaboración de 

permiso y firma del secretario 

del Ayuntamiento 

 

 

 

Se entrega permiso al 

peticionario 
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1.5. Constancia de notorio arraigo 

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Documento que se entrega al solicitante para acreditar el notorio arraigo que 

tiene en la comunidad del culto público que difunde y tramite su permiso 

respectivo ante la Secretaria de Gobernación del Gobierno de la Republica. 

 B.- Alcance:  

Dirección General de Asociaciones Religiosas de la Subsecretaría de Población, 

Migración y Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación. 

Dirección de Gobierno 

Subsecretaria “A” 

C.- Referencia: 

1, 7 fraccion II, 12 y demas relativos de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 

Público. 

8 fraccion V del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Publico 

Artículo 46 párrafo segundo del Bando Municipal 2016. 

Artículo 26 párrafo segundo, fracción XXIII, 72 y 73 del Reglamento Interno de 

la Administración Pública Municipal. 

D.- Responsabilidades: 

Dirección de Gobierno 

Subsecretaria “A” 
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E.- Definiciones: 

Constancia.-  Documento público emitido por el titular de la Secretaria del 

Ayuntamiento en ejercicio de sus atribuciones para acreditar el culto público que 

ejerce un grupo de personas en una comunidad.  

Peticionario.- Persona física o jurídico colectiva que solicita la constancia de 

notorio arraigo para acreditar el culto público que pregona. 

F.- Método de trabajo: 

f) Políticas y Lineamientos: 

 

Se otorga la constancia de notorio arraigo a las personas que lo soliciten 

y que cumplan con los requisitos que señala la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público y su Reglamento. 

 

c) Descripción de actividades. 
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Procedimiento 
PR-SH-05 

Fecha: Noviembre de 2016 

Constancia de notorio arraigo 
Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa: 
                                     Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:    
                                             Subsecretaría “A” 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 

 
 

1 
 
 
 

 
 
 

2 
 
 

 
 

3 
 
 
  

4 
 
 
 
 

5 

 
 

Oficialía de Partes 
 

 
 
 
 
 
 

Oficialía de Partes 
 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

Dirección de 
Gobierno 

Recepción de petición, 
reuniendo los  requisitos 

que señala la Ley de 
Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y su 
Reglamento. 
 
 
Turna la petición a la 
Secretaría del 
Ayuntamiento 
 
Checan que los requisitos 
se cumplan y si no se 
previene al particular para 
que corrija o complete su 
petición. 
 
 
Si cumple, se turna a la 
Dirección de Gobierno 
para que realice la visita 
respectiva. 
 
Dirección de Gobierno 
envía a la Secretaria del 
Ayuntamiento la visita 
realizada. 

Oficio 
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Procedimiento 
PR-SHA-05 

Fecha: Noviembre de 2016 

Constancia de notorio arraigo  
Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa: 
                                     Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:    
                                               Subsecretaría “A” 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 

 
 

6 
 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 

8 
 
 
  

 
 
 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 

titular 
 

 
 
 

Auxiliar 
Administrativo 

 
 

 

 
Se  elabora la constancia 
de notorio arraigo y su 
turna al Secretario del 
Ayuntamiento para su 
firma. 
 
 
 
Firma el permiso 
 
 
 
 
Entrega permiso al 
solicitante, previo acuse de 
recibo. 

 
 

FIN DE PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

oficio 
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Procedimiento 
PR-SHA-05 

Fecha: Noviembre de 2016 

Constancia de notorio arraigo 
Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa: 
                                 Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:  
                                     Subsecretaría “A” 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 NO SI 

 

 

 

 

 

 

Recepción petición en 

oficialía de partes. 

 

INICIO 

FIN 

 

 

Se previene para que 

complete, corrija o exhiba los 

documentos que faltan 

 

 

 

Oficialía de partes la 

turna a la Secretaria de 

Ayuntamiento 

Secretaría del 

Ayuntamiento revisa 

que cumpla con los 

requisitos de Ley 

¿CUMPLE? 

Se turna a la Dirección de 

Gobierno para que realice la 

visita y la devuelve a la 

secretaría. 

 

 

 
Se entrega permiso al 

peticionario 

 

 

Se elabora la constancia y 

firma el Secretario. 
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Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

55 
 

 

 

 

 

 



 
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

56 
 

 

 

 



 
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

57 
 

 

 

 

 

 



 
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

58 
 

 

 



 
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

59 
 

 

 

 

 

 



 
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

60 
 

 

 

 

 



 
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

61 
 

 

 

 

 



 
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

62 
 

 

 

 

 



 
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

63 
 

 

 

 



 
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

64 
 

 

 

 

 



 
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

65 
 

 

 

 



 
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

66 
 

 

1.6. DEPARTAMENTO DE PRECEPTORIA JUVENIL 

1.6.1.  Vigilancia y aplicación de Reglas de Conducta. 

 
A.- Propósito del Procedimiento: 

Vigilar y aplicar las reglas de conductas impuestas a los adolescentes y/o adultos 
jóvenes, por los jueces de primera instancia especializados para adolescentes, a 
través de un tratamiento multidisciplinario que incluyen las obligaciones y 
prohibiciones decretadas por dicha autoridad judicial mediante incidente de 
suspensión de procedimiento a prueba. 

 
B.- Alcance:  

Juez de primera instancia. 

 
C.- Referencia: 

Artículos 175 y 176 de la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de México. 
Artículo 20 fracción IV, 22 fracción XIV, 23 fracción X, 24 FRACCION VIII, 25 
fracción VIII, del Reglamento de las Preceptorías  Juveniles Regionales de 
Reintegración Social del Estado de México. 
  

 

 D.- Responsabilidades: 

Consejo técnico interdisciplinario (Presidente de Preceptoría, Secretario de 
Acuerdos y Áreas técnicas) 

E.- Definiciones: 

Adolescente.- Persona, que tenga 12 años de edad y menos de 18 años. 
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Adulto Joven.- Persona mayor de 18 años, y que haya cometido una conducta 
antisocial siendo adolescente. 

 

Conducta Antisocial.- Hecho ilícito realizado por un adolescente y que el Código 
Penal lo señala como delito. 

 

Presidente de Preceptoría: titular de la unidad administrativa que organiza, 
coordina, dirige y supervisa las actividades de la Preceptoría Juvenil. 

 

Secretario de Acuerdos: figura jurídica que constata y notifica las actuaciones 
administrativas generadas en la Preceptoría Juvenil; así como controla y 
resguarda el expediente técnico jurídico de cada adolescente y/o adulto joven.  

 

Áreas Técnicas.- Instancias integrada por profesionistas, que fungen como 
vocales en las áreas de psicología, medicina, trabajo social y pedagogía.  

 

Consejo Técnico Interdisciplinario.- Órgano de consulta y asesoría, mediante el 
cual se establecen acuerdos relacionados con el funcionamiento de la 
Preceptoría juvenil, integrado por el Presidente de la Preceptoría Juvenil, 
Secretario de acuerdos y las áreas técnicas. 

 

Reglas de conducta: Medidas de tratamiento respecto a las obligaciones y 
prohibiciones impuestas a los adolescentes y/o adultos jóvenes por el Juzgado 
de primera instancia de justicia para adolescentes, mediante incidente de 
suspensión a procedimiento a prueba. 
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Medidas de ejecución: Medidas de tratamiento de orientación y protección, 
impuestas por el Juez de instrucción mediante resolución definitiva, que son 
vigiladas por el Juez de ejecución y vigilancia para adolescentes y aplicadas en 
esta Preceptoría Juvenil. 

 

F.- Método de trabajo: 

 

g) Políticas y Lineamientos: 
 
Se aplican las medidas de tratamiento impuestas por los jueces para 
adolescentes, de conformidad con las resoluciones interlocutorias y 
definitivas, con contengan la temporalidad así como los tipos de 
medidas a aplicar o vigilar.  
 

h) Descripción de Actividades. 
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Procedimiento 
PR-SHA-06 

Fecha:    Noviembre de 2016 

Vigilancia y aplicación de Reglas de conducta Versión: 1.0 

Página: 1 de 4 

Unidad Administrativa:    
                      Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   
                 Preceptoría  Regional Juvenil de Ecatepec 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 

1 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 

3 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 

6 
 

Secretario de 
Acuerdos 

 
 
 
 

Secretario de 
Acuerdos 

 
 
 

Presidente de la 
Preceptoría Juvenil 

 
 
 

Secretario de 
Acuerdos 

 
 
 

Secretario de 
Acuerdos 

 
 

 
 
 

Secretario de 
acuerdos 

Se recibe oficio que contiene el 
incidente de suspensión de 
procedimiento a prueba dictado 
por el Juzgado para 
adolescentes. 
 
Da cuenta al presidente de la 
Preceptoría Juvenil, para su 
acuerdo.  
 
Elabora radicación y establece 
competencia del asunto, así 
como fija número progresivo de 
expediente. 
  
Registro del número de 
expediente otorgado en el libro 
de gobierno. 
 
Elaboración de folders, para 
personalización del expediente 
jurídico y de los expedientillos 
de cada una de las áreas 
técnicas, para su debido archivo 
y engrosamiento de 
documentos y diligencias.  
 
Toma comparecencia del 
adolescente y/o adulto joven, y 
se le hace del conocimiento de 
sus derechos y obligaciones, se 
fija fecha de su primera sesión y 
de su primer informe. 

oficio 
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Procedimiento 
PR-SHA-06 

Fecha:     Noviembre de 2016 

Vigilancia y aplicación de Reglas de conducta Versión: 1.0 

Página: 2 de 4 

Unidad Administrativa:    
                      Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   
                   Preceptoría Regional Juvenil de Ecatepec 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 

7 
 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 

9 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 

11 
 
 
 
 

12 
 

Presidente de la 
Preceptoría Juvenil 

 
 

 
 

Secretario de 
acuerdos 

 
 

 
Secretario de 

acuerdos 
 
 
 
 
 

Áreas técnicas 
 
 
 
 
 

Secretario de 
acuerdos 

 
 
 
 

Áreas técnicas  

En el acuerdo ordena la 
elaboración de los estudios 
biopsicosocial, dictamen de 
personalidad y cronograma de 
actividades. 
 
Se hace entrega del carnet de 
citas al adolescente y/o adulto 
joven. 
 
Notifica a los vocales las 
actuaciones que contienen las 
instrucciones para la vigilancia 
de las reglas de conducta y 
elaboración de los estudios. 
 
Elaboración de los dictámenes 
terapéuticos de su especialidad 
y cronogramas de actividades de 
supervisión de reglas de 
conducta. 
 
Recibe dictámenes terapéuticos, 
de personalidad; y cronograma 
de actividades y los concentra en 
el formato jurídico 
correspondiente. 
 
Elaboración de las hojas de 
evolución de reglas de conducta 
del adolescente y/o adulto 
joven. 

 

oficio 
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Procedimiento 
PR-SHA-06 

Fecha:     Noviembre de 2016 

Vigilancia y aplicación de Reglas de conducta Versión: 1.0 

Página: 3 de 4 

Unidad Administrativa:    
                      Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   
                    Preceptoría Regional Juvenil de Ecatepec 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 

 
 

13 
 
 
 
 
 
 
 

14 
 
 
 
 

15 
 
 
 
 

16 
 
 

17 
 

 
 

Áreas técnicas 
 
 
 
 
 
 
 

Consejo Técnico 
Interdisciplinario 

 
 
 
 

Presidente de la 
Preceptoría Juvenil 

 
 
 

Consejo Técnico 
Interdisciplinario 

 
 

Secretario de 
acuerdos 

 
 
 
 
 

 

Elaboración del informe del 
desarrollo y avances de las reglas 
de conducta de los adolescentes 
y/o adultos jóvenes, de manera 
mensual, bimestral o trimestral, 
según sea el caso. 
 
Sesionar con el informe rendido 
de manera mensual, bimestral o 
trimestral, acordando sobre el 
avance, evolución y resultados 
obtenidos del adolescente y/o 
adulto joven. 
 
En caso de inasistencia del 
adolescente y/o adulto joven se 
notifica al juzgado, para su 
sanción y/o revocación de 
libertad. 
 
Elaboración de conclusión de las 
reglas de conducta. 
 
Se recibe oficio de 
sobreseimiento y ejecutoria del 
incidente de suspensión a 
prueba y se da cuenta al 
presidente para su acuerdo. 
 

 

Oficio 
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Procedimiento 
PR-SHA-06 

Fecha:     Noviembre de 2016 

Vigilancia y aplicación de Reglas de conducta Versión: 1.0 

Página:  4 de 4 

Unidad Administrativa:    
                      Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   
                   Preceptoría Regional  Juvenil de Ecatepec 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 

 
18 

 
 
 
 

19 
 
 

 
Presidente de la 

Preceptoría Juvenil 
 
 
 
 

Secretario de 
acuerdos 

 
Ordena la baja del expediente 
previa engrosamiento de los del 
expedientillos al expediente 
jurídico. 
 
 
 
Da de baja el expediente en el 
libro de gobierno y engrosa al 
expediente jurídico los 
expedientillos formados de cada 
una de las áreas técnicas a fin de 
estar integradas todas las 
actuaciones en uno solo, para la 
espera de su traslado al archivo 
general en la ciudad de Toluca. 
 
 
 
FIN DE PROCEDIMIENTO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Oficio 
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INICIO 

SE DA CUENTA AL 

PRESIDENTE PARA 

SU ACUERDO. 

 

 

RADICACIÓN, 

COMPETENCIA Y SE 

FIJA NUMERO DE 

EXPEDIENTE. 

 

ENTREGA DE CARNET 

DE CITAS 

ELABORACIÓN DE LOS 

DICTÁMENES TERAPÉUTICOS Y 

CRONOGRAMAS 

NOTIFICACIÓN A LOS 

VOCALES DE LAS 

INSTRUCCIONES PARA LA 

VIGILANCIA DE LAS REGLAS 

DE CONDUCTA 

SE ORDEN LA ELABORACIÓN 

DE ESTUDIOS Y 

CRONOGRAMA DE REGLAS.  

SE TOMA COMPARECENCIA AL 

ADOLESCENTE, SE HACEN 

SABER SUS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES Y SE FIJA SU 

PRIMER SESIÓN DE 

TRATAMIENTO. 

REGISTRO DEL 

EXPEDIENTE EN EL 

LIBRO DE GOBIERNO. 

ELABORACIÓN DE FOLDERS 

PARA PERSONALIZAR 

EXPEDIENTE JURÍDICO Y 

EXPEDIENTILLOS DE CADA     

ÁREA TÉCNICA. 

SE RECIBEN DICTÁMENES 

Y CRONOGRAMAS Y SE 

CONCENTRAN EN EL 

FORMATO JURÍDICO 

ELABORACIÓN DE HOJAS 

DE EVOLUCIÓN 

ELABORACIÓN DE 

INFORME. 

SESIÓN DE CONSEJO 

TÉCNICO. 

SE NOTIFICAN INASISTENCIAS 

AL JUZGADO (SI ES EL CASO) 

CONCLUSIÓN DE REGLAS 

DE CONDUCTA 

SE RECIBE OFICIO DE 

SOBRESEIMIENTO Y 

EJECUTORIA 

ORDENA LA BAJA DEL 

EXPEDIENTE. 

FIN 

DA DE BAJA EL EXPEDIENTE 

DEL LIBRO DE GOBIERNO Y 

ENGROSA EXPEDIENTILLOS 

AL EXPEDIENTE JURÍDICO 

 

Procedimiento 
PR-SHA-06 

Fecha: Noviembre de 2016 

Vigilancia y aplicación de Reglas de Conducta Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa: 
Secretaría del H. Ayuntamiento  

Área Responsable: 
Preceptoría Juvenil Regional de Ecatepec 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE RECIBE OFICIO  

DEL JUZGADO DE 

ADOLESCENTES 
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ANEXOS DIGITALIZADOS: 
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1.6.2. Medidas de ejecución. 

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Vigilar y aplicar las medidas de ejecución impuestas a los adolescentes y/o 
adultos jóvenes, por los jueces de primera instancia especializados para 
adolescentes, a través de un tratamiento multidisciplinario que incluyen 
medidas de orientación y protección decretadas por dicha autoridad judicial 
mediante resolución definitiva y vigiladas por el Juez de ejecución y vigilancia 
para adolescentes. 

 

B.- Alcance:  

Juez de ejecución y vigilancia para adolescentes. 

 

C.- Referencia: 

Artículos 1, 2, fracciones I y II, 3, fracciones I, II, III y V, 4, 5, fracciones I, II, IX, 8, 
9, 11, fracción II, 19, 20, 25, párrafo segundo, 40, 41, 42, 43, 53, 55, fracción IV, 
71, fracciones I, III, VI y XII, 190, 191, fracciones I, II, III y VI, 220, 221, 222, fracción 
III, 225, fracción I, 226, 229, 230, 232, 243, 244, 249, 250, 251, 252, 253, 254, 
262, 263, 264, 265, 282, 283, 284, 286, 287, párrafo segundo, segunda hipótesis, 
289, 290 y 291 de la Ley de Justicia para Adolescentes del estado de México; 4, 
fracción V, 24, 35, párrafo primero, 37 y 39 del Reglamento Interior de los 
Juzgados de Ejecución y Vigilancia para adolescentes del estado de México. 
Artículo 20 fracción IV, 22 fracción XIV, 23 fracción X, 24 FRACCIÓN VIII, 25 
fracción VIII, del Reglamento de las Preceptorías Juveniles Regionales de 
Reintegración Social del Estado de México. 
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 D.- Responsabilidades: 

Consejo técnico interdisciplinario (Presidente de Preceptoría, Secretario de 
Acuerdos y Áreas técnicas). 

 

E.- Definiciones: 

Medidas de ejecución: Medidas de tratamiento de orientación y 
protección, impuestas por el Juez de instrucción mediante resolución 
definitiva, que son vigiladas por el Juez de ejecución y vigilancia para 
adolescentes y aplicadas en esta Preceptoría Juvenil. 

Juzgado de Ejecución y vigilancia: Autoridad judicial, encargada de la 
vigilancia de las medidas de orientación y protección en externamiento 
que le fueron impuestas a los adolescentes y/o adultos jóvenes. 

 

F.- Método de trabajo: 

d) Políticas y Lineamientos: 
Se aplican las medidas de tratamiento impuestas por los jueces para 
adolescentes, de conformidad con las resoluciones definitivas, que 
contengan la temporalidad así como los tipos de medidas a aplicar o 
vigilar. 
 

e) Descripción de actividades. 
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Procedimiento 
PR-SHA-07 

Fecha:     Noviembre de 2016 

Medidas de Ejecución Versión: 1.0 

Página: 1 de 6 

Unidad Administrativa:    
                      Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   
                           Preceptoría Juvenil de Ecatepec 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
 

1 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Secretario de Acuerdos 

 
 
 
 
 

Secretario de Acuerdos 
 
 
 

Presidente de la Preceptoría 
Juvenil 

 
 
 

 
 

Secretario de Acuerdos 
 
 
 

 
Secretario de Acuerdos 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

Se recibe oficio que contiene la 
Resolución Definitiva dictada por 
el Juzgado para adolescentes, y 
requerimiento de plan individual  
de ejecución de medidas. 
 
Da cuenta al presidente de la 
Preceptoría Juvenil, para su 
acuerdo.  
 
Elabora radicación y establece 
competencia del asunto, se fija 
número progresivo de 
expediente y se estudia la forma 
en que se ejecutará la medida de 
ejecución ante la Preceptoría. 
  
Registro del número de 
expediente otorgado en el libro 
de gobierno. 
 
Elaboración de folders, para 
personalización del expediente 
jurídico y de los expedientillos de 
cada una de las áreas técnicas, 
para su debido archivo y 
engrosamiento de documentos y 
diligencias. 

Oficio 
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6 
 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 
 
 

8 
 
 
 

9 
 
 
 
 
 
 

10 
 

 
Presidente de la Preceptoría 

Juvenil 
 
 
 
 
 

Secretario de acuerdos 
 
 
 

 
 

 
 

Secretario de acuerdos 
 
 

 
Secretario de acuerdos 

 
 
 
 
 
 

Áreas técnicas 

Acuerdo donde ordena a las 
áreas técnicas la elaboración del 
plan de ejecución de medidas, y 
con ello se fija la primera sesión 
efectiva de tratamiento del 
adolescente y/o adulto joven 
 
Toma comparecencia voluntaria 
del adolescente y/o adulto 
joven, y se le hace del 
conocimiento de sus derechos y 
obligaciones, así como la 
duración de sus medidas de 
ejecución. 
 
Se hace entrega del carnet de 
citas al adolescente y/o adulto 
joven. 
 
Notifica a los vocales técnicos las 
actuaciones que contienen las 
instrucciones para la aplicación y 
vigilancia de las medidas de 
ejecución y elaboración del plan 
individual de ejecución 
correspondiente. 
 
Elaboración del plan individual 
de ejecución de medidas. 

oficio 
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11 
 
 
 
 
 
 

12 
 
 
 
 

13 
 
 
 
 
 

14 
 
 
 

15 
 
 
 
 
 

16 

 

Secretario de acuerdos 
 
 
 
 
 

Secretario de acuerdos 
 
 
 
 
 
 

Secretario de acuerdos 
 
 
 
 
 

Presidente de la Preceptoría 
Juvenil 

 
 
 
 
 

Áreas técnicas  
 
 
 

Secretario de acuerdos 

 

Recibe plan de ejecución de 
medidas de cada área y los 
concentra en el formato jurídico 
correspondiente para su envío a 
la autoridad judicial. 
 
Recibe oficio del Juez de 
ejecución y vigilancia para 
adolescentes, por medio del cual 
aprueba el plan individual o 
solicita rediseño del mismo; 
dándose cuenta al presidente. 
 
Notificación del plan individual 
de ejecución al adolescente si 
éste fue aprobado por la 
autoridad judicial. 
 
Acuerdo por el que solicita el 
rediseño del plan individual a las 
áreas técnicas por no haber sido 
aprobado por la autoridad 
judicial, y ser enviado dentro del 
término solicitado. 
 
Elaboración del rediseño del plan 
individual de ejecución de 
medidas. 
 
Aprobado el rediseño del plan 
individual por la autoridad 
judicial, se notifica el mismo al 
adolescente y/o adulto joven. 

oficio 
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17 

 
 
 
 
 

18 
 
 
 
 
 

19 
 
 
 
 
 
 
 

20 
 
 
 
 
 

21 
 
 
 

 
 
 

Áreas técnicas 
 
 
 
 
 
 

Áreas técnicas 
 
 
 
 
 

Consejo Técnico 
Interdisciplinario 

 
 
 
 

Presidente de la Preceptoría 
Juvenil 

 
 
 
 

Consejo Técnico 
Interdisciplinario 

Elaboración de las hojas de 
evolución de medidas de 
ejecución del adolescente y/o 
adulto joven, para cada sesión 
programada en el plan 
individual. 
 
Elaboración del informe del 
desarrollo y avances de medidas 
de ejecución de los adolescentes 
y/o adultos jóvenes, de manera 
mensual. 
 
Sesionar con el informe rendido 
de manera mensual, acordando 
sobre el avance, evolución y 
resultados obtenidos del 
adolescente y/o adulto joven. 
 
En caso de inasistencia del 
adolescente y/o adulto joven se 
notifica al juzgado, para su 
sanción y/o revocación de 
libertad. 
 
Elaboración de conclusión de las 
reglas de conducta. 

Oficio 



 
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

110 
 

Procedimiento 
PR-SHA-07 

Fecha:     Noviembre de 2016 

Medidas de Ejecución Versión: 1.0 

Página: 5 de 6 

Unidad Administrativa:    
                      Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   
                           Preceptoría Juvenil de Ecatepec 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
 

22 

 
 
 
 
 
 

23 
 
 
 
 
 
 
 

24 
 
 
 
 
 

25 

 
Secretario de acuerdos 

 
 
 
 
 
 

Secretario de acuerdos 
 
 
 
 
 
 
 

Presidente de la Preceptoría 
Juvenil 

 
 
 
 

Secretario de acuerdos 
 
 
 
 

 

Se recibe resolución definitiva 
dictada por la Juez de ejecución y 
vigilancia para adolescentes, 
decretando la libertad absoluta 
del adolescente y/o adulto 
joven, dando cuenta al 
presidente. 
 
Acuerda con fundamento en la 
Resolución definitiva el término 
de la aplicación de la medida y 
ordena la elaboración y entrega 
de la constancia de conclusión de 
medidas al adolescente y/o 
adulto joven. Y ordena la baja del 
expediente previo 
engrosamiento de los  
expedientillos al expediente 
jurídico. 
 
Notifica a los vocales y entrega 
constancia de conclusión de 
medidas de ejecución, se notifica 
al juzgado de ejecución el 
cumplimiento de la Resolución 
definitiva. 
 
 

 

Oficio 
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26 

 
Secretario de acuerdos 

 

 
Da de baja el expediente en el 
libro de gobierno y engrosa al 
expediente jurídico los 
expedientillos formados de cada 
una de las áreas técnicas a fin de 
estar integradas todas las 
actuaciones en uno solo, para la 
espera de su traslado al archivo 
general en la ciudad de Toluca. 

 
FIN DE PROCEDIMIENTO. 
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SE DA CUENTA AL 

PRESIDENTE PARA 

SU ACUERDO. 

 

 

RADICACIÓN, 

COMPETENCIA, NUMERO 

DE EXPEDIENTE Y 

FORMA EN QUE SE 

EJECUTARÁ LA MEDIDA. 

 

ENTREGA DE CARNET 

DE CITAS 

ELABORACIÓN DEL PLAN 

INDIVIDUAL DE 

EJECUCIÓN DE MEDIDAS. 

NOTIFICACIÓN A LOS VOCALES 

DE LA VIGILANCIA DE LAS 

MEDIDAS DE EJECUCIÓN Y 

ELABORACIÓN DEL PLAN. 

SE ORDEN LA 

ENTREGA DE 

CONSTANCIA DE 

CONCLUSIÓN DE 

MEDIDAS Y BAJA 

DEL EXPEDIENTE.  

TOMA DE 

COMPARECENCIA AL 

ADOLESCENTE, SE HACEN 

SABER SUS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES Y 

DURACIÓN DE MEDIDAS. 

REGISTRO DEL 

EXPEDIENTE EN 

EL LIBRO DE 

GOBIERNO. ELABORACIÓN DE 

FOLDERS PARA 

PERSONALIZAR 

EXPEDIENTE JURÍDICO Y 

EXPEDIENTILLOS DE 

CADA ÁREA TÉCNICA. 

SE RECIBE PLAN 

INDIVIDUAL Y SE 

CONCENTRAN EN EL 

FORMATO JURÍDICO 

ELABORACIÓN DE 

HOJAS DE EVOLUCIÓN 

ELABORACIÓN DE 

INFORME. 

SESIÓN DE CONSEJO 

TÉCNICO. 

SE NOTIFICAN INASISTENCIAS 

AL JUZGADO. 

CONCLUSIÓN DE 

MEDIDAS DE 

EJECUCIÓN 

ENTREGA DE 

CONSTANCIA DE 

CONCLUSIÓN AL 

ADOLESCENTE. 

FIN 

SE ORDEN LA ELABORACIÓN 

DEL PLAN DE EJECUCIÓN E 

INICIO DE TRATAMIENTO.  

 

NOTIFICACIÓN DEL PLAN 

SI FUE APROBADO.  

ACUERDO 

SOLICITANDO 

REDISEÑO DEL PLAN 

ELABORACIÓN DE 

REDISEÑO DEL PLAN. 

NOTIFICACIÓN DEL 

REDISEÑO PREVIA 

APROBACIÓN DEL 

JUZGADO. 

. 

. BAJA EL 

EXPEDIENTE 

DEL LIBRO DE 

GOBIERNO  
SE RECIBE OFICIO  

DEL JUZGADO DE 

ADOLESCENTES 

 

SE RECIBE OFICIO DONDE 

APRUEBA EL PLAN O 

SOLICITA REDISEÑO 

SE RECIBE RESOLUCIÓN 

DEFINITIVA 

DECRETANDO  LA 

LIBERTAD  ABSOLUTA 
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1.6.3. Elaboración de Dictamen Biopsicosocial y dictamen de personalidad. 

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Que las áreas técnicas realicen un diagnóstico y pronóstico sobre las esferas 
psicológica, socio - familiar, escolar, y de salud del adolescente y/o adulto joven  
solicitadas por el Juez de primera instancia para adolescentes para la 
individualización de las medidas de seguridad. 

 

B.- Alcance:  

Se informa al Juez de primera instancia para adolescentes, sobre la elaboración 
de los estudios practicados al adolescente y/o adulto joven, a efecto de que  
determinen de conformidad a sus atribuciones legales. 

 

C.- Referencia: 

Artículos 18 párrafo cuarto y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 8, apartado uno, 12, 13, 14, 16, 20, apartado uno, 
25, 37 y 40 de la Convención sobre los Derechos del Niño de la Organización de 
las Naciones Unidas; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 41, 
inciso a), 44, 45, 46, 47, 48 y 49 de la Ley Para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracciones I, III, IV, VI, 
XIV, XV y XIX, 5, 8, fracciones I, II, III, IV, VI, VII, VIII, 9, fracción I, incisos C), D) y 
E), fracción II, incisos F) y H), fracción IV, inciso F), 10, 13, 36, incisos B), C), D) y 
E) de la Ley Para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del estado de México; 1, 2, fracciones I y II, 3, fracciones I, II, III y V, 4, 5, 
fracciones I, II, IX, 8, 9, 11, fracción II, 19, 20, 25, párrafo segundo, 40, 41, 42, 43, 
53, 55, fracción IV, 71, fracciones I, III, VI y XII, 190, 191, fracciones I, II, III y VI, 
220, 221, 222, fracción III, 225, fracción I, 226, 229, 230, 232, 243, 244, 249, 250, 
251, 252, 253, 254, 262, 263, 264, 265, 282, 283, 284, 286, 287, párrafo segundo, 
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segunda hipótesis, 289, 290, 291, además del artículo sexto transitorio de la Ley 
de Justicia para Adolescentes del Estado de México. 

 

 D.- Responsabilidades: 

 Presidente de Preceptoría, Secretario de Acuerdos y Áreas técnicas. 

 

E.- Definiciones: 

Dictamen terapéutico biopsicosocial: documento que engloba las 
opiniones de las áreas técnicas respecto al adolescente y/o adulto joven 
sobre los factores sociales, familiares, educativos, psicológicos y de salud 
que desempeñan un papel significativo en la conducta del adolescente. 

Dictamen de personalidad: Documento emitido por el área de psicología 
en el que plasma las características de pensamiento, emociones y 
conductual del adolescente.. 

 

F.- Método de trabajo: 

a) Políticas y Lineamientos: 
Se elaboran los estudios a petición del Juez de instrucción dentro del 
término solicitado. 
 
 
Descripción de Actividades. 
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1 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 

5 
 

 

 
Secretario de Acuerdos 

 
 
 
 
 

Secretario de Acuerdos 
 
 
 
 

Presidente de la Preceptoría 
Juvenil 

 
 
 

 
Secretario de Acuerdos 

 
 
 
 

Secretario de Acuerdos 

 
 
 
 
 
 

Se recibe oficio del Juez de 
primera Instancia para 
adolescentes, por el que ordena 
se realicen los dictámenes 
técnicos biopsicosocial y de 
personalidad. 
 
Da cuenta al presidente de la 
Preceptoría Juvenil, para su 
acuerdo.  
 
Elabora radicación, se fija 
número progresivo de 
expediente y se ordena la 
elaboración de los estudios 
solicitados. 
  
Registro del número de 
expediente otorgado en el libro 
de gobierno. 
 
Elaboración de folders, para 
personalización del expediente 
jurídico y de los expedientillos de 
cada una de las áreas técnicas, 
para su debido archivo y 
engrosamiento de documentos y 
diligencias. 

Oficio 
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6 
 
 
 

7 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 

9 
 
 
 
 

10 

 

 
Secretario de acuerdos 

 
 
 

Secretario de acuerdos 
 
 

 
 

Áreas técnicas 
 
 
 
 

Secretario de acuerdos 
 
 
 
 

Secretario de acuerdos 

 
 
 
 
 

Notifica acuerdo de radicación a 
las áreas técnicas y al 
adolescente y/o adulto joven. 
 
Toma comparecencia voluntaria 
del adolescente y/o adulto 
joven, para la toma de generales 
e identificación del mismo. 
 
Elaboración del dictamen 
terapéutico y dictamen de 
personalidad. 
 
Recibe los dictámenes 
terapéuticos de cada área y el 
dictamen de personalidad del 
área de psicología y concentra la 
información en los formatos 
jurídicos correspondientes para 
su envío a la autoridad judicial. 
 
Envía el Dictamen terapéutico 
biopsicosocial y el dictamen de 
personalidad a la autoridad 
judicial. 
 
 
FIN DE PROCEDIMIENTO. 

 

Oficio 
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SE RECIBE OFICIO  

DEL JUZGADO DE 

ADOLESCENTES 

SE DA CUENTA AL 

PRESIDENTE PARA 

SU ACUERDO. 

 

 
RADICACIÓN, SE 

FIJA  NUMERO DE 

EXPEDIENTE Y 

ORDENA PRACTICAR 

ESTUDIOS  

 

ELABORACIÓN DEL 

DICTAMEN TERAPÉUTICO Y 

DE PERSONALIDAD POR LAS 

AREAS 

SE NOT   IFICA ACUERDO DE 

RADICACIÓN A LAS ÁREAS Y AL 

ADOLESCENTE. 

SE TOMA 

COMPARECENCIA AL 

ADOLESCENTE, PARA 

TOMA DE GENERALES E 

IDENTIFICACIÓN 

REGISTRO DEL 

EXPEDIENTE EN EL 

LIBRO DE 

GOBIERNO. 

ELABORACIÓN DE FOLDERS 

PARA PERSONALIZAR 

EXPEDIENTE JURÍDICO Y 

EXPEDIENTILLOS DE CADA ÁREA 

TÉCNICA. 

SE RECIBEN DICTÁMENES 

Y SE CONCENTRAN EN EL 

FORMATO JURÍDICO 

FIN 

SE ENVÍA EL DICTAMEN 

TERAPEUTICO 

BIOPSICOSOCIAL Y DICTAMEN 

DE PERSONALIDAD A LA 

AUTORIDAD JUDICIAL 

Procedimiento 
PR-CIM-08 

Fecha: Noviembre de 2016 

Elaboración de dictamen biopsicosocial y dictamen de 
personalidad. 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa: 
Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable: 
Preceptoría Juvenil Regional de Ecatepec 
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1.6.4. Impartición de Pláticas de Orientación para Prevenir Conductas Antisociales.  

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Disminuir la comisión de conductas antisociales por los adolescentes y población 

en general, mediante la impartición de pláticas de orientación en instituciones 

educativas públicas y privadas, así como para asociaciones  civiles u otras 

dependencias de gobierno. 

 

B.- Alcance:  

Dirección de Prevención y Tratamiento de Adolescentes, dependencias 

gubernamentales, instituciones educativas y jóvenes en general.  

 

C.- Referencia: 

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 18, párrafo 
cuarto y quinto. 
Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
Ley de Justicia para Adolescentes del estado de México. 
Convenio Sobre los Derechos del Niño. 

 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el otorgamiento  de 
apoyo a  las  entidades Federativas en el Marco del Programa Nacional de 
Prevención,  del Delito.  
Reglas Mínimas de Las Naciones Unidas  para la Administración de Justicia de 
Menores. (Reglas de Bejing) 
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Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención  de la Delincuencia 
Juvenil (directrices de RIAD)  
Ley de Seguridad Pública.  
Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Ciudadana.  
Reglamento de las Preceptorías Juveniles Regionales de reintegración social del 
Estado de México. 
Plan de Desarrollo del Estado de México.  

 
   

D.- Responsabilidades: 
 

Preceptoría Juvenil de Reintegración Social de Ecatepec,  integrada por sus 

áreas técnicas, y jurídica.  

E.- Definiciones: 

Adolescente en Estado de Riesgo para la Comisión de Conductas antisociales 

(AER).- Persona de entre 12 y 18 años de edad, que presenta problemas de 

conducta como adicciones, agresividad, violencia intrafamiliar, deserción 

escolar, problemas de sexualidad y autoestima; los cuales interfieren en su 

proceso de adaptación,  propiciando dificultad en el ámbito familiar, escolar y 

social.  

Adolescente.- Persona, que cuente con 12 años de edad y menor de 18 años. 

Adulto Joven.- Persona mayor de 18 años, y que haya cometido una conducta 

antisocial siendo adolescente. 

Personal Técnico.- servidor público especializado en las áreas de medicina, 

psicología, trabajo social y pedagogía; adscritos a la Preceptoría Juvenil, que de 

forma interdisciplinaria proporciona tratamiento a los adolescentes y 

desarrollan actividades de prevención.  

Consejo Técnico Interdisciplinario.- Órgano de consulta y asesoría, mediante el 

cual se establecen acuerdos relacionados con el funcionamiento de la 
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Preceptoría juvenil, integrado por el Presidente de la Preceptoría Juvenil y las 

áreas técnicas. 

Conducta antisocial.-  Acción u omisión típica y antijurídica realizada por un 

adolescente, que se encuentra prevista  y sancionada como delito en el Código 

Penal del Estado de México.  

 

Platicas de orientación.- exposición sobre temas relacionados a la prevención 

de conductas antisociales tales como adicciones, violencia, desintegración 

familiar sexualidad, deserción escolar, valores, autoestima, entre otras; y que 

son impartidas por personal especializado, con la finalidad de orientar y 

capacitar a la población asistente.  

 

Prevención.- conjunto de medidas que se llevan a cabo y se promueve entre la 

población, con la finalidad de introyectar actitudes de rechazo hacia el delito 

para evitar actos en los que se infrinjan leyes socialmente establecidas.  

 

Lista de Participantes.- documento que contiene los nombres de las personas 

que participan en una plática; ya sean adolescentes, padres de familia o 

profesores.  

 

Carta Descriptiva de Eventos de Orientación.- documento que contiene los 

datos específicos de una plática; tales como, tema, fecha, hora, lugar, número 

de participantes, nombre de la Preceptoría Juvenil, ponente, firmas y sellos que 

la validan.  
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F.- Método de trabajo: 

a) Políticas y Lineamientos: 

Las Instituciones educativas y gubernamentales, así como las asociaciones civiles 
que requieran de alguna platica de orientación de prevención de la 
antisocialidad, deberá solicitarla través de oficio dirigido al titular de la 
Preceptoría Juvenil, quien establecerá  coordinación  con Instituciones 
educativas para impartir platicas de orientación que contribuyan a prevenir 
conductas antisociales. 
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Procedimiento 
PR-SHA-09 

Fecha:     Noviembre de 2016. 

Impartición de Platicas de Orientación para Prevenir 
Conductas Antisociales.   

Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa:    
Secretaria del H. Ayuntamiento de Ecatepec 

Área Responsable:   
                       Preceptoría Juvenil  Ecatepec 

Descripción de Actividades 
Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 

 
1 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 

Dirección de 
Prevención y 
Rehabilitación para 
Adolescentes.  
 
Instituciones de 
Educación pública, 
privada, asociaciones 
civiles, o 
dependencias 
gubernamentales.  
 
 
Presidente de la 
Preceptoría Juvenil. 
 
 
 
 

 
Presidente de la 
Preceptoría Juvenil. 

 
 
 

 
Áreas técnicas. 

 
 

. 

Entrega programa de 
Prevención al Presidente de la 
Preceptoría Juvenil. 
 
 
Realiza mediante oficio solicitud 
de pláticas de orientación y 
prevención. 
 
 
Recibe oficio de solicitud de 
pláticas de orientación y  
prevención de las Instituciones 
educativas, asociaciones civiles, 
o Dependencias 
Gubernamentales y calendariza 
para su impartición.  
 
Instruye al personal Técnico de 
la Preceptoría  Juvenil que 
impartirá las pláticas de 
orientación y prevención.  
 
Recibe instrucción y asiste al 
lugar en la fecha y hora 
programada para la impartición 
de la plática de orientación y 
prevención  y entrega listas de 
participantes para que registren 
su asistencia, así como requisita 
Carta Descriptiva de eventos de 
Orientación y Capacitación en 
Materia de Prevención Social. 
  

 
Oficio 
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Procedimiento 
PR-SHA-09 

Fecha:     Noviembre de 2016 

Impartición de Platicas de Orientación para Prevenir 
Conductas Antisociales.   

Versión: 1.0 

Página: 2 de 2 

Unidad Administrativa:    
                         Secretaria del H. Ayuntamiento de Ecatepec 

Área Responsable:    
                                 Preceptoría Juvenil. 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 

 
6 

 
 
 

 
Presidente de la 
Preceptoría Juvenil. 

 
 
 

. 

 
Recibe lista de participantes y 
Carta Descriptiva de eventos de 
Orientación y Capacitación en 
Materia de Prevención Social. 
 
FIN DE PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficio 
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SE RECIBE 

CARPETA DE 

EVENTOS DE LA 

DIRECCION  

 

 

Instituciones de 

educación y/o 

ayuntamiento y/o 

organizaciones 

sociales solicitan 

platicas de 

prevención, mediante 

escrito 

 

Se recibe instrucción y 

asisten a impartir platicas  

Recibe lista de participantes y cartas 

descriptivas y valida.  

En la platica entregan listas de 

participantes para su registro de los 

asistentes, y requisita cartas 

descriptivas.  

Se instruye a los vocales para 

que asistan a impartir las 

platicas. 

Recibe solicitud de platicas de 

prevención y calendariza para su 

impartición. 

Se rinde informe a la 

Dirección de Prevención 

y Rehabilitación  para 

Adolescentes.  

Se recibe carpeta           

de eventos de la            

Dirección. 

Se rinde informe a la 

Dirección de Prevención 

y Rehabilitación   para       

para Adolescentes. 

Procedimiento 
PR-SHA-09 

Fecha: Noviembre de 2016 

Impartición de Platicas de Orientación para Prevenir 
Conductas Antisociales 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa:  
                             Secretaria del H. Ayuntamiento de Ecatepec. 

Área Responsable: 
                          Preceptoría Regional Juvenil de Ecatepec. 
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1.6.5. Detección y Atención de Adolescentes en estado de riesgo para la comisión de 

conductas antisociales.  

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Detectar a la población infantil y juvenil con altos factores de riesgo social,  así como 

mejorar la atención a los adolescentes  que presenten problemas de conducta que 

afectan su desarrollo biopsicosocial, mediante la aplicación de tratamiento terapéutico 

por el área especializada según el cas.. 

 

B.- Alcance: 

Dirección de Prevención y Tratamiento de Adolescentes, dependencias 

gubernamentales, instituciones educativas públicas y privadas, padres de familia y 

jóvenes en general.  

 

C.- Referencia: 

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 18, párrafo cuarto y 
quinto. 
Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
Ley de Justicia para Adolescentes del estado de México. 
Convenio Sobre los Derechos del Niño. 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el otorgamiento  de apoyo a  
las  entidades Federativas en el Marco del Programa Nacional de Prevención,  del 
Delito.  
Reglas Mínimas de Las Naciones Unidas  para la Administración de Justicia de 
Menores. (Reglas de Bejing) 
Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención  de la Delincuencia Juvenil 
(directrices de RIAD)  
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Ley de Seguridad Pública.  
Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Ciudadana.  
Reglamento de las Preceptorías Juveniles Regionales de reintegración social del 
Estado de México. 
Plan de desarrollo del Estado de México.  

 
  D.- Responsabilidades: 
 

 Preceptoría Juvenil de Reintegración Social de Ecatepec,  integrada por sus áreas 

técnicas, y jurídica.  

E.- Definiciones: 

Adolescente en Estado de Riesgo para la Comisión de Conductas antisociales (AER).- 

Persona de entre 12 y 18 años de edad, que presenta problemas de conducta como 

adicciones, agresividad, violencia intrafamiliar, deserción escolar, problemas de 

sexualidad y autoestima; los cuales interfieren en su proceso de adaptación,  

propiciando dificultad en el ámbito familiar, escolar y social.  

Adolescente.- Persona, que cuente con 12 años de edad y menor de 18 años. 

Adulto Joven.- Persona mayor de 18 años, y que haya cometido una conducta antisocial 

siendo adolescente. 

Personal Técnico .- servidor publico especializado en las áreas de medicina, psicología 

, trabajo social y pedagogía; adscritos a la Preceptoría Juvenil, que de forma 

interdisciplinaria proporciona tratamiento a los adolescentes y desarrollan actividades 

de prevención.  

Consejo Técnico Interdisciplinario.- Órgano de consulta y asesoría, mediante el cual se 

establecen acuerdos relacionados con el funcionamiento de la Preceptoría juvenil, 

integrado por el Presidente de la Preceptoría Juvenil y las áreas técnicas. 

Conducta antisocial.-  Acción u omisión típica y antijurídica realizada por un 

adolescente, que se encuentra prevista  y sancionada como delito en el Código Penal 

del Estado de México.  
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Platicas de orientación.- exposición sobre temas relacionados a la prevención de 

conductas antisociales tales como adicciones, violencia, desintegración familiar 

sexualidad, deserción escolar, valores, autoestima, entre otras; y que son impartidas 

por personal especializado, con la finalidad de orientar y capacitar a la población 

asistente.  

Prevención.- conjunto de medidas que se llevan a cabo y se promueve entre la 

población, con la finalidad de introyectar actitudes de rechazo hacia el delito para evitar 

actos en los que se infrinjan leyes socialmente establecidas.  

Lista de Participantes.- documento que contiene los nombres de las personas que 

participan en una plática; ya sean adolescentes, padres de familia o profesores.  

Carta Descriptiva de Eventos de Orientación.- documento que contiene los datos 

específicos de una plática; tales como, tema, fecha, hora, lugar, número de 

participantes, nombre de la Preceptoría Juvenil, ponente, firmas y sellos que la validan. 

Biopsicosocial.- es un modelo o enfoque participativo de salud y enfermedad que 

postula que el factor biológico, el psicológico (pensamiento, emociones y conductas)  y 

los factores sociales, desempeñen un papel significativo de la actividad humana en el 

contexto de una enfermedad o discapacidad.  

Diagnostico.- análisis que se realiza para determinar cualquier situación e identificar 

las tendencias, de diversas variables. Esta determinación se realiza sobre la base de 

datos y hechos obtenidos sistemáticamente, que permiten estudiar las circunstancias 

sociales y de personalidad.  

Proclive.- que está inclinado hacia adelante o hacia abajo. Propenso a una cosa, 

especialmente malo. 

Trastorno Disocial.- se refiere a la presencia recurrente de conductas distorsionadas, 

destructivas y de carácter negativo, además de trasgresoras de las normas sociales, en 

el comportamiento del individuo. Un patrón de conducta persistente en el que se 

trasgreden los derechos básicos de los demás y las principales normas sociales propias 

de la edad.  
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Conducta Parasocial.- se da en el contexto social, pero diferente a las conductas 

seguidas por la mayoría del conglomerado social. Es la no aceptación de los valores 

adoptados por la colectividad, pero sin destruirlos; no realiza el bien común, pero no lo 

agrede. Ciertas modas, ciertos usos o costumbres diferentes, son aceptados por la 

mayoría como extravagantes o francamente desviados. La diferencia con la conducta 

social es que la parasocial no puede ser aislada, necesita de los demás para poder darse.  

Conducta Antisocial.- va contra el bien común, atenta contra las estructura básica de 

la sociedad, destruye sus valores fundamentales, lesiona las normas elementales de 

convivencia.  

 

F.- Método de trabajo: 

a) Políticas y Lineamientos: 

 

Únicamente se brindara atención  a adolescentes en estado de riesgo si el 

padre o tutor, instituciones educativas y/o ayuntamientos, solicitan la 

atención por escruto y/o de manera verbal alas Preceptorías Juveniles 

Regionales de Reintegración Social.  
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Procedimiento 
PR-SHA-10 

Fecha:     Noviembre de 2016 

Detección y Atención de Adolescentes en Estado de Riesgo 
para la Comisión de Conductas Antisociales. 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa:    
                         Secretaria del H. Ayuntamiento de Ecatepec 

Área Responsable:   
                         Preceptoría Regional Juvenil de Ecatepec 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 

 
1 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Padre de familia, y/o 

Instituciones 
educativas y/o 

Ayuntamientos.  
 
 
 

Presidente de la 
Preceptoría Juvenil. 

 
 
 

Secretario de 
acuerdos.  

 
 
 
 
 
 

 
 

. 

Presenta escrito de solicitud de 
atención a adolescente en 
estado de riesgo, dirigido al 
presidente de la Preceptoría 
Juvenil, o bien realiza la petición 
en forma verbal.  
 
Recibe oficio de solicitud o 
petición verbal, registra y valora 
el caso, remite escrito y gira 
instrucciones al Secretario de 
Acuerdos.  
 
Recibe solicitud y/o instrucción, 
registra en su control, revisa el 
caso,  genera el expediente 
jurídico y turna a las áreas 
técnicas para la obtención del 
diagnóstico.  
 
 

 
Oficio 
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Procedimiento 
PR-SHA-10 

Fecha:     Noviembre de 2016 

Detección y Atención de Adolescentes en Estado de Riesgo 
para la Comisión de Conductas Antisociales. 

Versión: 1.0 

Página: 2 de 2 

Unidad Administrativa:    
                         Secretaria del H. Ayuntamiento de Ecatepec 

Área Responsable:   
                           Preceptoría Juvenil Regional de Ecatepec 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 

 
 
 

4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 
 
 

 
 
 

Áreas Técnicas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Presidente de la 
Preceptoría Juvenil. 

 
 

. 

 
Recibe el expediente jurídico, 
proporciona atención al 
adolescente utilizando 
herramientas  específicas de 
acuerdo al perfil profesional del 
área, y obtiene un diagnóstico. 
Derivado de este y por acuerdo 
del Consejo Técnico 
Interdisciplinario aplica al 
adolescente el tratamiento 
apropiado, que le permita una 
adecuada reintegración a la 
sociedad. Elabora 
mensualmente informe y los 
entrega al presidente.  
 
Recibe informes de las áreas 
técnicas, y elabora informe a la 
Dirección de Prevención y 
tratamiento para Adolescentes  
 
FIN DE PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 

Oficio 
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Presentan escrito 
solicitando 
atencion a 

adolescentes en 
estado de riesgo,  

 

 
Se recibe oficio de 

solicitud o petición 

verbal se valora y se 

turna a secretario de 

acuerdos  

 
Recibe expediente , brida 

atención al adolescente, 

obtiene diagnostico, previa 

sesión del Consejo 

Interdisciplinario aplica 

tratamiento al adolescente y 

elabora informe mensual. 

Recibe solicitud, registra y revisa el 

caso, genera expediente jurídico y 

turna  las áreas técnicas para su 

diagnostico. 

Recibe informe de las 

áreas técnicas, elabora 

informe a la Dirección de 

Prevención y Tratamiento 

para Adolescentes.  

Se presenta 

escrito de 

solicitud de 

atención a 

adolescente en 

estado de riesgo 

Se reciben informes de las 

áreas técnicas.                       

Se elabora informe a la 

Dirección de Prevención y 

tratamiento para 

Adolescentes. 

Procedimiento 
PR-SHA-10 

Fecha: Noviembre de 2016 

Detección y Atención de Adolescentes en estado de Riesgo 
para la Comisión de Conductas Antisociales 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa:  
                        Secretaria del H. Ayuntamiento de Ecatepec. 
 

Área Responsable:  
                   Preceptoría Juvenil Regional  Ecatepec. 
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1.6.6. Realización de eventos de prevención y rehabilitación  

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Establecer los apoyos necesarios, para la realización de los eventos programados por la 

Dirección de Prevención y Tratamiento de Adolescentes.  

B.- Alcance: (solo si hay otras áreas involucradas para su emisión) 

Autoridades municipales, organizaciones civiles, Instituciones públicas, particulares, 

quienes coadyuvan en la realización de los eventos. 

C.- Referencia: 

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 18, párrafo cuarto y 
quinto. 
Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
Ley de Justicia para Adolescentes del estado de México. 
Convenio Sobre los Derechos del Niño. 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el otorgamiento  de apoyo a  
las  entidades Federativas en el Marco del Programa Nacional de Prevención,  del 
Delito.  
Reglas Mínimas de Las Naciones Unidas  para la Administración de Justicia de 
Menores. (Reglas de Bejing) 
Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención  de la Delincuencia Juvenil 
(directrices de RIAD)  
Ley de Seguridad Pública.  
Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Ciudadana.  
Reglamento de las Preceptorías Juveniles Regionales de reintegración social del 
Estado de México. 
Plan de desarrollo del Estado de México.  
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  D.- Responsabilidades: 
 

 Preceptoría Juvenil de Reintegración Social de Ecatepec,  integrada por sus áreas 

técnicas, y jurídica y demás personal adscrito para la celebración del evento.  

E.- Definiciones: 

Adolescente en Estado de Riesgo para la Comisión de Conductas antisociales (AER).- 

Persona de entre 12 y 18 años de edad, que presenta problemas de conducta como 

adicciones, agresividad, violencia intrafamiliar, deserción escolar, problemas de 

sexualidad y autoestima; los cuales interfieren en su proceso de adaptación,  

propiciando dificultad en el ámbito familiar, escolar y social.  

Adolescente.- Persona, que cuente con 12 años de edad y menor de 18 años. 

Adulto Joven.- Persona mayor de 18 años, y que haya cometido una conducta antisocial 

siendo adolescente. 

Conducta Antisocial.- Hecho ilícito realizado por un adolescente y que el Código Penal 

lo señala como delito. 

Áreas Técnicas.- Instancias integrada por profesionistas, que fungen como vocales en 

las áreas de psicología, medicina, trabajo social y pedagogía.  

Consejo Técnico Interdisciplinario.- Órgano de consulta y asesoría, mediante el cual se 

establecen acuerdos relacionados con el funcionamiento de la Preceptoría juvenil, 

integrado por el Presidente de la Preceptoría Juvenil y las áreas técnicas. 

F.- Método de trabajo: 

a) Políticas y Lineamientos: 

Dirigida a los jóvenes en tratamiento y/o jóvenes en estado de riesgo, para 

su adecuada integración social con la participación del Municipio, sector 

público, privado y social que coadyuven en la realización de los diferentes 

eventos señalados por la Dirección de Prevención y Tratamiento de 

Adolescentes.  
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Procedimiento 
PR-SHA-11 

Fecha:     Noviembre  de 2016 

Realización de Eventos de Prevención y Rehabilitación.  Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa:    
                        Secretaria del H. Ayuntamiento de Ecatepec 

Área Responsable:   
                          Preceptoría Regional  Juvenil de Ecatepec 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
 

1 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 

 
Presidente de la 

Preceptoría Juvenil. 
 
 

Presidente de la 
Preceptoría Juvenil. 

 
 

 
 
 
 

Presidente de la 
Preceptoría Juvenil. 

 
 
 

 
Áreas técnicas. 

 
 
 

Personal de la 
Preceptoría. 

 
 
 
 

Presidente de la 
Preceptoría Juvenil.  

 
. 

Recibe carpeta de eventos de la 
Dirección de Prevención y 
Rehabilitación para 
Adolescentes. 
 
Mediante oficio requiere el 
apoyo al Ayuntamiento, 
solicitando lugar de realización, 
sonido, maestro de ceremonias, 
cafetería, mesas sillas, presídium 
y/o transporte.  
 
Mediante oficio solicita a las 
organizaciones sociales su 
participación y apoyo con la 
logística para la realización del 
evento. 
 
Con antelación se avocan a la 
preparación de los adolescentes 
para su participación en el 
evento 
 
Da seguimiento a las respuestas 
del Ayuntamiento y/o  
organizaciones públicas y  
privadas en la solicitud de apoyo 
y su participación.  
 
En caso de ser sede del evento, 
en reunión previa con las 
Preceptorías Juveniles 
participantes, se comunica hora 
y lugar del evento.  

 
Oficio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

166 
 

Procedimiento 
PR-SHA-11 

Fecha:     Noviembre de 2016 

Realización de Eventos de Prevención y Rehabilitación.  Versión: 1.0 

Página: 2 de 2 

Unidad Administrativa:    
 
                       Secretaria del H. Ayuntamiento de Ecatepec 

Área Responsable:   
 
                          Preceptoría Juvenil Regional de Ecatepec 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
 
 

7 
 
 
 
 

8 
 

.  
Presidente de la 
Preceptoría Juvenil. 

 
 
 

Presidente de la 
Preceptoría Juvenil. 

 
 

. 

 
Se envían invitaciones a las 
autoridades, escuelas, padres de 
familia para acudir al evento.  
 
 
Rinde informe a la Dirección de 
Prevención y Rehabilitación. 
 
 
FIN DE PROCEDIMIENTO 
 

 
oficio 
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SE RECIBE 

CARPETA DE 

EVENTOS DE LA 

DIRECCIÓN  

Mediante oficio se 

requiere apoyo al 

ayuntamiento para la 

celebración del 

evento 

Mediante oficio se 

solicita apoyo a las 

organizaciones 

sociales para su 

participación y apoyo 

para la realización 

del evento.  

Siendo sede se envían 

invitaciones a las escuelas, 

padres de familia y autoridades 

para acudir al evento.  

En caso de ser sede del 

evento, se realiza reunión 

previa con las Preceptorías 

participantes para comunicar 

hora y lugar del evento.  

Las áreas técnicas 

preparan a los 

adolescentes para 

participar en el 

evento 

Se da seguimiento a las respuestas 

de apoyo y participación del 

Ayuntamiento y Organizaciones 

Sociales.  

Se rinde informe a la 

Dirección de Prevención 

y Rehabilitación para 

Adolescentes.  

INICIO 

FIN 

Se recibe   carpeta        

de   eventos                      

de la                                 

Dirección 

Se rinde informe                   

a la                                    

Dirección de Prevención 

y Rehabilitación para 

Adolescentes 

Procedimiento 
PR-SHA-11 

Fecha: Noviembre de  2016 

Realización de Eventos de Prevención y 
Rehabilitación 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa: 
 
             Secretaria del H. Ayuntamiento de Ecatepec. 

Área Responsable: 
 
               Preceptoría Juvenil Regional de Ecatepec. 
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1.7. DEPARTAMENTO DE ARCHIVO MUNICIPAL. 

1.7.1. Recepción y canalización de correspondencia para búsqueda de documentos. 

 

A.- PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO: 

Otorgar la correcta ejecución de funciones del Archivo Municipal y garantizando la 

recepción de peticiones y documentación. 

 

B.- ALCANCE  

       Solo se recibe la documentación que envía la Secretaria Municipal 

 

C.- REFERENCIA: 

Artículo 91 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.    

 

D.- RESPONSABILIDADES: 

      Secretaría Municipal del H. Ayuntamiento 

      Archivo Municipal  

 

E.- DEFINICIONES: 

Archivo Municipal.- Área donde se concentra la documentación oficial emitida por el 

Ayuntamiento en ejercicio de sus atribuciones para su resguardo. 
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Documento.- Escrito en papel u otro tipo de soporte con que se prueba o acredita 

una cosa. Escrito que ilustra o informa acerca de un hecho o acto. 

F.- MÉTODOS DE TRABAJO: 

Toda búsqueda debe ser exclusivamente remitida por secretaria Municipal  
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Procedimiento 
PR-SHA-12 

Fecha:    Noviembre de 2016 

Recepción y canalización de correspondencia para 
búsqueda de documentos.  

Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa:    
Secretaria del H. Ayuntamiento de Ecatepec 

Área Responsable:   
                  Archivo Municipal  

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
 

1 
 
 
 

2 
 
 

3 
 
 

4 
 

 
5 
 

 
6 
 
 
 

7 
 
 
 
 

 

Secretaria 
Municipal 

 
 

Archivo Municipal 
 

. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaria 
Municipal 

 

 
Archivo Municipal 
 

 
Ingresa la petición o 

correspondencia  
 
 

Se acusa de recibido  
 
 

Se turna para búsqueda 
correspondiente  

 
Se captura la información  

 
 

Se turna a Secretaria 
Municipal  

 
Secretaria Municipal hace 
devolución del expediente 

prestado 
 

Se conforma el expediente  
 
 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 

 

Oficio 
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Procedimiento 
PR-SHA-12 

Fecha:     Noviembre de 2016 

Recepción y canalización de correspondencia para 
búsqueda de documentos 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa:    
 
                             Secretaria del H. Ayuntamiento de Ecatepec 

Área Responsable:   
 
                                  Departamento de Archivo Municipal 

Paso 
Responsabilidades 

Actividad 

Clave de Documento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se captura de 

información 

Se turna a Secretaria 

Municipal 

INICIO 

Ingresa la petición o 

correspondencia  

 

Secretaria Municipal 

hace devolución del 

expediente prestado 

 

Se acusa de 

recibido 

Se turna para 

búsqueda 

correspondiente 

Se conforma el 

expediente 
FIN 
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DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS 
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1.8. COORDINACION DEL REGISTRO CIVIL 

1.8.1.  Registro de nacimiento  

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Otorgar a los usuarios el acta de nacimiento para acreditar su personalidad y puedan 

obtener identidad como persona para formar parte de la población. 

 B.- Alcance:  

Oficina Regional (Cerro Gordo) 

Subdirección General del Registro Civil (Toluca)  

 

C.- Referencia: 

Artículo 3.8 al 3.18 del Código Civil del Estado de México  

Artículos del 59 al 73 del Reglamento Interno del Registro Civil del Estado de México.  

 

D.- Responsabilidades: 

Oficialía del Registro Civil 

Oficina Regional (Ecatepec) 

Subdirección General del Registro Civil 

Dirección General del Registro Civil  
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E.- Definiciones: 

 
Registro Civil.- es la institución de carácter público y de interés social, mediante la cual 
el Estado, a través del/la titular y sus oficiales investidos/as de fe pública, inscribe, 
registra, autoriza, certifica, da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al 
estado civil de las personas y expide las actas relativas al nacimiento, reconocimiento 
de hijos/as, adopción, matrimonio, divorcio y defunción, asimismo, inscribe las 
resoluciones que la Ley autoriza, en la forma y términos que establece el Reglamento 
Interno del registro Civil de Estado de México. 
 

Acta de Nacimiento.- documento público debidamente autorizado por el/la Director 
General o el/la Oficial del Registro Civil, en la que se hace constar un hecho o acto 
jurídico del estado civil, en los formatos autorizados por la Dirección General, con firma 
autógrafa, electrónica, autógrafa digitalizada y sello físico o digital y otorga identidad 
jurídica a un niño (a). 
 

F.- Método de trabajo: 

 

a) Políticas y Lineamientos: 

 

 

Se otorga el acta de nacimiento a los padres y/o quien presente al menor 

para su registro, siempre y cuando cumplan con los requisitos que señala 

el Reglamento Interno del Registro Civil del Estado de México. 
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Procedimiento 
PR-SHA-13 

Fecha: Noviembre 2016 

Registro  de Nacimiento 
Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   Coordinación de oficialías de 
Registro Civil 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 

5 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

Recepción De Documentos 
Requisitos: 
-Presentación De La Persona 
A Registrar 
-Certificado De Nacimiento 
-Actas De Nacimiento De 
Ambos Padres (Acta De 
Matrimonio) 
-Identificación Oficial  
-CURP De Ambos Padres 
 

 
Solicitud De Registro (Huellas 
Y Firmas De Quien Presenta) 

 

Captura De Acta De 
Nacimiento 

 
-Tramitación de CURP 
(RENAPO) 
-Impresión de Acta 
 
                                                   
Toma De Huella 
 
 
 
 
 
Recabar Firmas De Padres O 
Quien Presente 

Solicitud 
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Procedimiento 
PR-HA-13 

Fecha: Noviembre 2016 

Registro  de Nacimiento 
Versión: 1.0 

Página: 2 de 2 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   Coordinación de oficialías de 
Registro Civil 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
 
 

6 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Cierre De Acta (Firma Y Sello 
Del Fedatario): 
 
 
Entrega de Acta del 
interesado 
 
 
 
FIN DE PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Solicitud 
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Procedimiento 
PR-SHA-13 

Fecha: Noviembre 2016 

Registro de Nacimiento 
Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa: 
                                     Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable: Coordinación de oficialías de 
Registro Civil 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción de 

Documentos 

 

Captura de Acta de 

Nacimiento 

 

 

Requisitos: 
-Presentación De La Persona A 
Registrar 
-Certificado De Nacimiento 
-Actas De Nacimiento De Ambos 
Padres (Acta De Matrimonio) 
-Identificación Oficial  
-CURP De Ambos Padres 

 

 

 
Toma De Huella 

 

Recabar Firmas De 

Padres o Quien Presente 

 

 

 

 

INICIO 

Cierre de Acta                           

(Firma y Sello del Fedatario) 

 

 Entrega de Acta del interesado 

 

 

 

Solicitud De Registro (Huellas Y 

Firmas De Quien Presenta) 

 

-Tramitación de CURP 
(RENAPO) 

-Impresión de Acta 
 

FIN  
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1.8.2.  Registro de Matrimonio 

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

El matrimonio es una institución de carácter público e interés  social, por medio de la 

cual un hombre y una mujer voluntariamente deciden compartir un estado de vida 

para la búsqueda de su realización personal  y la fundación de una familia. 

 

 B.- Alcance:  

Oficina Regional (Cerro Gordo) 

Subdirección General del Registro Civil (Toluca)  

 

C.- Referencia: 

Artículo 3.26 al 3.28 del Código Civil del Estado de México  

Artículos 79, 80 y 81 del  Reglamento Interno del Registro Civil del Estado de México.  

 

D.- Responsabilidades: 

Oficialía del Registro Civil 

Oficina Regional (Ecatepec) 

Subdirección General del Registro Civil 

Dirección General del Registro Civil  
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E.- Definiciones: 

Registro Civil.- es la institución de carácter público y de interés social, mediante la cual 
el Estado, a través del/la titular y sus oficiales investidos/as de fe pública, inscribe, 
registra, autoriza, certifica, da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al 
estado civil de las personas y expide las actas relativas al nacimiento, reconocimiento 
de hijos/as, adopción, matrimonio, divorcio y defunción, asimismo, inscribe las 
resoluciones que la Ley autoriza, en la forma y términos que establece el Reglamento 
Interno del registro Civil de Estado de México. 
 

Acta de Matrimonio.- documento público debidamente autorizado por el/la Director 
General o el/la Oficial del Registro Civil, en la que se hace constar un hecho o acto 
jurídico del estado civil, en los formatos autorizados por la Dirección General, con firma 
autógrafa, electrónica, autógrafa digitalizada y sello físico o digital, mediante el cual un 
hombre y una mujer voluntaria mente deciden compartir un estado de vida. 
 

F.- Método de trabajo: 

a) Políticas y Lineamientos: 

 

Se otorga el acta de matrimonio a los interesados, siempre y cuando 

cumplan con los requisitos que señala el Reglamento Interno del Registro 

Civil del Estado de México. 
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Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
1 
 
 

 
 
 

2 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se brinda la información 
de los requerimientos a 
los usuarios interesados 
en realizar su trámite. 

 
 

Revisión de documentos 
originales. 
Requisitos: 
I. Solicitud de matrimonio, (que 

contendrá los nombres, edad, 
ocupación, lugar de nacimiento y 
domicilio de los solicitantes y de 
sus padres, además de las firmas y 
huellas de los solicitantes, número 
telefónico y en su caso, correo 
electrónico de alguno o ambos 

Contrayentes). 
II. Presencia de los 
solicitantes. 
III. Acreditar que los 
contrayentes hayan cumplido 
18 años, salvo lo dispuesto por 
la legislación civil. 
IV. Manifestar que no tienen 
impedimento alguno y que es 
su voluntad unirse en 
matrimonio. 
V. Copia certificada del acta de 
nacimiento de los solicitantes. 
VI. Convenio que exprese el 
régimen bajo el cual se desea 
contraer matrimonio: sociedad 
conyugal o separación de 
bienes. 
VII. Certificado suscrito por 
médico titulado o por una 
institución oficial que haga 
constar que los solicitantes no 
padecen enfermedades 
crónicas e incurables, 

contagiosas o hereditarias. 
                                                      

Solicitud 
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3 
 
 
  

 
 

 
4 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 

 
7 
 

 
 
 
 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 

 
Si no reúne los 
requisitos  se le 
devuelven los 
documentos hasta que 
cumpla con lo 
especificado. 
 
Llenado del formato, en 
caso de haber cumplido 
según el acto a realizar. 
(Si reúne los requisitos) 
 
Se asentara en el 
sistema el acto 
solicitado. 
 
 
 
Entrega de los 
documentos requeridos, 
por el usuario en original 
y copia fotostática. 
 
 
 
Se realiza el expediente 
de control interno  
(apéndice), para el 
debido seguimiento 
dentro de la oficialía. 
                                                  

Solicitud 

 



 
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

196 
 

Procedimiento 
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8 
 
 
 
 

9 
 
 
 

10 
 
 
 

11 
 
 
 

12 
 
 
 

 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 

 
Se realiza el acto, 
llevando el registro en el 
libro de matrimonios 
 
 
Se elabora el acta de 
matrimonio 
 
 
Se firma por los 
contrayentes y testigos  
 
 
Cierre De Acta (Firma Y 
Sello Del Fedatario): 
 
 
Entrega de Acta del 
interesado 

 
 

FIN DE PROCEDIMIENTO 
 
 
 

                                                      

Solicitud 
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NO 

SI 

Procedimiento 
PR-SHA-14 

Fecha: Noviembre 2016 

Registro de Matrimonio 
Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa: 
                                     Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable: Coordinación de oficialías de 
Registro Civil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

…………        

 

 

 

 

 

 

 

 

Llenado del formato, en caso 

de haber cumplido según el 

acto a realizar. 

 

Revisión de 

documentos originales. 

 

 

Se asentara en el sistema 

el acto solicitado 

Entrega de los documentos 

requeridos, por el usuario 

en original y copia 

fotostática. 

 

Se realiza el acto, llevando 

el registro en el libro de 

matrimonios 

 

 

 

Si no reúne los 

requisitos  se le 

devuelven los 

documentos 

hasta que 

cumpla con lo 

especificado. 

 

 

Se brinda la información de los requerimientos a los 

usuarios interesados en realizar su trámite. 

 

INICIO 

Reúne los 
documentos 
especificados 

9 

1 2 

5 

3 

4 6 

7 

8 
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Se elabora el acta 

de matrimonio 

. 

 

Se firma por los 

contrayentes y 

testigos 

 

 

 

FIN  

 

 

Cierre De Acta               

(Firma y Sello del Fedatario) 

 

 
Entrega de Acta del 

interesado 

 

 

8 

12 

9 

10 

13 
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1.8.3.  Registro de Defunción  

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Otorgar  un acta de defunción con la cual se acredita el fallecimiento de algún 

familiar, para trámites reglamentarios. 

 B.- Alcance:  

Oficina Regional (Cerro Gordo) 

Subdirección General del Registro Civil (Toluca)  

 

C.- Referencia: 

Artículo 3.29 al 3.32 del Código Civil del Estado de México  

Artículos del 87 al 97 del Reglamento Interno del Registro Civil del Estado de México.  

 

D.- Responsabilidades: 

Oficialía del Registro Civil 

Oficina Regional (Ecatepec) 

Subdirección General del Registro Civil 

Dirección General del Registro Civil  
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E.- Definiciones: 

 
Registro Civil.- es la institución de carácter público y de interés social, mediante la cual 
el Estado, a través del/la titular y sus oficiales investidos/as de fe pública, inscribe, 
registra, autoriza, certifica, da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al 
estado civil de las personas y expide las actas relativas al nacimiento, reconocimiento 
de hijos/as, adopción, matrimonio, divorcio y defunción, asimismo, inscribe las 
resoluciones que la Ley autoriza, en la forma y términos que establece el Reglamento 
Interno del registro Civil de Estado de México. 
 

Acta de Defunción.- documento público debidamente autorizado por el/la Director 
General o el/la Oficial del Registro Civil, en la que se hace constar un hecho o acto 
jurídico del estado civil, en los formatos autorizados por la Dirección General, con firma 
autógrafa, electrónica, autógrafa digitalizada y sello físico o digital, mediante el queda 
asentado el motivo, la fecha y el lugar donde falleció algún ciudadano (a). 
 

F.- Método de trabajo: 

a) Políticas y Lineamientos: 

 

Se otorga el acta de defunción a los familiares del fallecido, siempre y 

cuando cumplan con los requisitos que señala el reglamento Interno del 

Registro Civil del Estado de México. 
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Procedimiento 
PR-SHA-15 
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Versión: 1.0 
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Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
1 

 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Recepción Y Revisión De 
Documentos 
 
 
Solicitud De Registro 
 
Requisitos: 
Presentar certificado médico 
de defunción en formato 
autorizado por la Secretaría 
de Salud expedido por médico 
titulado o persona legalmente 
autorizada por la autoridad 
sanitaria 

 
Traslado: 
-Pagar copia certificada 
- si es fuera de la jurisdicción 
mayor a 100 km presentar 
permiso emito por la 
jurisdicción sanitaria 

 
Inhumación o 
cremación: 
-Pago de derechos 
municipales 
-realizar orden firmada y 
sellada por el fedatario 
-credencial oficial del finado y 
quien presenta 

- CURP del finado 

 
 
 

Solicitud 
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3 
 
 
  

 
 

 
4 
 

 
 
 

5 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
Captura de Acta de 

defunción 
-Impresión 

 
 
 
 

Cierre De Acta (Firma Y 
Sello Del Fedatario) 

 
 
 

Entrega de acta de 
defunción a quien 

presento. 
 
 
 

FIN DE PROCEDIMIENTO 
 

Solicitud 
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Procedimiento 
PR-SHA-15 

Fecha: Noviembre 2016 

Registro de Defunción 
Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa: 
                                     Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:  
                                 Coordinación del Registro Civil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción Y Revisión De 

Documentos 

 

Captura de           
Acta de defunción 

-Impresión 
 

Solicitud De Registro 

Requisitos: Presentar certificado médico de 

defunción en formato autorizado por la 

Secretaría de Salud expedido por médico 

titulado o persona legalmente autorizada por 

la autoridad sanitaria 

 Traslado: 
-Pagar copia certificada 
- si es fuera de la jurisdicción mayor a 100 km presentar 
permiso emito por la jurisdicción sanitaria 

 Inhumación o cremación: 
-Pago de derechos municipales 
-realizar orden firmada y sellada por el fedatario 
-credencial oficial del finado y quien presenta 
- CURP del finado 

 

 

 

 

Cierre de Acta                               

(Firma y Sello del Fedatario) 

 

Entrega de acta de defunción a 

quien presento. 

 

INICIO 

FIN  

 

 

2 
1 

3 

5 
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1.8.4.  Registro de Divorcio Judicial 

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Otorgar a los usuarios el acta de divorcio para acreditar la nulidad de un matrimonio 

y/o convivencia conyugal. 

 B.- Alcance:  

Oficina Regional (Cerro Gordo) 

Subdirección General del Registro Civil (Toluca)  

 

C.- Referencia: 

Artículo 3.33 al 3.35 del Código Civil del Estado de México  

Artículos del 59 al 73 del Reglamento Interno del Registro Civil del Estado de México.  

 

D.- Responsabilidades: 

Oficialía del Registro Civil 

Oficina Regional (Ecatepec) 

Subdirección General del Registro Civil 

Dirección General del Registro Civil  
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E.- Definiciones: 

 

Registro Civil.- es la institución de carácter público y de interés social, mediante la cual 
el Estado, a través del/la titular y sus oficiales investidos/as de fe pública, inscribe, 
registra, autoriza, certifica, da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al 
estado civil de las personas y expide las actas relativas al nacimiento, reconocimiento 
de hijos/as, adopción, matrimonio, divorcio y defunción, asimismo, inscribe las 
resoluciones que la Ley autoriza, en la forma y términos que establece el Reglamento 
Interno del registro Civil de Estado de México. 
 

Acta de Divorcio.- documento público debidamente autorizado por el/la Director 
General o el/la Oficial del Registro Civil, en la que se hace constar un hecho o acto 
jurídico del estado civil, en los formatos autorizados por la Dirección General, con firma 
autógrafa, electrónica, autógrafa digitalizada y sello físico o digital, mediante el cual se 
acredita la nulidad de un matrimonio y/o convivencia conyugal. 
 

F.- Método de trabajo: 

a) Políticas y Lineamientos: 

 

Se otorga el acta de divorcio a los interesados, siempre y cuando cumplan 

con los requisitos que señala el reglamento Interno del Registro Civil del 

Estado de México. 
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Procedimiento 
PR-SHA-16 

Fecha: Noviembre 2016 

Registro  de Divorcio Judicial 
Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   Coordinación de Registro Civil 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
1 

 
 

 
2 

 
 

 
 

3 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Interesado 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

Interesado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Solicitud Para El Registro De 
Divorcio 
 
 
Proporcionar lista de requisitos y 
explicar pasos a seguir. 
 
Reunir Requisitos, revisarlos y 
cotejar que el acta y sentencia 
que no tenga ningún error. 
 
Documentos 
 
-Solicitud de divorcio judicial. 
(Original y 1 copias). 
 
-Oficio emitido por el juzgado civil al 
oficial 01 del registro civil con 
residencia en Ecatepec  
(Original y 2 copias). 
 
-Sentencia ejecutoria del divorcio 
(original). 
 
-Acta de matrimonio 
(1 copias). 
 
-Curp de los divorciados. 
(1 copia al 200% de c/u). 

 

Solicitud 
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Procedimiento 
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Unidad Administrativa: 
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4 
 
 
 

 
5 
 
 

 
 

6 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
INE de quien gestiona el tramite 
(Antes IFE). 
 
 
 
Capturar los datos que contendrá el 
acta de divorcio. 
 
 
 
Elaboración de acta de divorcio. 

 
Acta de divorcio 
 
 
 
Anotación marginal de divorcio en 
el libro donde conste el 
matrimonio. 
 
 

 
 
 

FIN DE PROCEDIMIENTO 
 

 
 
 
 

Solicitud 
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Procedimiento 
PR-SHA-16 

Fecha: Noviembre 2016 

Registro de Divorcio Judicial 
Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa: 
                                     Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable: 
                                  Coordinación del Registro Civil 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Solicitud Para El Registro De 

Divorcio 

 

Documentos: 

-Solicitud de divorcio judicial. 
(Original y 1 copias). 
-Oficio emitido por el juzgado civil al oficial 
01 del registro civil con residencia en 
Ecatepec  
(Original y 2 copias). 

-Sentencia ejecutoria del divorcio (original). 
-Acta de matrimonio 
(1 copias). 
-Curp de los divorciados. 
(1 copia al 200% de c/u). 
INE de quien gestiona el trámite 
(Antes IFE). 

 

 

 
Capturar los datos que 
contendrá el acta de 

divorcio. 
 

Elaboración de acta de 

divorcio. 

Acta de divorcio 

 

FIN  

 

 

Anotación marginal de 
divorcio en el libro donde 

conste el matrimonio. 
 

 

 

 

Proporcionar lista de requisitos 
y explicar pasos a seguir. 

 

Reunir Requisitos, revisarlos y cotejar 

que el acta y sentencia que no tenga 

ningún error. 

 

INICIO 

1 

3 

2 

4 

7 

5 
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1.8.5.  Registro de Reconocimiento de Hijos (as) 

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Es el acto jurídico en virtud del cual, el que reconoce asume a favor del reconocido 

todos los derechos y obligaciones que se derivan de la filiación. 

 

 B.- Alcance:  

Oficina Regional (Cerro Gordo) 

Subdirección General del Registro Civil (Toluca)  

 

C.- Referencia: 

Artículo 3.19 al 3.22 del Código Civil del Estado de México  

Artículos del 74 al 77 del Reglamento Interno del Registro Civil del Estado de México.  

 

D.- Responsabilidades: 

Oficialía del Registro Civil 

Oficina Regional (Ecatepec) 

Subdirección General del Registro Civil 

Dirección General del Registro Civil  
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E.- Definiciones: 

 
Registro Civil.- es la institución de carácter público y de interés social, mediante la cual 
el Estado, a través del/la titular y sus oficiales investidos/as de fe pública, inscribe, 
registra, autoriza, certifica, da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al 
estado civil de las personas y expide las actas relativas al nacimiento, reconocimiento 
de hijos/as, adopción, matrimonio, divorcio y defunción, asimismo, inscribe las 
resoluciones que la Ley autoriza, en la forma y términos que establece el Reglamento 
Interno del registro Civil de Estado de México. 
 

Acta de Nacimiento con Reconocimiento.- documento público debidamente 
autorizado por el/la Director General o el/la Oficial del Registro Civil, en la que se hace 
constar un hecho o acto jurídico del estado civil, en los formatos autorizados por la 
Dirección General, con firma autógrafa, electrónica, autógrafa digitalizada y sello físico 
o digital, mediante el cual quien reconoce asume los derechos y obligaciones que se 
derivan con respecto al menor. 
 

F.- Método de trabajo: 

a) Políticas y Lineamientos: 

 

Se otorga el acta de nacimiento con reconocimiento, a los padres y/o quien 

presente al menor, siempre y cuando cumplan con los requisitos que señala 

el Reglamento Interno del Registro Civil del Estado de México. 

 

 

 

 

 

 



 
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

238 
 

Procedimiento 
PR-SHA-17 

Fecha: Noviembre 2016 

Registro  de Reconocimiento de Hijos (as) 
Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:    
                                    Coordinación de Registro Civil 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 

4 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 

Recepción De Documentos 
Requisitos: 
I. Solicitud de registro, que 
contendrá firma(s) y huella(s) de 
quien(es) comparece(n). 
II. Presencia del reconocedor, de 
el/la reconocido y de quien 
otorga el consentimiento en los 
casos que establece el Código 
Civil. 
III. Copia certificada del acta de 
nacimiento de quien va a 
reconocer y de quien va a ser 
reconocido, con una certificación 
no mayor a seis meses. 
IV. Identificación oficial vigente 
del reconocedor y de quien deba 
otorgar el consentimiento. 

 
 
Captura de acta y 
Tramitación de CURP 
(RENAPO) 
 
 
Impresión de Acta 
 
                                                    
 
 
Toma De Huella 
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Procedimiento 
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Versión: 1.0 

Página: 2 de 2 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:    
                                    Coordinación de Registro Civil 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
5 
 
 
 
 
 
 

 
6 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Recabar Firma del 
Reconocedor y quien otorga 
el consentimiento 
 
 
 
 
 
Cierre De Acta (Firma Y Sello 
Del Fedatario): 
 
 
 
Entrega del Acta a los  
interesados 
 
 
 
 
FIN DE PROCEDIMIENTO 
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Procedimiento 
PR-SHA-17 

Fecha: Noviembre 2016 

Registro de Reconocimiento de Hijo (a) 
Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa: 
                                     Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:  
                                        Coordinación de Registro Civil 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción De Documentos 

 

Captura De Acta De Nacimiento y 
-Tramitación de CURP (RENAPO) 

 

Requisitos: 
I. Solicitud de registro, que contendrá 
firma(s) y huella(s) de quien(es) 
comparece(n). 
II. Presencia del reconocedor, de el/la 
reconocido y de quien otorga el 
consentimiento en los casos que 
establece el Código Civil. 
III. Copia certificada del acta de 
nacimiento de quien va a reconocer y 
de quien va a ser reconocido, con una 
certificación no mayor a seis meses. 
IV. Identificación oficial vigente del 

reconocedor y de quien deba otorgar el 

consentimiento. 

 

 

 

 
-Impresión de Acta 

 

 
Toma De Huella 

 

Recabar Firma del Reconocedor 

y quien otorga el 

consentimiento 

 

 

 

 

INICIO 

FIN   

 

 

Cierre De Acta                     

(Firma Y Sello Del Fedatario) 

 

  
Entrega de Acta del interesado 
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1.8.6.  Registro Extemporáneo de Nacimiento  

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Otorgar a los usuarios el acta de nacimiento para acreditar su personalidad jurídica y 

se declara después de los 61 días de ocurrido el nacimiento. 

 

 B.- Alcance:  

Oficina Regional (Cerro Gordo) 

Subdirección General del Registro Civil (Toluca)  

 

C.- Referencia: 

Artículo 3.8 al 3.18 del Código Civil del Estado de México  

Artículos del 65 al 68 del Reglamento Interno del Registro Civil del Estado de México.  

 

D.- Responsabilidades: 

Oficialía del Registro Civil 

Oficina Regional (Ecatepec) 

Subdirección General del Registro Civil 

Dirección General del Registro Civil  
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E.- Definiciones: 

 

Registro Civil.- es la institución de carácter público y de interés social, mediante la cual 
el Estado, a través del/la titular y sus oficiales investidos/as de fe pública, inscribe, 
registra, autoriza, certifica, da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al 
estado civil de las personas y expide las actas relativas al nacimiento, reconocimiento 
de hijos/as, adopción, matrimonio, divorcio y defunción, asimismo, inscribe las 
resoluciones que la Ley autoriza, en la forma y términos que establece el Reglamento 
Interno del registro Civil de Estado de México. 
 

Acta de Nacimiento (extemporáneo).- documento público debidamente autorizado 
por el/la Director General o el/la Oficial del Registro Civil, en la que se hace constar un 
hecho o acto jurídico del estado civil, en los formatos autorizados por la Dirección 
General, con firma autógrafa, electrónica, autógrafa digitalizada y sello físico o digital, 
mediante el cual se acredita la personalidad jurídica de los ciudadanos. 
 

F.- Método de trabajo: 

a) Políticas y Lineamientos: 

 

Se otorga el acta de nacimiento a quien presente a la persona a registrarse 

y/o al interesado, siempre y cuando cumplan con los requisitos que señala 

el reglamento Interno del Registro Civil del Estado de México. 
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Procedimiento 
PR-SHA-18 

Fecha: Noviembre 2016 

Registro Extemporáneo de Nacimiento  
Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   Coordinación de oficialías de 
Registro Civil 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recepción De Documentos 
Requisitos: 
-Solicitud de Registro, (que 

contendrá firma(s) y huella(s) de 
quien (es) comparece(n)  
-Presentación de la Persona a 
Registrar 
-Certificado de Nacimiento o 
constancia de alumbramiento 
-cuando se carezca del certificado de 
nacimiento por robo se requerirá 
copia de la carpeta de investigación 
iniciada ante el ministerio publico 
-cartilla de vacunación o constancia 
religiosa 
- Constancia domiciliaria del 

padre, madre o de ambos, o de 
la(s) persona(s) que presenta(n) y 
en su caso, de la persona que va 

a ser registrada - Identificación 

oficial vigente del padre, madre o 
de ambos, o de la(s) persona(s) 
que presenta(n) y en su caso, de 
la persona que 
va a ser registrada 
- Constancias de no registro de 
nacimiento: del lugar de origen y 
de la Oficialía donde se efectuará 
el registro, excepto cuando se 
exhiba en original el certificado de 
nacimiento o certificado único de 
nacimiento 
- Los demás documentos que con 
el registro pudieran relacionarse 
- En su caso, copia certificada del 
acta de matrimonio de los padres 
y del/la interesado, con una 
vigencia no mayor a seis meses 
de su certificación, actas de 
nacimiento de hijos/as, de 
hermanos/as o de defunción de 
los padres, si existieren dichos 
documentos 

Solicitud 
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Procedimiento 
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Fecha: Noviembre 2016 
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Versión: 1.0 

Página: 2 de 2 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   Coordinación de oficialías de 
Registro Civil 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
 

2 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 

6 
 
 
 

7 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 

 
Captura De Acta De 
Nacimiento 

 
 
 
Tramitación de CURP 
(RENAPO) 
-Impresión de Acta 
 
                                                   
Toma De Huella 
 
 
 
 
 
Recabar Firmas De Padres O 
Quien Presente 
 
 
 
Cierre De Acta (Firma Y Sello 
Del Fedatario): 
 
 
Entrega de Acta del 
interesado 
 
 
FIN DE PROCEDIMIENTO 
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Procedimiento 
PR-SHA-18 

Fecha: Noviembre 2016 

Registro Extemporáneo de Nacimiento 
Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa: 
                                     Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable: Coordinación de oficialías de 
Registro Civil 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción De Documentos 

 

Captura De Acta De Nacimiento 

 

 

Requisitos: 
-Solicitud de Registro, (que contendrá firma(s) y huella(s) de 
quien (es) comparece(n).  
-Presentación de la Persona a Registrar. 
-Certificado de Nacimiento o constancia de alumbramiento 
-cuando se carezca del certificado de nacimiento por robo se 
requerirá copia de la carpeta de investigación iniciada ante el 
ministerio público. 
-cartilla de vacunación o constancia religiosa. 
- Constancia domiciliaria del padre, madre o de ambos, o de 
la(s) persona(s) que presenta(n) y en su caso, de la persona 
que va a ser registrada. 
- Identificación oficial vigente del padre, madre o de ambos, 
o de la(s) persona(s) que presenta(n) y en su caso, de la 
persona que va a ser registrada. 
- Constancias de no registro de nacimiento: del lugar de 
origen y de la Oficialía donde se efectuará el registro, 
excepto cuando se exhiba en original el certificado de 
nacimiento o certificado único de nacimiento. 
- En su caso, copia certificada del acta de matrimonio de los 
padres y del/la interesado, con una vigencia no mayor a seis 
meses de su certificación, actas de nacimiento de hijos/as, de 
hermanos/as o de defunción de los padres, si existieren 
dichos documentos. 
- Los demás documentos que con el registro pudieran 
relacionarse. 
 
 

 

 

Toma De 

Huella 

 

INICIO 

Solicitud De Registro (Huellas Y 

Firmas De Quien Presenta) 

 

-Tramitación de CURP 
(RENAPO) 

-Impresión de Acta 
 

1 
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Procedimiento 
PR-SHA-18 

Fecha: Noviembre 2016 

Registro Extemporáneo de Nacimiento 
Versión: 1.0 

Página: 2 de 2 

Unidad Administrativa: 
                                     Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable: Coordinación de oficialías de 
Registro Civil 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Recabar Firmas De Padres O Quien Presente 

 

 

 

 

Cierre De Acta (Firma Y Sello Del 

Fedatario): 

 

 

Entrega de Acta del interesado 

 

 

 
FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

 

 

1 
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1.8.7.  Registro de Divorcio Administrativo 

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Otorgar a los usuarios el acta de divorcio para acreditar la nulidad de un matrimonio 

y/o convivencia conyugal. 

 B.- Alcance:  

Oficina Regional (Cerro Gordo) 

Subdirección General del Registro Civil (Toluca)  

 

C.- Referencia: 

Artículo 3.33 al 3.35 del Código Civil del Estado de México  

Artículos 85 y 86 del Reglamento Interno del Registro Civil del Estado de México.  

 

D.- Responsabilidades: 

Oficialía del Registro Civil 

Oficina Regional (Ecatepec) 

Subdirección General del Registro Civil 

Dirección General del Registro Civil  
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E.- Definiciones: 

 

Registro Civil.- es la institución de carácter público y de interés social, mediante la cual 
el Estado, a través del/la titular y sus oficiales investidos/as de fe pública, inscribe, 
registra, autoriza, certifica, da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al 
estado civil de las personas y expide las actas relativas al nacimiento, reconocimiento 
de hijos/as, adopción, matrimonio, divorcio y defunción, asimismo, inscribe las 
resoluciones que la Ley autoriza, en la forma y términos que establece el Reglamento 
Interno del registro Civil de Estado de México. 
 

Acta de Divorcio.- documento público debidamente autorizado por el/la Director 
General o el/la Oficial del Registro Civil, en la que se hace constar un hecho o acto 
jurídico del estado civil, en los formatos autorizados por la Dirección General, con firma 
autógrafa, electrónica, autógrafa digitalizada y sello físico o digital, mediante el cual se 
acredita la nulidad de un matrimonio y/o convivencia conyugal. 
 

F.- Método de trabajo: 

a) Políticas y Lineamientos: 

 

Se otorga el acta de divorcio a los interesados, siempre y cuando cumplan 

con los requisitos que señala el reglamento Interno del Registro Civil del 

Estado de México. 
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Procedimiento 
PR-SHA-19 

Fecha: Noviembre 2016 

Registro  de Divorcio Administrativo 
Versión: 1.0 

Página: 1 de 3 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   Coordinación del Registro Civil 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
 

1 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Interesado 

 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 

Interesado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Solicitud Para El Registro De 
Divorcio 
 
 
 
Proporcionar lista de 
requisitos y explicar pasos a 
seguir. 
 
 
 
Recabar Requisitos: 
I. Solicitud de divorcio, que contendrá 
firma(s) y huella(s) de quien(es) 
comparece(n). 
II. Que los cónyuges sean mayores de 
edad. 
III. Comparecencia personal voluntaria de 
ambos cónyuges. 
IV. No tener hijos/as menores de edad o 
mayores sujetos a tutela. 
V. Copia certificada del acta de 
matrimonio. 
VI. Identificaciones oficiales vigentes de 
los cónyuges. 
VII. Certificado de no gravidez expedido 
por laboratorio clínico, siempre y cuando 
la cónyuge sea menor de 55 años de 
edad, con vigencia no mayor a quince 
días naturales contados a partir de la 
fecha de su expedición. 
VIII. De tener los cónyuges hijos/as 
mayores de edad no sujetos a tutela, 
copia certificada de las actas de 
nacimiento. 
IX. Resolución judicial o instrumento 
notarial de la liquidación de la sociedad 
conyugal, si se casaron bajo este régimen 
y adquirieron bienes, en caso contrario, la 
declaración por escrito de no haber 

adquirido bien alguno ni deudas. 

 

 
Solicitud 
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Procedimiento 
PR-SHA-19 

Fecha: Noviembre 2016 

Registro  de Divorcio Administrativo 
Versión: 1.0 

Página: 2 de 3 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   Coordinación del Registro Civil 
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Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
 

4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 

Titular y Auxiliar  
Administrativo 

 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 

 
Entregando la 
documentación el oficial 
asentara el acta de 
radicación, que describe las 
identificaciones de los 
solicitantes y la petición 
formulada. 
 
 
 
Levantará acta de ratificación 
de la solicitud. 
 
 
 
Dictaminara la procedencia y 
en su caso dictara la 
resolución administrativa de 
la disolución del vínculo 
matrimonial. 
 
 
 
Asentara el acta de divorcio, 
en el cual se impriman las 
huellas dactilares, y las firmas 
de los divorciados, (las cuales 

serán autógrafas).  
 
 

 
Solicitud 
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Procedimiento 
PR-SHA-19 

Fecha: Noviembre 2016 
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Página: 3 de 3 

Unidad Administrativa: 
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Área Responsable:   Coordinación del Registro Civil 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
 
 

8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
En caso que los cónyuges no 
ratifiquen la solicitud de 
divorcio administrativo o no 
deseen continuar con el 
trámite, se archivara el 
expediente previo acuerdo 
de el/la oficial. 
 
 
FIN DE PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Solicitud 
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Procedimiento 
PR-SHA-19 

Fecha: Noviembre 2016 

Registro de Divorcio Administrativo 
Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa: 
                                     Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:  
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Levantará acta de 

ratificación de la 

solicitud 

Dictaminara la procedencia y 

en su caso dictara la 

resolución administrativa de 

la disolución del vínculo 

matrimonial 

 

 

Requisitos: 

I. Solicitud de divorcio, que contendrá firma(s) y huella(s) 
de quien(es) comparece(n). 
II. Que los cónyuges sean mayores de edad. 
III. Comparecencia personal voluntaria de ambos 
cónyuges. 
IV. No tener hijos/as menores de edad o mayores sujetos 
a tutela. 
V. Copia certificada del acta de matrimonio. 
VI. Identificaciones oficiales vigentes de los cónyuges. 
VII. Certificado de no gravidez expedido por laboratorio 
clínico, siempre y cuando la cónyuge sea menor de 55 
años de edad, con vigencia no mayor a quince días 
naturales contados a partir de la fecha de su expedición. 
VIII. De tener los cónyuges hijos/as mayores de edad no 
sujetos a tutela, copia certificada de las actas de 
nacimiento. 
IX. Resolución judicial o instrumento notarial de la 
liquidación de la sociedad conyugal, si se casaron bajo 
este régimen y adquirieron bienes, en caso contrario, la 
declaración por escrito de no haber adquirido bien alguno 

ni deudas. 

 

 

Entregando la documentación 

el oficial asentara el acta de 

radicación, que describe las 

identificaciones de los 

solicitantes y la petición 

formulada 

Solicitud Para El Registro De 

Divorcio 

 

Proporcionar lista de requisitos y 

explicar pasos a seguir. 

 

Reunir Requisitos, revisarlos y cotejar 

que el acta y sentencia que no tenga 

ningún error. 

 

INICIO 

1 
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Asentara el acta de divorcio, en 

el cual se impriman las huellas 

dactilares, y las firmas de los 

divorciados, (las cuales serán 

autógrafas).  

 

 

En caso que los cónyuges no 

ratifiquen la solicitud de 

divorcio administrativo o no 

deseen continuar con el 

trámite, se archivara el 

expediente previo acuerdo de 

el/la oficial. 

 

FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

 

 

1 
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1.8.8.  Constancia de No Registro  

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Se otorgar a los usuarios para acreditar que no se encuentra registro alguno en los 

libros de las oficialías del Registro Civil. 

 B.- Alcance:  

Oficina Regional (Cerro Gordo) 

Subdirección General del Registro Civil (Toluca)  

 

C.- Referencia: 

Artículo 41 del Reglamento Interno del Registro Civil del Estado de México.  

 

D.- Responsabilidades: 

Oficialía del Registro Civil 

Oficina Regional (Ecatepec) 

Subdirección General del Registro Civil 

Dirección General del Registro Civil  

 

 

 

 



 
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

297 
 

 

E.- Definiciones: 

 

Registro Civil.- es la institución de carácter público y de interés social, mediante la cual 
el Estado, a través del/la titular y sus oficiales investidos/as de fe pública, inscribe, 
registra, autoriza, certifica, da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al 
estado civil de las personas y expide las actas relativas al nacimiento, reconocimiento 
de hijos/as, adopción, matrimonio, divorcio y defunción, asimismo, inscribe las 
resoluciones que la Ley autoriza, en la forma y términos que establece el Reglamento 
Interno del registro Civil de Estado de México. 
 

Constancia de No Registro.- documento público debidamente autorizado por el/la 
Director General o el/la Oficial del Registro Civil, en la que se hace constar que no existe 
registro de un hecho o acto jurídico del estado civil del ciudadano que se requiere. 
 

F.- Método de trabajo: 

a) Políticas y Lineamientos: 

 

Se otorga un documento (constancia) en el cual se acredita que el 

ciudadano que la requiere no se encuentra inscrito en Registro Civil. 
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Procedimiento 
PR-SHA-20 

Fecha: Noviembre 2016 

Constancia de Inexistencia de Registro 
Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   Coordinación de oficialías de 
Registro Civil 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 

4 
 
 
 

5 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 

Requisitos: 
-Presentar por escrito datos del 
interesado, para realizar la 
búsqueda de la información 
(nombre completo, fecha de 
nacimiento, lugar de nacimiento y 
nombre de padres) 
-identificación con fotografía que 
acreditar al interesado, (en el caso 
de contar con alguna)  

 
 
Se realiza la búsqueda en los 
libros de la oficialía del  Registro 
Civil (2 años antes y 2 años 
después de la fecha otorgada 
por el solicitante) 
 
 
Se verifica la información 
dentro el sistema 
 
 
Se elabora la constancia de 
inexistencia de registro 
 
                                                    
Se firma por el oficial del 
registro civil 
 
 
Entrega de la Constancia de 
inexistencia de registro Acta del 
interesado 
 
FIN DE PROCEDIMIENTO 

Escrito 
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Procedimiento 
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Fecha: Noviembre 2016  
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Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 
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                                     Secretaría del H. Ayuntamiento 
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Registro Civil 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción De Documentos 

 

Se realiza la búsqueda en los libros de 
la oficialía del  Registro Civil (2 años 
antes y 2 años después de la fecha 
otorgada por el solicitante) 

Requisitos: 
-Presentar por escrito datos del interesado, 
para realizar la búsqueda de la información 
(nombre completo, fecha de nacimiento, 
lugar de nacimiento y nombre de padres) 
-identificación con fotografía que acreditar 
al interesado, (en el caso de contar con 
alguna)  
 
 

 

Se verifica la información 
dentro del sistema 

Una vez realizada la 

búsqueda si no se 

encuentra registro alguno 

 Se elabora la constancia de inexistencia 

de registro 

 

 

 

 

 

FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

 

 

Se firma por el oficial del 

registro civil 

 

 

Entrega de la Constancia de 

inexistencia de registro  

Llenado del formato para 

realizar el pago del costo que 

corresponde a la constancia 

INICIO 
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1.8.9.  Expedición de Copias Certificadas de Actas 

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Se otorgar por el Registro Civil y es la impresión fehaciente por cualquier medio de los 
actos y hechos donde el contenido coincide con el original. 
 

 B.- Alcance:  

Oficina Regional (Cerro Gordo) 

Subdirección General del Registro Civil (Toluca)  

 

C.- Referencia: 

Artículo 2.5 bis del Código Civil del Estado de México  

Artículos del 39 al 43 del Reglamento Interno del Registro Civil del Estado de México.  

 

D.- Responsabilidades: 

Oficialía del Registro Civil 

Oficina Regional (Ecatepec) 

Subdirección General del Registro Civil 

Dirección General del Registro Civil  
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E.- Definiciones: 

 

Registro Civil.- es la institución de carácter público y de interés social, mediante la cual 
el Estado, a través del/la titular y sus oficiales investidos/as de fe pública, inscribe, 
registra, autoriza, certifica, da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al 
estado civil de las personas y expide las actas relativas al nacimiento, reconocimiento 
de hijos/as, adopción, matrimonio, divorcio y defunción, asimismo, inscribe las 
resoluciones que la Ley autoriza, en la forma y términos que establece el Reglamento 
Interno del registro Civil de Estado de México. 
 

Copia Certificada.- Es la impresión fehaciente por cualquier medio electrónico, en 
formato autorizado por la Dirección General, de los actos y hechos del estado civil 
inscritos en el Registro Civil. El contenido de una copia deberá coincidir con el de su 
original y certificarse con el nombre, sello y mediante la firma autógrafa, autógrafa 
digitalizada o electrónica del/la servidor público autorizado. 
  

 

F.- Método de trabajo: 

a) Políticas y Lineamientos: 

 

Se otorga el copia certificada del acto y hecho que se desee, coincidiendo 

con el original. 
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Procedimiento 
PR-SHA-21 

Fecha; Noviembre 2016 

Expedición de Copia Certificadas de Actas  
Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   Coordinación de Oficialías de 
Registro Civil 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
1 
 
 

 
 

2 
 
 

 
 

3 
 
 
  

 
 

4 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 

6 
 
 
 

Interesado 
 
 
 
 

Interesado  
 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

 
 

Presentarse a la oficialía del 
registro civil, donde realizo el 
acto o hecho 
 
 
Presentar copia simple del 
documento del cual solicita 
la copia certificada (en caso de 

contar con ella, para agilizar el trámite) 
 
 
Entrega del formato de pago 
para el depósito del monto 
del costo de la certificación 
 

 
Se realiza la búsqueda del 
acta, en el sistema o en el 
libro que corresponda 

 

 
Se elabora la copia 
certificada (Impresión de 
Acta) 
 
                                                    
Entrega de Acta del 
interesado 
 
 
FIN DE PROCEDIMIENTO 
 

Solicitud 
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1.9. DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO MUNICIPAL 

 

1.9.1. Registro de altas de los inmuebles baldíos y edificados en el inventario y sistema de 

cómputo. 

 

A. Propósito del Procedimiento 

El control de los bienes inmuebles tiene como objeto un registro del total de los bienes 

con sus características, condiciones de uso y valor. 

B. Alcance 

Subsecretaría “A” 

Tenencia de la tierra 

 

C. Referencia 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Titulo IV, Capítulo Primero,  Artículo 91, 

Fracción XI. 

Compendio – Gaceta del Gobierno del Estado de México No. 9 del 11 de julio del 2013 

Del Vigésimo séptimo al Trigésimo Primero lineamiento. 

Del Trigésimo séptimo al Cuadragésimo lineamiento 

Del Quincuagésimo sexto al sexagésimo lineamiento 

Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, México, Capítulo XVI, Artículo 77 
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D. Responsabilidades 

Secretaria “A” 

Departamento de Patrimonio Municipal 

 

E. Definiciones 

 

Bien inmueble: Recurso físico que por su naturaleza de uso o consumo, no puede 

trasladarse de un lugar a otro. 

 

Levantamiento topográfico: Descripción de un terreno en concreto, mediante éste, un 

topógrafo realiza un escrutinio de una superficie, incluyendo tanto las características 

naturales de esa superficie como las que haya hecho el ser humano. 

 

F. Método de trabajo 

a) Políticas y lineamientos 

 

Dar de alta en el libro especial de inventarios los inmuebles baldíos o edificados según 

corresponda, siempre y cuando se cuente con el levantamiento topográfico 

proporcionado por Tenencia de la Tierra, y los documentos que acrediten la propiedad 

del inmueble, a fin de clasificar y resguardar la documentación del inmueble en el 

archivo correspondiente. 
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Área Responsable: 
Departamento de Patrimonio Municipal 

Descripción de Actividades 
 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de 
Documento 

 
1 
 
 
 

2 
 
 
 

3 
 
 

4 
 
 
 

5 
 
 

6 
 
 

7 
 
 

8 
 
 
 
 

 
Subsecretaría Municipal 

 
 
 
 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 
 
 

Tenencia de la Tierra 
 
 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 
 

 
Recepción de los inmuebles por compra, donación de 
particulares, donaciones por autorizaciones y 
afectaciones. 
 
Remite información y documentación del inmueble a 
patrimonio municipal. 
 
 
Recibe y organiza la documentación. 
 
Solicita levantamiento topográfico de Tenencia de la 
Tierra, para confirmar medidas, colindancias y 
superficie del inmueble. 
 
 
Recibe solicitud de levantamiento topográfico. 
 
Elabora y envía levantamiento topográfico a 
patrimonio municipal. 
 
 
Recibe levantamiento topográfico. 
 
Verifica físicamente para ratificar sus medidas y 
colindancias. 
 
 
¿Procede?  No 

 
Escritura 

O contrato 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Levantamiento 
topográfico 
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9 
 
 

10 
 
 

11 
 
 
 

12 
 
 
 

13 
 
 
 
 
 

14 

 
Patrimonio Municipal 

 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 
 
 

 
Realiza reporte de la inspección física del inmueble. 
 
 
Integra expediente del inmueble invadido con los 
soportes correspondientes. 
 
 
Elabora dictamen y envía a la Dirección Jurídica y 
Consultiva, para su intervención en la recuperación del 
inmueble. 
 
 
Recibe y analiza la situación jurídica del predio. 
 
 
Termina Procedimiento  
 
 
 
¿Procede? Si 
 
Da de alta en el libro especial de inventarios los 
inmuebles baldíos o edificados según corresponda. 

 
Oficio 
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15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

16 
 
 
 

17 
 
 
 
 

18 
 
 
 

 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 

Patrimonio Municipal 

 
Registrar con el número progresivo que le corresponda 
a la cédula las características del inmueble, ubicación, 
medidas y colindancias, tipo de inmueble, clasificación 
de zona, uso, superficie construida, servicios, medio de 
adquisición, usuario, ocupante, aprovechamiento del 
inmueble, soporte de la propiedad, clave y valor 
catastral, estado legal y/o juicio pendiente de 
resolución, fecha de último avalúo, gravamen 
pendiente y observaciones. 
 
 
Registro de la documentación que acredite la 
propiedad del inmueble en el inventario de 
documentación convencional. 
 
Remitir a Tenencia de la Tierra, los soportes en original 
del inmueble, cuando estos no son escrituras, para la 
escrituración del mismo a nombre del H. 
Ayuntamiento. 
 
 
Clasificar y resguardar la documentación del inmueble 
en el archivo correspondiente. 
 
 
Termina Procedimiento 

 
 

 
Oficio 
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1.9.2. Elaboración de dictamen. 

 

A. Propósito del Procedimiento 

Proporcionar a la Secretaria Municipal, la información requerida y actualizada de la 

situación que guardan los inmuebles propiedad municipal, baldíos y edificados, así 

como la documentación que acredita la propiedad de los mismos. 

 

B. Alcance 

Secretaria “A” 

Tenencia de la tierra 

 

C. Referencia 

Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, México, Capítulo IV, Artículo 49 y Capítulo 

XVI, artículo 77 

 

D.  Responsabilidades 

 

Secretaria “A” 

Departamento de Patrimonio Municipal 
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E. Definiciones 

 

Bien inmueble: Recurso físico que por su naturaleza de uso o consumo, no puede 

trasladarse de un lugar a otro. 

 

Levantamiento topográfico: Descripción de un terreno en concreto, mediante éste, 

un topógrafo realiza un escrutinio de una superficie, incluyendo tanto las 

características naturales de esa superficie como las que haya hecho el ser humano. 

 

Dictamen: Documento que contiene la información actualizada de la situación que 

guardan los inmuebles propiedad municipal, baldíos y edificados, así como la 

documentación que acredita la propiedad de los mismos. 

 

F. Método de trabajo 

 

a) Políticas y lineamientos 

Una vez elaborado el dictamen e integrado el expediente se envía a Secretaría 

Municipal, siempre y cuando se cuente con la documentación consistente en acta(s) 

de cabildo en su caso, soporte de la propiedad preferentemente escritura o 

documentación que acredite la propiedad del inmueble, plano autorizado, acta de 

entrega recepción y levantamiento topográfico actualizado.  
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Procedimiento                                                                                          
PR-SHA-23 
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Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 
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Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de 
Documento 

1 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 

4 
 
 
 

5 
 
 
 

6 
 
 
 
 

7 
 
 

Subsecretaría “A” 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Subsecretaría “A” 
 
 
 
 
 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 

Solicita el dictamen de los inmuebles 
municipales baldíos y edificados. 
 
Recibe solicitud y consulta la 
documentación que se tiene en el archivo 
del departamento en relación a ese 
inmueble. 
 
Revisa en los inventarios de bienes 
inmuebles baldíos y edificados si existe 
registro del inmueble. 
 
Solicita a la Secretaría Municipal, copia 
certificada del acta de cabildo del inmueble 
en su caso. 
 
Recibe oficio de solicitud y consulta el libro 
de registro de los acuerdos de cabildo. 
 
Saca copias fotostáticas del acta de cabildo 
y certifica, posteriormente la envía a 
patrimonio municipal. 
 
Recibe acta de cabildo certificada para 
integrarla en el dictamen y expediente 
general. 
 

 
Oficio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Copia 
Certificada de 

Acta de Cabildo 
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8 
 
 
 
 
 

9 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 

11 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Patrimonio Municipal 

 
 
 
 
 

Tenencia de la Tierra 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Realiza verificación física del inmueble y 
solicita levantamiento topográfico a 
Tenencia de la Tierra. 

 
 

Recibe solicitud, elabora levantamiento 
topográfico y envía al departamento de 
Patrimonio Municipal. 
 
 
Recibe levantamiento topográfico para 
integrarlo al dictamen y expediente 
general. 
 
 
Elabora el dictamen e integra el expediente 
con la siguiente documentación: acta(s) de 
cabildo en su caso, soporte de la propiedad 
preferentemente escritura o 
documentación que acredite la propiedad 
del inmueble, plano autorizado, acta de 
entrega recepción y levantamiento 
topográfico actualizado. 
 

 

 
 

oficio 
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Documento 

 
12 

 
 
 
 

13 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Patrimonio Municipal 

 
 
 
 

Subsecretaría “A” 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Una vez elaborado el dictamen e integrado 
el expediente se envía a Secretaría 
Municipal. 
 
 
Recibe dictamen con expediente y forma el 
acuse correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Oficio 

 
 
 
 

Dictamen 



 
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

345 
 

Diagrama de flujo. 
PR-SHA-23 

Fecha: Noviembre de 2016 

Elaboración de dictamen. Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
So 
 

 
 
 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Secretaria Municipal Patrimonio Municipal Tenencia de la Tierra 

Inicio 
Recibe solicitud de 

consulta. 

8 

Recibe acta de 
cabildo certificada e  
integra al dictamen 

 
Solicita copia 

certificada del acta 
de cabildo 

Revisa inventario 
de bienes 
inmuebles  

Saca copia de acta de 
cabildo y envía a 
Patrimonio municipal 

Solicita dictamen. 
Oficio.  
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Diagrama de flujo. 
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Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 
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Fin 

Secretaria Municipal Patrimonio Municipal Tenencia de la Tierra 

8 

Verificación 
física del 
inmueble. 

Oficio.  

Recibe 
levantamiento 

topográfico 

 
Recibe, elabora y 

envía levantamiento 
topográfico 

Elabora dictamen e 
integra expediente 

 
Envía a Secretaría 

Municipal expediente 

Recibe expediente 
Acuse 
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1.9.3. Solicitud de Constancia de No Propiedad Municipal 

 

A. Propósito del Procedimiento 

Expedir la constancia de no propiedad municipal, a todo aquel interesado que así lo 

requiera. 

 

B. Alcance 

Oficialía de partes  

Secretaria “A” 

 

C. Referencia 

Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, México, Capítulo IV, artículos 47, 49 y 

Capítulo XVI, artículo 77. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Artículo 91, fracción X 

 

D.  Responsabilidades 

Secretaria “A” 

Patrimonio Municipal 

Oficialía de partes 
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E. Definiciones 

 

 

Bien inmueble: Recurso físico que por su naturaleza de uso o consumo, no puede 

trasladarse de un lugar a otro. 

 

Levantamiento topográfico: Descripción de un terreno en concreto, mediante éste, un 

topógrafo realiza un escrutinio de una superficie, incluyendo tanto las características 

naturales de esa superficie como las que haya hecho el ser humano. 

 

 

F. Método de trabajo 

 

b) Políticas y lineamientos 

Una vez elaborado el dictamen e integrado el expediente se envía a Secretaría 

Municipal, siempre y cuando se cuente con la documentación consistente en acta(s) 

de cabildo en su caso, soporte de la propiedad preferentemente escritura o 

documentación que acredite la propiedad del inmueble, plano autorizado, acta de 

entrega recepción y levantamiento topográfico actualizado.  

 

 

 

Procedimiento PR-SHA-24 
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Fecha: Noviembre de 2016 

Solicitud de constancia de no propiedad municipal. Versión: 1.0 

Página: 1 de 5 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de 
Documento 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 

3 
 

4 
 
 

5 
 
 

6 
 
 

7 
 

 

Interesado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficialía de partes 
 
 
 

Interesado 
 
 

Oficialía de Partes 
 
 
 
 
 

Secretaria Municipal 
 
 

Solicita la expedición de la constancia de 
no propiedad municipal, mediante la 
entrega de 2 copias de su solicitud al 
Secretario Municipal, contrato de 
compra-venta, traslado de dominio 
(forma y recibo de pago), recibo de pago 
del predio actualizado, croquis de 
localización del predio e identificación 
oficial. 
 
 
Recibe copia de los documentos, revisa 
que este completa la documentación 
solicitada en el punto No. 1 y sella. 
 
Devuelve al interesado acuse de recibo. 
 
Recibe acuse debidamente sellado por 
Oficialía de Partes  
 
Cita dentro de 10 día hábiles al interesado 
 
Remite la petición a la Secretaría 
Municipal 
 
Elabora oficio a Patrimonio Municipal 
para solicitar, si procede, se expida 
constancia de no propiedad municipal 
 

Contrato de 
Compraventa 

 

Procedimiento PR-SHA-24 
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Fecha:  Noviembre de 2016 

Solicitud de constancia de no propiedad municipal. Versión: 1.0 

Página: 2 de 5 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de 
Documento 

8 
 
 

9 
 
 

10 
 
 
 

11 
 
 

12 
 
 
 

13 
 
 
 

14 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 
 

Interesado 
 
 
 

Oficialía de partes 
 
 

Secretaría Municipal 
 
 
 

Interesado 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 

Recibe oficio de solicitud de constancia de 
no propiedad municipal. 
 
Regresa acuse de recibo a la Secretaría 
Municipal. 
 
Regresa en un lapso de 10 días hábiles 
como se le indico en la Oficialía de Partes 
 
Le informa al interesado que su solicitud 
se turnó a la Secretaría Municipal 
 
Informa con qué número de oficio se 
envió su documento al Departamento de 
Patrimonio Municipal 
 
Muestra acuse de recibido de solicitud de 
constancia de no propiedad municipal a 
Patrimonio Municipal 
 
Recibe copia de los documentos, revisa 
que este completa la documentación, 
coteja con originales, procede a su 
análisis y determina 
 
¿Procede? 
No 
 
 

 
Oficio 

Procedimiento PR-SHA-24 
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Fecha: Noviembre de 2016 

Solicitud de constancia de no propiedad municipal. Versión: 1.0 

Página: 3 de 5 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de 
Documento 

15 
 
 
 
 
 

16 
 
 
 
 
 
 

17 
 
 
 
 
 

18 
 
 
 
 
 

19 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 
 

Interesado 
 
 
 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 

Devuelve al interesado acuse de recibo, 
señalándole la(s) causa(s) por la(s) 
cual(es) no procede su solicitud, en caso 
corrige e inicia el trámite. 
 
 
Recibe y observa la(s) causa(s) por la(s) 
cual(es) no procede su solicitud, en su 
caso corrige y reinicia el trámite. 
 
¿Procede?  
Si 
 
Ubica el predio en los planos de la 
localidad que corresponde 
 
¿Procede? 
No 
 
En caso de no ser ubicado el predio en los 
planos de la localidad que corresponde, 
se envía a campo a verificar físicamente el 
predio por personal del departamento 
 
Citar para dentro de dos días al 
interesado en el horario señalado para 
continuar con su trámite. 
 
Si 

 
Oficio 

Procedimiento PR-SHA-24 
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Fecha: Noviembre de 2016 

Solicitud de constancia de no propiedad municipal. Versión: 1.0 

Página: 4 de 5 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de 
Documento 

 
20 

 
 
 
 

21 
 
 
 

22 
 
 
 

23 
 
 
 

24 
 
 

25 
 
 
 
 

26 
 
 

 
Patrimonio Municipal 

 
 
 
 

Interesado 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría Municipal 
 
 
 
 
 
 
 

Patrimonio Municipal 

 
Marcar en el oficio de solicitud de la 
constancia de no propiedad municipal, 
visto bueno y elaborar el recibo de pago 
para el trámite de la constancia. 
 
Paga en la caja de la Tesorería Municipal 
los derechos del trámite de la constancia 
de no propiedad municipal. 
 
Cita dentro de dos días al interesado en el 
horario señalado para entregarle su 
constancia de no propiedad municipal 
 
Elabora constancia de no propiedad 
municipal y entrega a Secretaría 
Municipal para su debida firma 
 
Firma constancia de no propiedad 
municipal. 
 
En un término de dos días hábiles, 
entrega la constancia de no propiedad 
municipal debidamente firmada al 
Departamento de Patrimonio 
 
Realiza la entrega de constancia de no 
propiedad municipal al interesado 
respectivo, solicitándole firme de recibido 

 
Oficio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Constancia de no 
propiedad 

 
 
 
 

Procedimiento PR-SHA-24 
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Fecha: Noviembre  de 2016 

Solicitud de constancia de no propiedad municipal. Versión: 1.0 

Página: 5 de 5 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de 
Documento 

 
27 

 
 

28 

 
Interesado 

 
 

Patrimonio Municipal 

 
Devuelve el acuse de recibido 
debidamente firmado 
 
Recibe y archiva en el expediente 
correspondiente el acuse de recibo 
 
 

Fin del procedimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Oficio 

Diagrama de flujo. PR-SHA-24 
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Fecha: Noviembre de 2016 

Solicitud de constancia de no propiedad 
municipal. 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 6 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

Solicita 
constancia y 

presenta: 

Recibe y 
determina 

documentos 

¿Procede? 

Devuelve 
documentos 

Devuelve al 
interesado 

acuse de recibo 

A 

NO 

SI 
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Diagrama de flujo. 
PR-SHA-24 

Fecha: Noviembre de 2016 

Solicitud de constancia de no propiedad 
municipal. 

Versión: 1.0 

Página: 2 de 6 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

Regresa 
acuse de 
recibo 

Recibe oficio 
de solicitud 

de constancia 

Cita dentro de 
10 día hábiles 
al interesado 

A 

B 

Remite la 
petición 

Elabora oficio a 
Patrimonio 

Municipal para 
solicitar 
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Diagrama de flujo. 
PR-SHA-24 

Fecha: Noviembre de 2016 

Solicitud de constancia de no propiedad 
municipal. 

Versión: 1.0 

Página: 3 de 6 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Le informa al 
interesado que su 
solicitud se turno a 
la Secretaría 
Municipal 

B 

Informa con que 
número de oficio 

se envío su 
documento 

C 

Muestra acuse de 
recibido de 
solicitud de 
constancia 

Regresa en un 
lapso de 10 
días hábiles 
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Diagrama de flujo. 
PR-SHA-24 

Fecha: Noviembre de 2016 

Solicitud de constancia de no propiedad 
municipal. 

Versión: 1.0 

Página: 4 de 6 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 

 

 

 

 

 

 

C 

B 

Recibe copia 
de los 

documentos 

Procede 

Devuelve al 
interesado 
acuse de recibo 

Ubica el predio 
en los planos de 
la localidad que 
corresponde 

NO 

SI 

Recibe, 
observa y 
corrige Reinicia 
el tramite  
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Diagrama de flujo. 
PR-SHA-24 

Fecha: Noviembre de 2016 

Solicitud de constancia de no propiedad 
municipal. 

Versión: 1.0 

Página: 5 de 6 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 

 

 

 

 

 

 

se envía a campo a 
verificar 

físicamente el 
predio 

Marcar en el oficio 
de solicitud de la 

constancia 

B 

Elabora constancia 
de no propiedad 

municipal 

Paga en la caja de la 
Tesorería Municipal 

los derechos del 
trámite de la 
constancia 

¿Procede? 

NO 

SI 

Firma constancia 
de no propiedad 

municipal. 

En un termino de 
dos días hábiles, 

entrega la 
constancia 
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Diagrama de flujo. 
PR-SHA-24 

Fecha: Noviembre de 2016 

Solicitud de constancia de no propiedad 
municipal. 

Versión: 1.0 

Página: 6 de 6 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 

 

 

 

 

Realiza la 
entrega de 

constancia. 

B 

Devuelve el 
acuse de recibido 
debidamente 
firmado 

 
Ubica el predio 
en los planos de 
la localidad que 
corresponde 

Termino 
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1.9.4. Desincorporación de Bienes Inmuebles del Patrimonio Municipal 

 

A. Propósito del Procedimiento 

La baja de bienes inmuebles es el acto por el cual las entidades fiscalizables, excluyen 

un bien de su inventario general de bienes inmuebles 

 

B. Alcance 

Secretaria “A” 

C. Referencia 

Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Artículo 129 

Gaceta del Gobierno del Estado de México No. 9 del 11 de julio del 2013 
Del septuagésimo noveno y octogésimo lineamiento. 

 

Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, México, Capítulo IV, artículos 47, 49 y 

Capítulo XVI, artículo 77. 

D.  Responsabilidades 

 

Secretaria “A” 

Patrimonio Municipal 
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E. Definiciones 

 

Bien inmueble: Recurso físico que por su naturaleza de uso o consumo, no puede 

trasladarse de un lugar a otro. 

 

F. Método de trabajo 

 

c) Políticas y lineamientos 

Se da de baja del inventario de bienes inmuebles una vez que se reciba el 

Acuerdo de Autorización de la baja por parte de la Legislatura, publicado en la 

Gaceta de Gobierno. 
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Procedimiento 
PR-SHA-25 

Fecha: 16 de junio de 2016 

Desincorporación de Bienes inmuebles del Patrimonio 
Municipal 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de 
Documento 

 
1 
 
 

2 
 

3 
 

4 
 
 
 
 

5 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Secretaria Municipal 

 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 
 
 

 
Remite al departamento de Patrimonio 
Municipal al acuerdo de Cabildo 
 
Recepciona Acta de Cabildo 
 
Registra la solicitud de baja 
 
Espera Acuerdo de autorización de la 
baja por parte de la Legislatura, 
publicado en la Gaceta de Gobierno con 
todas las características 
 
Registra la baja del bien inmueble en el 
inventario genera de bienes, libro 
especial y en el sistema de información 
 
 
Fin del procedimiento 
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Diagrama de flujo. 
PR-SHA-25 

Fecha: 16 de junio de 2016 

Desincorporación de Bienes inmuebles del 
Patrimonio Municipal 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

Remite acuerdo    

de Cabildo 
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Registra solicitud de  
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baja  por la legislatura 

Registra la baja del bien 

inmueble 

FIN 
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1.9.5. Incorporación (Altas) de Bienes Muebles de Patrimonio Municipal 

 

A. Propósito del Procedimiento 

Registrar en el catálogo de inventarios de Bienes Muebles del Patrimonio Municipal, 

los artículos que se adquieran con recursos Municipales, así como donaciones al 

mismo. 

 

B. Alcance 

Tesorería 

Área de asignación 

 

C. Referencia 

• Constitución Política del Estado de México  

   Articulo 129 

 

•   Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

   Artículo 31 Fracción XV y  Artículo 91 Fracción XI 

 

 

Compendio – Gaceta del Gobierno del Estado de México No. 9 del 11 de julio del 2013 

Del Cuadragésimo noveno al Quincuagésimo tercero lineamiento. 

Del Octogésimo sexto al octogésimo noveno lineamiento. 
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Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, México, Capítulo IV, artículos 47 y 49 

 

 

D. Responsabilidades 

Tesorería Municipal 

Patrimonio Municipal 

Área de asignación 

 

 

D. Definiciones 

 

 

Bien mueble: Objeto que por su naturaleza de uso o consumo, puede ser trasladado de 

un lugar a otro ya sea por sí mismo, o por efecto de una fuerza exterior, es todo aquello 

que se conoce como: mobiliario, mesas, sillas, libreros, anaqueles, equipo de oficina en 

general, equipo de transporte, semovientes, entre otros. 

 

Donación: Contrato por virtud del cual una persona llamada donante, transfiere, en 

forma gratuita, una parte de sus bienes presentes, a otra llamada donataria 

 

Factura: Documento mercantil que refleja una operación de compraventa, en las que 

se describen las características individuales del bien mueble adquirido. Deben reunir 

los requisitos fiscales de conformidad a lo establecido en el Código Fiscal de la 

Federación. 
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Inventario General de Bienes Muebles: A las listas en las que se registran y describen 

todos los bienes muebles en posesión de las entidades fiscalizables, es decir los bienes 

muebles contenidos en el Inventario de Bienes Muebles, Bienes Muebles de bajo costo, 

bienes con Control Administrativo Interno y los recibidos en comodato; cuya finalidad 

es llevar a cabo un control de existencias, cantidad, características, condiciones de uso 

y valor. 

 

Resguardo: Documento que se entrega al servidor público, que tiene bajo su uso, 

custodia y responsabilidad  bienes propiedad de la entidad fiscalizable.   

 

Entidad fiscalizable: Los municipios del Estado, organismos públicos descentralizados 

y Fideicomisos públicos de carácter municipal. 

 

 

E. Método de trabajo 

 

d) Políticas y lineamientos 

Se incorpora  el bien mueble al patrimonio municipal, una vez que sea  entregada copia 

de factura y que las características del bien mueble coincidan con las características 

señaladas en la misma.  
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Procedimiento 
PR-SHA-26 

Fecha: Noviembre de 2016 

Incorporación (altas) de bienes muebles de patrimonio 
municipal. 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de 
Documento 

 
1 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 

 
Tesorería Municipal 

 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tesorería Municipal 
 
 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 

 
Solicita el alta de artículos de nueva adquisición 
en el Patrimonio Municipal, mediante oficio 
anexando copia simple de factura.  
 
Recibe documentación y procede a su análisis. 
 
¿Procede? 
NO 
 
Solicita vía oficio a la Tesorería Municipal, 
aclaración por no contener la factura todas las 
características del bien (marca, modelo y serie),  
así  como su ubicación especifica. 
 
Recibe y observa causas por las que no procede 
su solicitud, en su caso corrige y reinicia. 
 
¿Procede? 
SI 
 
Procede a su verificación física de características 
y ubicación. 
 
¿Procede? 
NO 
 

 
Factura 

 
 
 
 
 
 

 



 
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

390 
 

Procedimiento 
PR-SHA-26 

Fecha: 16 de junio de 2016 

Incorporación (altas) de bienes muebles de patrimonio 
municipal. 

Versión: 1.0 

Página: 2 de 2 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de 
Documento 

  6 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 

8 
 
 
 

9 
 
 
 

10 
 
 

11 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Área de Asignación 
 
 

Patrimonio Municipal  
 

Informa a la Tesorería Municipal, que los datos 
vertidos en la factura no corresponden a los 
físicos, indicándole cuales son los correctos, para  
que le solicite aclaración al proveedor, en su caso 
corrige y reinicia el trámite.  
 
¿Procede? 
SI 
 
Registra el Bien Mueble en el sistema, 
obteniéndose número de inventario y resguardo 
de Bienes muebles correspondientes. 
 
Elabora la etiqueta con código de barras de 
inventario del Bien Mueble y procede a su 
colocación. 
 
Envía vía oficio el resguardo  de Bienes Muebles 
en original y copia al área de asignación, para su 
debida validación. 
 
Devuelve  original de resguardo debidamente 
Requisitado. 
 
Recibe resguardos validados  y archiva. 
 
Fin de procedimiento 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tarjeta de 
Resguardo 
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Diagrama de Flujo 
PR-SHA-26 

Fecha:  Noviembre de 2016 

Incorporación (altas) de bienes muebles de 
patrimonio municipal. 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 3 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 
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Diagrama de Flujo 
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Incorporación (altas) de bienes muebles de 
patrimonio municipal. 

Versión: 1.0 

Página: 3 de 3 
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1.9.6. Transacciones (Movimientos Internos) de Bienes Muebles del Patrimonio Municipal 

 

A. Propósito del Procedimiento 

Actualizar en el sistema los movimientos internos de Bienes Muebles de un área a otra 

del H. Ayuntamiento 

 

B. Alcance 

Área solicitante 

 

C. Referencia 

 

  Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

  Artículo 31 Fracción XV 

  Artículo 91 Fracción XI 

 

•  Reglamento del libro décimo tercero del Código administrativo del Estado de México 

Compendio – Gaceta del Gobierno del Estado de México No. 9 del 11 de julio del 2013 

Del Octogésimo sexto y octogésimo séptimo lineamiento. 
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D. Responsabilidades 

Tesorería Municipal 

Patrimonio Municipal 

Área de asignación 

 

E. Definiciones 

 

Bien mueble: Objeto que por su naturaleza de uso o consumo, puede ser trasladado de 

un lugar a otro ya sea por sí mismo, o por efecto de una fuerza exterior, es todo aquello 

que se conoce como: mobiliario, mesas, sillas, libreros, anaqueles, equipo de oficina en 

general, equipo de transporte, semovientes, entre otros. 

 

Resguardo: (Tarjetas de resguardo) Documento que concentra las características de 

identificación de cada uno de los bienes, así como el uso, control, nombre y firma del 

servidor público usurario responsable de resguardarlo.   

 

F. Método de trabajo 

 

e) Políticas y lineamientos 

Se realiza la transferencia de bienes muebles del patrimonio municipal y se 

otorga nuevo resguardo, siempre y cuando se solicite mediante el oficio 

respectivo y éste contenga las características del bien, su número de inventario 

o ubicación del mismo.   
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Procedimiento 
PR-SHA-26 

Fecha:  Noviembre de 2016 

Transacciones (movimientos internos) de bienes muebles 
del patrimonio municipal 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable:  
Patrimonio Municipal 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de 
Documento 

 
1 
 
 

2 
 
 
 
 
 

3 
 
 

4 
 
 
 
 
 

5 
 
 

6 
 
 

7 
 
 
 

 
Área solicitante 

 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 

Área solicitante 
 
 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Solicita la reasignación de un bien mueble 
mediante oficio. 
  
Recibe documento revisa y procede a su análisis. 
 
¿Procede? 
NO 
 
Se devuelve en caso de faltar datos, como 
inventarios o ubicación al área solicitante. 
 
Recibe y observa causas por las que no procede 
su solicitud, en su caso corrige y reinicia. 
 
¿Procede? 
SI 
 
Realiza la transferencia de Bienes Muebles y 
obtiene resguardo. 
 
Elabora y coloca la nueva etiqueta de inventario. 
  
Envía el nuevo resguardo al área involucrada 
para su validación 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tarjeta de 
resguardo 
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Procedimiento 
PR-SHA-26 

Fecha: Noviembre de 2016 

Transacciones (movimientos internos) de bienes muebles 
del patrimonio municipal 

Versión: 1.0 

Página: 2 de 2 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de 
Documento 

 
8 
 
 
 

9 
 

 
Área de Asignación 

 
 
 

Patrimonio Municipal 
 

 
Recibe resguardo y remite debidamente 
requisitado. 
 
 
 
Recibe resguardo validado  y archiva. 
 
 
 
 
Fin de procedimiento 
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Diagrama de flujo 
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Transacciones (movimientos internos) de 
bienes muebles del patrimonio municipal 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 
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Diagrama de flujo 
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Transacciones (movimientos internos) de 
bienes muebles del patrimonio municipal 

Versión: 1.0 
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1.9.7. Desincorporación de Bienes Muebles del Patrimonio Municipal 

 

A. Propósito del Procedimiento 

Registrar en el catálogo de inventarios de Bienes Muebles del Patrimonio Municipal, 

los artículos que por estado inservible causen baja. 

 

B. Alcance 

Área  

Secretaría de Ayuntamiento 

 

C. Referencia 

Constitución Política del Estado de México,   Articulo 129 

 

  Ley Orgánica Municipal del Estado de México  

 Artículo 31 Fracción XV y  91 Fracción XI. 

  

Ley Orgánica para la Contaduría General de GLOSA 

 Articulo 12 Fracciones XI y XVI,  41 y 47 

 

 Reglamento del libro décimo tercero del Código Administrativo del Estado de México. 
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Gaceta del Gobierno del Estado de México No. 9 del 11 de julio del 2013 

Del Sexagésimo primero al Septuagésimo segundo  lineamiento. 

 

D. Responsabilidades 

Área de asignación 

Secretaría de Ayuntamiento 

Patrimonio Municipal 

 

E. Definiciones 

 

Acta de cabildo: El Cabildo es el Órgano máximo de autoridad en el Municipio, al que 

le corresponde la definición de las políticas de la Administración Pública, referente a 

leyes y reglamentos aplicables al Municipio. 

 

 

F. Método de trabajo 

 

a) Políticas y lineamientos 

Se procederá  a la desincorporación de todos aquellos bienes muebles que por 

su estado y vida útil sean susceptibles de baja.    
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Procedimiento 
PR-SHA-27 

Fecha: Noviembre de 2016 

Desincorporación de bienes muebles del patrimonio 
municipal 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de 
Documento 

 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 

4 
 
 

 
Área  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Área 
 
 
 

 
Solicita la desincorporación del bien mueble 
inservible remitiendo: dictamen técnico, 
fotografía e indicando ubicación  
 
Para el caso de robo o siniestro, adjuntara copia 
certificada de carpeta y averiguación previa del 
Ministerio Público investigador. 
 
Si es pérdida total por siniestro deberá anexar 
además dictamen por pérdida total de la 
aseguradora. 
 
 
Recibe documentación y turna para su análisis. 
 
¿Procede? 
 
NO 
 
 
Informa al área involucrada la falta de algún 
documento. 
 
 
 
Recibe y observa la (s) causa (s) por la (s) cual 
(es) no procede su solicitud, en su caso  corrige 
y reinicia su trámite. 
 

 
Dictamen 
Técnico 

 
 

Carpeta de 
investigación 
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Procedimiento 
PR-SHA-27 

Fecha: Noviembre de 2016 

Desincorporación de bienes muebles del patrimonio 
municipal 

Versión: 1.0 

Página: 2 de 2 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de 
Documento 

 
 
 
 

5 
 
 

6 
 
 

7 
 
 
 
 

8 
 

9 
 
 

10 
 
 

11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría del H. 
Ayuntamiento 

 
 
 
 
 
 

Patrimonio Municipal 

 
¿Procede? 
SI 
 
Procede a su verificación física según ubicación 
especificada en la solicitud. 
 
 
Captura solicitud de baja en el sistema. 
 
 
Elabora oficio dirigido a la Secretaria del H. 
Ayuntamiento para solicitarle lo proponga al H. 
cabildo para su desincorporación, anexando su 
expediente técnico. 
 
Propone la desincorporación al H. Cabildo. 
 
Recibe dictamen del H. Cabildo para su baja 
definitiva y uso final. 
 
Emite el  acta de Cabildo correspondiente, 
notificando al departamento de Patrimonio 
Municipal. 
 
Registra su baja en el catálogo de Bienes Muebles. 
 
 

Fin de procedimiento 
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1.9.8. Constancia de no adeudo patrimonial para entrega intermedia 

 

A. Propósito del Procedimiento 

Entregar constancia de no adeudo patrimonial al responsable del área. 

 

B. Alcance 

Área a entregar 

Subsecretaría “A” 

Patrimonio Municipal 

 

C. Referencia 

 

Constitución Política del Estado de México,   Artículo 129 
 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Artículo 91, fracción X 

 

Gaceta del Gobierno del Estado de México No. 9 del 11 de julio del 2013 

Octavo lineamiento 

Del Sexagésimo primero al Septuagésimo segundo  lineamiento. 

 

Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, México, Capítulo IV, artículos 47 y 49 
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D. Responsabilidades 

Área de asignación 

Secretaría de Ayuntamiento 

Patrimonio Municipal 

Contraloría  

Tesorería 

 

E. Definiciones 

 

Sistema Creg: Al Sistema de Control Patrimonial Municipal 

 

 

F. Método de trabajo 

 

f) Políticas y lineamientos 

Se procederá  a la entrega de constancias de no adeudo patrimonial siempre y 

cuando se entreguen  las relaciones de los bienes que recibieron y de los que en ese 

momento se entregan, así como con la revisión física de los mismos.    
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Procedimiento 
PR-SHA-28 

Fecha: Noviembre  de 2016 

Constancia de no adeudo patrimonial para entrega 
intermedia 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de 
Documento 

 
1 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 

5 
 

 
Área  

 
 
 
 
 
 
 

Secretaría de Ayuntamiento 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Área 
 
 
 

 
Solicita por medio de un escrito a la Secretaría 
del H. Ayuntamiento la constancia de no adeudo 
patrimonial, anexando listados de bienes 
muebles, de los que recibió y los que está 
entregando y el curp del nuevo responsable que 
recibió el cargo. 
 
 
Recibe la solicitud y la turna a Patrimonio 
Municipal  
 
 
Realizará la comparación de las relaciones anexas 
y a su vez realizará una revisión física de los 
bienes que se listan. 
 
¿Procede? 
No 
 
En caso de no coincidir las relaciones anexas con 
los registros Patrimonio Municipal y la revisión 
física, se solicitará al responsable documento que 
soporte la ausencia de los bienes faltantes. 
 
No presenta documentos que solvente todos sus 
faltantes 
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Procedimiento 
PR-SHA-28 

Fecha:  Noviembre de 2016 

Constancia de no adeudo patrimonial para entrega 
intermedia 

Versión: 1.0 

Página: 2 de 2 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de 
Documento 

 
6 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 
 

9 
 
 

10 
 
 

11 
 

12 
 
 
 

 
Patrimonio Municipal 

 
 
 

Contraloría y  Tesorería 
 
 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 
 

Área solicitante 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 

 
Entrega al área solicitante constancia de adeudo 
patrimonial y hace del conocimiento a 
Contraloría Municipal y Tesorería 
 
Inician procedimiento legal correspondiente 
 
 
¿Procede? 
SI 
 
Coinciden las relaciones de bienes muebles  con 
la revisión física, o en caso de que no coincidan, 
se solicita  al responsable del Área solicitante 
documentación que solvente ausencia de bienes 
muebles 
 
Presenta documentación requerida, solventando 
ausencia de bienes muebles 
 
Elabora constancia de no adeudo patrimonial en 
el sistema CREG  
 
Dar de alta en el sistema CREG al nuevo 
responsable y se le  hace entrega de los bienes  
 
Se entrega constancia al solicitante. 
 

Fin de procedimiento 

 
Constancia 
De adeudo 
Patrimonial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Constancia 
de no 

adeudo 
patrimonial  
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1.9.9. Constancia de no adeudo patrimonial para fin de administración 

 

 

A. Propósito del Procedimiento 

Entregar constancia de no adeudo patrimonial al responsable del área al final de la 

administración. 

 

B. Alcance 

Área a entregar 

Subsecretaría “A” 

Patrimonio Municipal 

 

C. Referencia 

 

Constitución Política del Estado de México,   Artículo 129 
 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Artículo 91, fracción X 

 

Gaceta del Gobierno del Estado de México No. 9 del 11 de julio del 2013 

Octavo lineamiento 

Del Sexagésimo primero al Septuagésimo segundo  lineamiento. 

 

Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, México, Capítulo IV, artículos 47 y 49 
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D. Responsabilidades 

Área de asignación 

Secretaría de Ayuntamiento 

Patrimonio Municipal 

Contraloría  

Tesorería 

 

E. Definiciones 

 

Sistema Creg: Al Sistema de Control Patrimonial Municipal 

 

 

F. Método de trabajo 

 

g) Políticas y lineamientos 

Se procederá  a la entrega de constancias de no adeudo patrimonial siempre y 

cuando se entreguen  las relaciones de los bienes que recibieron y de los que en ese 

momento se entregan, así como con la revisión física de los mismos.    
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Procedimiento 
PR-SHA-29 

Fecha: Noviembre de 2016 

Constancia de no adeudo patrimonial para fin de 
administración 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de 
Documento 

 
1 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 

5 

 
Área  

 
 
 
 
 
 

Secretaría de Ayuntamiento 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Área 
 
 
 

 
Solicita por medio de un escrito a la Secretaría 
del H. Ayuntamiento la constancia de no adeudo 
patrimonial, anexando listados de bienes 
muebles, de los que recibió y los que está 
entregando. 
 
 
Recibe la solicitud y la turna a Patrimonio 
Municipal  
 
 
Realizará la comparación de las relaciones 
anexas y a su vez realizará una revisión física de 
los bienes que se listan. 
 
¿Procede? 
No 
 
En caso de no coincidir las relaciones anexas con 
los registros Patrimonio Municipal y la revisión 
física, se solicitará al responsable documento 
que soporte la ausencia de los bienes faltantes. 
 
No presenta documentos que solvente todos 
sus faltantes 
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Procedimiento 
PR-SHA-29 

Fecha: noviembre de 2016 

Constancia de no adeudo patrimonial para fin de 
administración 

Versión: 1.0 

Página: 2 de 2 

Unidad Administrativa: 
Subsecretaría “A” 

Área Responsable: 
Patrimonio Municipal 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de 
Documento 

6 
 
 

7 
 
 
 
 

8 
 
 

9 
 
 

10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11 
 
 

12 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Área solicitante 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Patrimonio Municipal 
 
 
 

Entrega al área solicitante constancia de adeudo 
patrimonial   
 
Se solicita al requirente que realice la búsqueda 
de los documentos soportes o los bienes 
físicamente. 
 
En caso de no encontrarlos, hace del 
conocimiento a Contraloría Municipal  
 
 
Localiza los bienes físicamente y notifica a 
Patrimonio 
 
Revisa la identidad de los bienes mostrados o si 
cuenta con el soporte documental  (carpeta de 
investigación por robo o siniestro, documento 
que lleve firma y sello del área que recibe en 
caso de bodegas, oficio donde se señalan las 
observaciones pertinentes que justifiquen la 
ubicación del bien mueble).  
 
¿Procede? Si 
 
Elabora y entrega constancia de no adeudo 
patrimonial  
 
Fin de procedimiento 
 

Constancia  
De adeudo 
Patrimonial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carpeta de 
investigación 

 
 
 
 
 
 
 
 

Constancia 
de no 

adeudo  
patrimonial  
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Diagrama de flujo 
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1.10. OFICIALIA DE PARTES 

 

1.10.1. Recepción de documentos en la Oficialía de Partes. 

 

A) Propósito del Procedimiento:  

Recibir documentos y peticiones ciudadanas en la Oficialía de Partes del Ayuntamiento, 

para su debida canalización al área correspondiente para atención y seguimiento 

respectivo. 

 

B) Alcance:  

Aplica al personal que íntegra la Oficialía de Partes. 

C) Referencia: 

 

Artículo 8. Párrafo primero, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

Artículo 26 inciso VII, Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de 

Ecatepec de Morelos 2016-2018  

Título Décimo Dela Administración Pública Municipal Capítulo I De la Secretaría del H. 

Ayuntamiento en el segundo párrafo; Bando Municipal de Ecatepec de Morelos 2016  

 

D) Responsabilidades: 

La responsable de Oficialía de Partes es la Ciudadana Viridiana González Rivera quien 

verifica, la emisión, control y vigilancia del procedimiento; así como la C. Erika Ortiz 

Muñoz quien es la Coordinadora de Atención Ciudadana y Oficialía de Partes. 

E) Definiciones: 

Anexos: Está unido o que es propio de otra cosa 
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Días Hábiles: Todos aquellos que no son festivos o feriados 

Días Naturales: Los  365 con los que cuenta el año 

Peticionario: Que pide o solicita oficialmente una cosa 

 

F) Método de trabajo 

 

a) Políticas y Lineamientos 

 

 Elaborar oficio de petición dirigido al Lic. Indalecio Ríos Velázquez, 
Presidente Municipal de Ecatepec de Morelos. 

 
 Especificar con claridad su petición 

 
 Anotar domicilio completo, colonia, calle, número, lote, manzana, 

código postal, así como un número telefónico y/o de celular. 
 

 El oficio debe ser firmado por el peticionario en original. 
 

 Al ingresar en ventanilla es en original y dos copias, así como de los 
anexos. 

 

 Le recordamos que hay trámites en los que es necesario anexar 
documentación específica, según lo requiera el área, los cuales deberán 
solicitarlos en ventanilla. 

 

 La petición que requiera de un apoyo con fecha específica, deberá ser 
ingresada con 15 días naturales previos al evento. 

 

Una vez ingresado su oficio, tendrá que regresar en 10 días hábiles para dar 

seguimiento a su petición. 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/D%C3%ADa_festivo
https://es.wikipedia.org/wiki/A%C3%B1o
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Procedimiento 
PR-SHA-30 

Fecha: Noviembre de 2016 

Recepción de Documentos en la Oficialía de Partes  Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa:  
                                          Secretaria del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:  
                       Coordinación de Atención Ciudadana 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 

1 
 
 
 

2 
 
 
 

3 
 
 

4 
 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 

Responsable de 
Oficialía de Partes, 

responsable de 
ventanilla 

El Ciudadano ingresa su 
solicitud en original y 
dos copias. 
 
Se revisa la solicitud 
para corroborar 
cumpla con los 
requisitos. 
 
Se colocan sellos y folio 
a los 3 documentos. 
 
El ciudadano recibe su 
acuse debidamente 
sellado y con folio, así 
como la información 
adecuada para el 
seguimiento en 10 días 
hábiles. 
 
Se analiza el 
documento para que 
sea debidamente 
direccionado y 
canalizado al área 
competente. 
 
Se reparten los oficios a 
los capturistas para su 
registro 
correspondiente en el 
sistema. 
 

Petición 
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Procedimiento 
PR-SHA-30 

Fecha: Noviembre de 2016 

Recepción de Documentos en la Oficialía de Partes  Versión: 1.0 

Página: 2 de 2 

Unidad Administrativa:  
                                         Secretaria del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:  
                       Coordinación de Atención Ciudadana 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 

 
7 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 
 
 
 

9 
 
 
 

10 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Responsable de 

Oficialía de Partes, 
responsable de 

ventanilla 

 
Se arman los juegos 
correspondientes a 
cada área y se realiza 
la entrega en las 
dependencias. 
 
El área recibe la 
documentación de 
Oficialía de Partes 
con sello y firma, para 
posteriormente 
iniciar el 
seguimiento. 
 
Se realiza un archivo 
de acuses que son 
acomodados por mes 
y folio. 
 
FIN DEL PROCESO. 

 
 
 

Petición 



 
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

450 
 

Procedimiento 
PR-SHA-30 

Fecha: Noviembre de 2016 

Recepción de Documentos en la Oficialía de Partes Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa:  
                                           Secretaria del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:  
                     Coordinación de Atención Ciudadana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO 

SI 

Se revisa la 

documentación para 

corroborar que cumpla 

con los requisitos.  

1 

Se colocan sellos y folio a 

los tres documentos.  

El ciudadano recibe su 

documento como acuse, 

debidamente firmado y sellado 

Se direcciona y canaliza al 

área competente de su 

seguimiento.  

Se reparten los oficios a 

los capturistas para su 

registro correspondiente 

en el sistema.  

Se arman juegos y entrega 

a la dependencia 

responsable  

2 

2 

La dependencia recibe la 

documentación para dar 

trámite. 

Archivo de acuses por 

mes y folio. 

3 

 INICIO 

El ciudadano ingresa su 

solicitud en original y dos 

copias  

1 

FIN DEL PROCESO 
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Procedimiento 
PR-SHA-30 

Fecha: Noviembre de 2016 

Recepción de Documentos en la Oficialía de Partes Versión: 1.0 

Página: 2 de 2 

Unidad Administrativa:  
                                           Secretaria del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:  
                     Coordinación de Atención Ciudadana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

Seguimiento 

Informa la dependencia sobre el 

status de la petición 

No 

Si 

Se elabora un informe de los asuntos pendientes y se 

envía oficio para contestar seguimiento en tres días 

hábiles 

Se modifica el status de la petición en el sistema de 

gestión. 

Se lleva al peticionario con la dependencia para que 

informe el seguimiento. 

Se actualiza el sistema, con solicitud positiva y/o 

negativa. 

Fin del Proceso 
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1.10.2. Recepción de Documentos y peticiones en giras y eventos del C. Presidente 

Municipal. 

 

A) Propósito del Procedimiento:  

Recibir Documentos y peticiones en giras y eventos del C. Presidente Municipal de la 

Ciudadanía para su debida canalización al área respectiva para su debido seguimiento. 

 

B) Alcance:  

Aplica al personal que íntegra la Atención Ciudadana. 

 

C) Referencia: 

Artículo 8. Párrafo primero, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

Artículo 26 inciso VII, Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de 

Ecatepec de Morelos 2016-2018  

Título Décimo Dela Administración Pública Municipal Capítulo I De la Secretaría del H. 

Ayuntamiento en el segundo párrafo; Bando Municipal de Ecatepec de Morelos 2016  

 

D) Responsabilidades: 

La responsable la C. Erika Ortiz Muñoz quien es la Coordinadora de Atención 

Ciudadana y Oficialía de Partes. 

 

E) Definiciones: 

Anexos: Está unido o que es propio de otra cosa 

Días Hábiles: Todos aquellos que no son festivos o feriados 

https://es.wikipedia.org/wiki/D%C3%ADa_festivo
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Días Naturales: Los  365 con los que cuenta el año 

Folio: Conjunto de números en papeleta de petición para registro 

Peticionario: Que pide o solicita oficialmente una cosa 

 

F) Método de trabajo 

 

a) Políticas y Lineamientos 

 

 Evento del Presidente Municipal  

 El personal de Atención Ciudadana, toma datos para registrar 

peticiones de los ciudadanos que se acercan al C. Presidente. 

 

 Se le entrega talón con folio que corresponde a su petición, 

estableciendo 15 días hábiles para dar el seguimiento. 

 

 Se canalizan y entregan a las dependencias. 

 

 Se capturan y registran en el sistema. 

 

 La dependencia da entrada a los documentos para su seguimiento. 

 

 Archivo de acuses que son guardados por dependencia y folio. 

 

 El ciudadano llama y/o acude a la coordinación para dar seguimiento a 

su petición. 

 

 Si es llamada se transfiere con el enlace de la dependencia 

correspondiente. 

 

 Si nos visita se acompaña a la dependencia para que le brinden la 

atención. 

https://es.wikipedia.org/wiki/A%C3%B1o
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Procedimiento 
PR-SHA-31 

Fecha: Noviembre de 2016 

Recepción de Documentos y peticiones en giras y eventos 
del C. Presidente Municipal  

Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa:  
                                     Secretaria del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:  
                     Coordinación de Atención Ciudadana 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 

 
1 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 

5 
 
 
 

 
Responsable de 

Oficialía de Partes, 
Responsable de 

seguimiento 

 
Evento del Presidente 

Municipal 
 

El personal de 
Atención Ciudadana, 

toma datos para 
registrar peticiones de 
los ciudadanos que se 

acercan al C. 
Presidente. 

 
Se le entrega talón con 
folio que corresponde 

a su petición, 
estableciendo 15 días 

hábiles para dar el 
seguimiento. 

 
Se canalizan y entregan 

a las dependencias. 
 

Se capturan y registran 
en el sistema. 

 
papeleta  
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Procedimiento 
PR-SHA-31 

Fecha: Noviembre de 2016 

Recepción de Documentos y peticiones en giras y eventos del C. 
Presidente Municipal.  

Versión: 1.0 

Página: 2 de 2 

Unidad Administrativa:  
                                             Secretaria del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:  
                    Coordinación de Atención 
Ciudadana 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de 
Documento 

 
6 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 
 

9 
 
 
 
 
 
 

10 

 
 
 

 
Responsable de 

Oficialía de Partes, 
Responsable de 

seguimiento 

 
La dependencia da 

entrada a los 
documentos para su 

seguimiento. 
 

Archivo de acuses que 
son guardados por 

dependencia y folio. 
 

El ciudadano llama y/o 
acude a la 

coordinación para dar 
seguimiento a su 

petición. 
 

Si es llamada se 
transfiere con el enlace 

de la dependencia 
correspondiente. 

 
Si nos vivita se 
acompaña a la 

dependencia para que 
le brinde la atención. 

 
 

FIN DE PROCESO 
 

 

 
papeleta  
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Procedimiento 
PR-SHA-31 

Fecha: Noviembre de 2016 

Recepción de Documentos y peticiones en giras y eventos del C. 
Presidente Municipal.  

Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa:  
                                              Secretaria del H. Ayuntamiento. 

Área Responsable: 
             Coordinación de Atención 
Ciudadana 

 

 
 

El personal de Atención Ciudadana, 
toma datos para registrar peticiones 
de los ciudadanos que se acercan al 
C. Presidente. 

Se le entrega talón con folio que 
corresponde a su petición, 
estableciendo 15 días hábiles para dar 
el seguimiento. 

 

Se canalizan y entregan a las 
dependencias. 

 

La dependencia da entrada 
a los documentos para su 
seguimiento. 

 

Archivo de acuses que son 
guardados por dependencia y 

folio. 
 

Se capturan y registran en el 
sistema. 

 

El ciudadano llama y/o 
acude a la coordinación 
para dar seguimiento a su 
petición. 

Si es llamada se transfiere con el 

enlace de la dependencia 

correspondiente  

 INICIO 

Evento del Presidente Municipal. 

FIN  

Si nos visita se acompaña a la 

dependencia para que le brinden la 

atención. 
  

Se desahoga status en el sistema 

(conclusión positiva y/o negativa 
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2 SUBSECRETARIA B: 

 

2.1. COPIAS CERTIFICADAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS 

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Otorgar copia certificada de documentos emanados del H. Ayuntamiento y que 

legalmente procedan al solicitante, que se encuentren en los archivos de esta 

Municipalidad, excepto  de Tesorería. 

 B.- Alcance:  

Dependencias de la Administración Pública Municipal 

C.- Referencia: 

Articulo 147 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios 

Artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

D.- Responsabilidades: 

 Subsecretaría “B” 

 Área de Certificaciones. 

E.- Definiciones: 

Certificar.-  hacer constar por escrito una realidad de hecho, declarar que cierta 

cosa es de determinada manera  

Documento.- Escrito en papel u otro tipo de soporte con que se prueba o acredita una cosa.  

F.- Método de trabajo: 
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b) Políticas y Lineamientos: 

 

Se realizará la certificación de un documento siempre y cuando se 

acompañe de su respectiva original, en caso contrario no podrá ser 

certificado. 
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Procedimiento 
PR-SHA-31 

Fecha:     Noviembre de 2016 

Copias certificadas de diversos documentos Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa:    
                      Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   
                           Sub Secretaría A 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 

1 
 
 

2 
 
 
 

3 
 
 
 
 

4 
 
 

5 
 

6 
 
 
 
 

7 
 
 

8 

Sub Secretaría B 
 

Área de 
certificaciones 

Se reciben y revisa la 
documentación a certificar. 
 
Si la copia no viene 
acompañada de su original 
para cotejo se devuelve al 
solicitante.  
 
Si se anexa el original del 
documento se procede a 
realizar la certificación del 
documento. 
 
 Se entrega para firma del 
Secretario del Ayuntamiento 
y el sello oficial. 
 
En el caso de particulares se 
expide al solicitante una 
orden de pago. 
 
Si paga se le entrega el 
documento certificado. Si no 
se retiene. 
 
El  ciudadano firma de 
conformidad y se le entrega 
documento solicitado. 
 
FIN DE PROCEDIMIENTO 
  

Oficio  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Orden de pago 
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Procedimiento 
PR-SHA-31 

Fecha: Noviembre de 2016 

Copias certificadas de diversos documentos Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa: 
                      Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable: 
                           Sub Secretaría B 
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c) Formatos, Instructivos o anexos. 
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ORDEN DE PAGO  
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RECIBO DE PAGO 
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  CERTIFICACIÓN 

 

 

 

 

 

1.-  

 

 

 

1. 
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2.2. JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO 

 

2.2.1. Cartilla del Servicio Militar Nacional  

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Otorgar al solicitante un documento oficial (Cartilla del Servicio Militar), por 

parte de la SEDENA a través de los ayuntamientos  que lo acredite con el 

cumplimiento  del Servicio Militar Nacional.  

 B.- Alcance:  

Los Jóvenes que tramitaron su cartilla en el año 2016,  ingresan su cartilla en el 

mes de Enero del año 2017, en el 3er Regimiento Mecanizado de San Juan 

Teotihuacán, para el proceso de liberación el cual tiene una duración de 11 

meses.  

C.- Referencia: 

Instructivo  para la inscripción y registro durante el año 2016, (alistamiento), del 

personal del Servicio Militar Nacional, Clase “1998”, anticipados y remisos, y Ley 

del Servicio Militar Nacional 

D.- Responsabilidades: 

 Subsecretaría “B” 

   

E.- Definiciones: 

CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL.- Es un documento emitido por la 

Secretaria de la defensa nacional (SEDENA) que da identidad militar.  
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F.- Método de trabajo: 

d) Políticas y Lineamientos: 

 

Se otorgará la cartilla del servicio militar al solicitante que cubra los 

siguientes requisitos:  

 

1.-Acta de nacimiento. 

 

2.-Comprobante de estudios. 

 

3.-Comprobante de domicilio. (Ecatepec)  

 

4.-Curp ampliado al 200 % 

 

5.-4 Fotografías tamaño cartilla  

 

6.-Credencial de elector  
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Procedimiento 
PR-SHA-32 

Fecha:     Noviembre de 2016 

Tramite de Cartilla del Servicio 
Militar Nacional 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 3 

Unidad Administrativa:    
                      Secretaría del H. 
Ayuntamiento 

Área Responsable:   
                           Sub Secretaría B 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de 
Documento 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Auxiliar 
 
 
 
 
 
 
 
 

Auxiliar  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Integración del expediente. 
 
Se le orienta e informa a quien lo solicite acerca del trámite de la 
Cartilla del Servicio Militar; así como también se hace la 
integración de todos y cada uno de los documentos y requisitos 
durante el procesos de espera en la fila justo antes de ingresar a 
cada uno de los ciudadanos, con la finalidad de agilizar la 
validación de los mismos. 
 
Recepción y Validación de documentos. 
 
Realiza la recepción y validación de los siguientes documentos y 
requisitos: 

 Acta de nacimiento original y copia. 

 Certificado y/o constancia de estudios con sello, original 
y copia (primaria, secundaria bachillerato, universidad o 
licenciatura.) 

 Comprobante de domicilio original y copia (teléfono, 
agua, predial y/o aquellos que indiquen de manera 
legible y clara la dirección completa) con un mínimo de 
3 meses de antigüedad de acuerdo al periodo 
correspondiente. 

 Credencial de elector indispensable para remisos. 

 Corte de cabello con el peine del no. 2 (OBLIGATORIO) 
en foto y físicamente. 

 4 fotos tamaño cartilla de 35 x 45 mm, papel mate, sin 
brillo, rostro limpio, sin patilla, sin barba ni bigote 
playera o  camisa completamente blanca(cuello 
redondo) 

 CURP original y copia legibles (la copia ampliada al 
200%) 

Una vez cumpliendo con los requisitos previamente establecidos, 
entrega en propia mano del ciudadano los tres tantos del formato 
de la Cartilla en blanco indicándole al Capturista en turno para la 
continuación del trámite. En caso contrario, le indica al ciudadano 
la causa o motivo por el cual no puede  continuar con el proceso 
de trámite. 

 

 
Recepción de 
documentos 
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Procedimiento 
PR-SHA-32 

Fecha:    Noviembre de 2016 

Tramite de Cartilla del Servicio 
Militar Nacional 

Versión: 1.0 

Página: 2 de 3 

Unidad Administrativa:    
         Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   
                                                           Sub Secretaría B 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de 
Documento 

3 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capturista 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Captura de Datos 
Recibe al ciudadano y realiza la captura de los siguientes campos 
en el sistema: 

 Apellido paterno 

 Apellido materno 

 Nombre (s) 

 Fecha de nacimiento 

 Lugar de Nacimiento 

 Sabe leer y escribir 

 Ocupación 

 Estado civil 

 Colonia 

 Calle, numero, interior 

 Teléfono 

 Nombre del padre o tutor (apellido 
paterno, apellido materno y 
nombre(s)) 

 Nombre de la madre(apellido 
paterno, apellido materno y 
nombre(s)) 

 CURP 

 Eres extranjero 

 Eres persona con capacidades 
diferentes. 

Al término solicita al ciudadano corroborar la correcta 
transcripción de los datos. En caso contrario, corrige el o los datos 
erróneos antes de proceder a la impresión del documento. 
 
Una vez corroborados los datos por el ciudadano, procede a la 
impresión del formato de Cartilla en sus tres tantos por separado. 
Realiza la validación de la correcta impresión del documento para 
continuar con el trámite. En caso contrario cancela el formato en 
sus tres tantos y lo anota en su registro de cancelados, 
especificando el no. De folio, fecha, motivo de la cancelación y 
nombre del Capturista realizando nuevamente la captura e 
impresión del documento.    
 

 

Recepción de 
documentos 
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Procedimiento 
PR-SHA-32 

Fecha:     Noviembre de 2016 

Tramite de Cartilla del Servicio 
Militar Nacional 

Versión: 1.0 

Página: 3 de 3 

Unidad Administrativa:    
        Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   
                           Sub Secretaría B 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de 
Documento 

4 
 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 
 

Auxiliar 
 
 
 
 
 
 

Auxiliar 
 
 

Recopilación de firma y sellado 
 
Recaba la firma, realiza el pegado de fotos, aplica el sello 
correspondiente, así como también la huella dactilar del 
ciudadano en los tres tantos del documento, una vez terminado 
el trámite recoge el expediente del ciudadano para su resguardo. 
 
Entrega de Cartilla 
 
Recibe por parte del ciudadano la cartilla previamente elaborada 
para su resguardo, entrega contraseña e indica al ciudadano la 
fecha en la que recogerá el documento debidamente sellado por 
la SEDENA da atención telefónica a la ciudadanía para los casos en 
los que por motivos ajenos a la junta de reclutamiento se retrasa 
la entrega de cartillas, para darles una nueva fecha de entrega. 
 
Una vez terminado el trámite, se encarga del manejo del archivo 
de la documentación, quedando al resguardo de la Junta de 
Reclutamiento   
 
Una vez llegada la fecha de entrega del documento hace entrega 
del el mismo y ofrece al ciudadano fecha del sorteo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recepción de 
documentos 
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Procedimiento 
PR-SHA-32 

Fecha:     Noviembre de 2016 

Tramite de Cartilla del Servicio 
Militar Nacional 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 3 

Unidad Administrativa:    
        Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   
                           Sub Secretaría B 

DIAGRAMA DE FLUJO 
 

AUXILIAR 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

                                                                                                 No 

 
                                         NO 

 
 
 
 
 

Si 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

Recepción y Validación de 

Documentos 

¿Requisitos 

correctos? 

A 
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Procedimiento 
PR-SHA-32 

Fecha:     Noviembre de 2016 

Tramite de Cartilla del Servicio 
Militar Nacional 

Versión: 1.0 

Página: 2 de 3 

Unidad Administrativa:    
         Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   
                                             Sub Secretaría B 

DIAGRAMA DE FLUJO 
CAPTURISTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
                                                         

                                                         No 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  No  
 

                                                                  
 
 

                                                                                            Si 
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2.3. UNIDAD DE ATENCION A MIGRANTES Y VINCULACION CON EL EXTERIOR 

2.3.1. Apostilla de acta de nacimiento americana 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Otorgar al solicitante el Acta de Nacimiento Americana “Apostillada”, con la finalidad 

de que tenga validez en México y lleve a cabo los trámites subsecuentes que a éste le 

convengan. 

 B.- Alcance:  

Gobierno del Estado de México, Coordinación de Asuntos Internacionales en la Cd. de 

Toluca. 

Casa Estado en Houston Texas, E.E.U.U  

C.- Referencia: 

Gobierno del Estado de México, Coordinación de Asuntos Internacionales en la Cd. de 

Toluca  

D.- Responsabilidades: 

Gobierno del Estado de México, Coordinación de Asuntos Internacionales en la Cd. de 

Toluca 

Casa Estado, Houston Texas, E.E.U.U 

Titular de la Oficina de Asuntos Internacionales en Ecatepec  

E.- Definiciones: 

Apostilla.- La Apostilla de la Haya (o simplemente Apostilla, también en francés: 

Apostille), es un método simplificado de legalización de documentos a efecto de 

verificar su autenticidad en el ámbito internacional. Físicamente consiste en una hoja 

que se agrega a los documentos que la autoridad competente estampa sobre una copia 

del documento público. 
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Consiste en certificar que la firma y sello de un documento público ha sido puesto por 

la autoridad competente, en Estados Unidos estampa sobre el documento original 

público. Este trámite al igual que la autentificación (legalización), únicamente certifica 

que la firma o sello que se muestra el documento fue emitido por un funcionario 

público en ejercicio de sus funciones, pero no certifica la validez del contenido de la 

misma. 

Sirve para que un documento Nacional sea reconocido en un país extranjero. En 

principio, se reconoce en aquellos países que hayan firmado un tratado internacional, 

conocido como la Convención de la Haya, para disminuir así los trámites necesarios 

para el reconocimiento de estos países diferentes al que fue emitido. 

Convenio de la Haya.- Esta certificación proviene del Convenio de la Haya del 5 de 

Octubre de 1961, también conocida como la Convención de la Apostilla, firmado en la 

Haya, Países Bajos, que suprime el requisito de legalización de los documentos públicos 

extranjeros. Entró en vigor el 24 de Enero de 1965. La Apostilla solo tiene validez entre 

los países firmantes de este tratado, por lo que si el país donde se necesita utilizar el 

documento no pertenece a él, entonces será necesaria una legalización diplomática. 

Actualmente existen 93 países de la Convención de la Apostilla entre ellos México. 

F.- Método de trabajo: 

a) Políticas y Lineamientos: 

 

Se otorgará el Acta de Nacimiento Americana “Apostillada”, al solicitante 

que cubra los siguientes requisitos: Acta de Nacimiento Americana del 

menor o beneficiado, Acta de Nacimiento del padre mexicano, 

Identificación oficial, Comprobante de domicilio (no menor a 60 días). 
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Procedimiento 
PR-SHA-33 

Fecha: Noviembre de 2016 

Apostilla de acta de nacimiento americana 
Versión: 1.0 

Página: 1 de 2 

Unidad Administrativa: 
                                    Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   
 Asuntos Internacionales y Atención al Migrante 
Mexiquense  

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
1 
 
 

 
 
 

2 
 
 

3 
 
 
  

 
 

 
4 
 
 
 
 

 
 

 
5 
 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 

Se brinda la información de 
los requerimientos a los 

padres biológicos, o abuelos 
(maternos/paternos). 

 
Revisión de documentos 

originales. 
 

Si no reúne los requisitos  se 
le devuelven los documentos 

hasta que cumpla con lo 
especificado. 

 
Llenado del formato "Registro 
de Atención Ciudadana" con 

información de los padres 
biológicos, y del interesado o 

menor beneficiado. 
 

Recepción de los documentos 
requeridos, presentados por 
el familiar directo en original 

y copia fotostática. 
 

Se realiza el expediente de 
control interno  para el 

debido seguimiento del caso 
hasta la obtención del 

Apostillamiento del 
documento presentado o del 

Acta de la Doble 
Nacionalidad. 

Acta 
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Procedimiento 
PR-SHA-33 

Fecha: Noviembre de 2016 

Apostilla de acta de nacimiento americana  
Versión: 1.0 

Página: 2 de 2 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:   Asuntos Internacionales y 
Atención al Migrante Mexiquense  

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
 

6 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

7 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 
 
 
 
 
 
 

9 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Coordinación de 
Asuntos 

Internacionales del 
Gobierno del Estado 

de México. 
Casa Estado Houston. 

Titular del Área 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

 
Se envían los 

documentos a la 
Coordinación de 

Asuntos Internacionales 
y este a su vez a 

Houston, Texas, E.U y en 
determinado tiempo lo 

regresan a la 
Coordinación de 

Asuntos Internacionales.   
 
 
 

Se notifica a los padres 
que el trámite está listo, 

al recogerlo 
personalmente firman 

de recibido. 
 
 
 

Resguardo de 
expediente para 

trámites subsecuentes 
 
 

FIN DE PROCEDIMIENTO                   
 
 

 
Acta 
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NO SI 

Procedimiento 
PR-SHA-33 

Fecha: Noviembre de 2016 

Apostilla de acta de nacimiento americana  
Versión: 1.0 

Página:  1 de 1 

Unidad Administrativa: 
                                     Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable: Asuntos Internacionales y 
Atención al Migrante Mexiquense 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Informar de requisitos a padres biológicos, 

abuelos (maternos/paternos) para obtener 

APOSTILLA del documento oficial.    

 

Llenado del formato 

“Registro de Atención 

Ciudadana” 

Revisión de 

documentos  

 

Recepción de 

documentos (original y 

copia) 

 

Elaboración de 

expediente de control 

interno 

Envío de documentación a: 

Coordinación  de Asuntos Internacionales, 

TOLUCA,  y este a su vez a Houston, 

Texas, EEUU,  

En determinado tiempo es devuelto a la 

Coordinación de Asuntos Internacionales  

¿Reúne los 

documentos? 

INICIO 

FIN  

 

 

Notificación de la 

realización del trámite al 

interesado 

 

Resguardo de expediente 

para trámites 

subsecuentes 
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Formatos, Instructivos o anexos.  

 

ACTA DE NACIMIENTO AMERICANA 
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APOSTILLA DE ACTA DE NACIMIENTO AMERICANA   
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2.3.2. Traducción de acta de nacimiento americana apostillada 

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Otorgar al solicitante el Acta de Nacimiento Americana Apostillada con su respectiva 

“Traducción”, con la finalidad de que tenga validez en México y lleve a cabo los trámites subsecuentes 

que a éste le convengan. 

 B.- Alcance: (solo si hay otras áreas involucradas para su emisión) 

 Gobierno del Estado de México, Coordinación de Asuntos Internacionales en la Cd. de 

Toluca. 

 Casa Estado en Houston Texas, E.E.U.U  

C.- Referencia: 

 Gobierno del Estado de México, Coordinación de Asuntos Internacionales en la Cd. de 

Toluca  

D.- Responsabilidades: 

 Gobierno del Estado de México, Coordinación de Asuntos Internacionales en la Cd. de 

Toluca 

 Casa Estado, Houston Texas, E.E.U.U 

 Titular de la Oficina de Asuntos Internacionales en Ecatepec  
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E.- Definiciones: 

Traducción.- Cambiar de lugar; o específicamente, del idioma en que un texto está escrito a 

otro, respetando el contenido estrictamente (traducción literal) o solo su significado general 

sin traducir palabra por palabra (traducción libre). Se llama traducción tanto a la acción de 

cambiar el idioma de palabras y frases, como al resultado, que es el nuevo texto, ahora en otro 

idioma. 

Perito Traductor.- Traductor reconocido por una instancia oficial y llamado, por esa razón, 

perito traductor o traductor certificado o traductor jurado, entre otras denominaciones, quien  

tiene la capacidad de traducir documentos y estos tendrán validez oficial. 

 

F.- Método de trabajo: 

b) Políticas y Lineamientos: 

 

Se otorgará el Acta de Nacimiento Americana “Traducida”, al solicitante que cubra 

los siguientes requisitos: Acta de Nacimiento Americana Apostillada del menor o 

beneficiado, Acta de Nacimiento del padre mexicano, Identificación oficial, 

Comprobante de domicilio (no menor a 60 días). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://deconceptos.com/general/resultado
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Procedimiento 
PR-SHA-34 

Fecha: Noviembre de 2016 

Traducción de acta de nacimiento americana apostillada   
Versión: 1.0 

Página:  1 de 3 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:  Asuntos Internacionales y 
Atención al Migrante Mexiquense 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 

 
 

3 
 
 
 

 
4 
 
 
 
 
 
 

5 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

 
 

 

Se brinda la información de 
los requerimientos a los 

padres biológicos, o 
abuelos 

(maternos/paternos), para 
obtener la "Traducción" del 

documento oficial 
extranjero del interesado o 

menor beneficiado. 
 

Revisión de documentos 
originales. 

 
Si no reúne los requisitos  

se le devuelven los 
documentos hasta que 

cumpla con lo especificado. 
 

Llenado del formato 
"Registro de Atención 

Ciudadana" con 
información de los padres 

biológicos, y del interesado 
o menor beneficiado. 

 
Recepción de los 

documentos requeridos, 
presentados por el familiar 
directo en original y copia 

fotostática. 

Acta 
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Procedimiento 
PR-SHA-34 

Fecha: Noviembre de 2016 

Traducción de acta de nacimiento americana apostillada   
Versión: 1.0 

Página:  1 de 2 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable:  Asuntos Internacionales y 
Atención al Migrante Mexiquense 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
8 
 

 
 
 
 

9 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

 
 
 
 
 
 

Coordinación de 
Asuntos 

Internacionales 
Titular  

 
 
 
 
 
 

Coordinación de 
Asuntos 

Internacionales 
Titular  

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

 

Se realiza el expediente de 
control interno  para el 
debido seguimiento del 

caso hasta la obtención de 
la Traducción del 

documento presentado o 
del Acta de la Doble 

Nacionalidad. 
 

Se solicita una cita con un 
Perito Traductor 

Certificado ante la 
Procuraduría General del 

Estado y que ha sido 
designado por el 

Gobernador, para el cotejo 
de las Actas Americanas 
Apostilladas y realizar la 

Traducción.                                                     
 

Se notifica a los padres (3 A 
5 días hábiles) que el 
trámite está listo, al 

recogerlo personalmente 
firman de recibido. 

 
Resguardo de expediente 

para trámites 
subsecuentes. 

 
FIN DE PROCEDIMIENTO 

 
 

Acta 
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NO SI 

Procedimiento 
PR-SHA-34 

Fecha: Noviembre de 2016 

Traducción de acta de nacimiento americana apostillada   
Versión: 1.0 

Página:  1 de 1 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable: Asuntos Internacionales y 
Atención al Migrante Mexiquense 

  

Informar de requisitos a padres biológicos, 

abuelos (maternos/paternos) para obtener 

TRADUCCIÓN  del documento oficial.    

 

Llenado del formato 

“Registro de 

Atención Ciudadana” 

Revisión de 

documentos  

 

Recepción de documentos 

(original y copia) 

 

Elaboración de 

expediente de control 

interno 

Solicitud de cita con  Perito 

Traductor Certificado de la 

Coordinación de Asuntos 

Internacionales, TOLUCA 

(designado  por el Gobernador 

para el cotejo de las Actas 

Americanas y la realización de la 

Traducción) 

  

¿Reúne los 

documentos? 

INICIO 

FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

 

 

Notificación de la 

realización del trámite al 

interesado 

 

Resguardo de expediente 

para trámites 

subsecuentes 
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Formatos, Instructivos o anexos.  

ACTA DE NACIMIENTO AMERICANA 

  



 
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

503 
 

 

TRADUCCIÓN DE ACTA AMERICANA  APOTILLADA 1 DE 3  
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TRADUCCIÓN DE ACTA AMERICANA  APOSTILLADA 2 DE 3  
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TRADUCCIÓN DE ACTA AMERICANA  APOSTILLADA 2 DE 3  
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2.3.3. Acta de Nacimiento de los Estados Unidos Mexicanos (Doble Nacionalidad) 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Orientar al solicitante para llevar a cabo la Inserción al Libro de Registro, y obtener el Acta de 

la Doble Nacionalidad y la Clave Única de Registro Poblacional (CURP), y lleve a cabo los trámites 

subsecuentes que a éste le convengan. 

 B.- Alcance: (solo si hay otras áreas involucradas para su emisión) 

 Oficialía del Registro Civil 

C.- Referencia: 

Se refiere al Tratado de La Haya Holanda, 5 de Octubre de 1961. 

D.- Responsabilidades: 

 Coordinación de Asuntos Internacionales del Gobierno del Estado de México. 

 Oficialía del Registro Civil 

 Titular de la Oficina de Asuntos Internacionales en Ecatepec 

E.- Definiciones: 

Doble Nacionalidad.- Es la condición de ser ciudadano de dos naciones; también es llamada 

doble nacionalidad, siendo este estatus más común que el de nacionalidad múltiple. El derecho 

internacional no prohíbe a ninguna persona tener doble o múltiple ciudadanía. La ciudadanía 

múltiple puede ser adquirida mediante el uso diferente entre dos o más naciones de sus leyes. 

Algunos países otorgan la ciudadanía automáticamente en el nacimiento cuando uno de los 

padres es un connacional. 

Registro Civil.- Es la institución que con carácter de servicios administrativos, tiene a su cargo 

la inscripción de los hechos afectantes al estado de las personas, para que públicamente conste 

la versión oficial sobre la existencia, estado y condición civil de cada individuo. 
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CURP.- Permite identificar de manera individual a todos los ciudadanos en los registros de 

personas a cargo de las instituciones públicas, con el objetivo de proporcionar a la población 

seguridad jurídica y mejorar las relaciones entre estos y las instituciones públicas. Asimismo, 

permite llevar un trámite de forma sencilla y amena, lo cual contribuye a la eliminación de las 

diferentes claves de registro de personas. 

 

F.- Método de trabajo: 

c) Políticas y Lineamientos: 

 
Se otorgará el Acta de Nacimiento de la Doble Nacionalidad, al solicitante que 

cubra los siguientes requisitos: Acta de Nacimiento Americana Apostillada y 

Traducida del menor o beneficiado, Acta de Nacimiento del padre mexicano, 

Identificación oficial, Comprobante de domicilio (no menor a 60 días). 
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Procedimiento 
PR-SHA-35 

Fecha: Noviembre de 2016 

Acta de Nacimiento de los Estados Unidos Mexicanos 
(Doble Nacionalidad) 

Versión: 1.0 

Página:  1 de 2 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable: Asuntos Internacionales y 
Atención al Migrante Mexiquense 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
1 
 
 

 
 
 

2 
 
 
 

3 
 
 
  
 

4 
 
 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 

 
 
 

6 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

 
 
 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

 
 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 

Se brinda la información 
de los requerimientos a 
los padres biológicos, o 

abuelos 
(maternos/paternos). 

 
Revisión de documentos 

originales. 
 

Si no reúne los requisitos  
se le devuelven sus 

documentos hasta que 
cumpla con lo 
especificado. 

 
Llenado del formato 

"Registro de Atención 
Ciudadana" con 

información de los 
padres biológicos, y del 

interesado o menor 
beneficiado. 

 
Recepción de los 

documentos requeridos, 
presentados por el 
familiar directo en 

original y copia 
fotostática. 

 
Se realiza el expediente 
de control interno  para 

el debido seguimiento del 
caso hasta la obtención 

del Acta de la Doble 
Nacionalidad. 

Acta 
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PR-SHA-35 
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Acta de Nacimiento de los Estados Unidos Mexicanos 
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Versión: 1.0 
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Área Responsable: Asuntos Internacionales y 
Atención al Migrante Mexiquense 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
 

 
7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

8 
 
 
 

 
9 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Registro Civil 

 
 
 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 

. 
 

Canalización a las 
Oficialías de Registro Civil 

del Municipio de 
Ecatepec de Morelos, 

para la Inserción al Libro 
de Registro.                        

Los padres deben realizar 
el pago correspondiente 
en Tesorería ($475), en 

caso de pertenecer a 
algún "Grupo Vulnerable" 
se lleva a cabo la solicitud 

al Secretario del H. 
Ayuntamiento para la 
"Exención del Pago". 

 
En 3 días hábiles, 

entregan el Acta de 
Nacimiento de la Doble 

Nacionalidad, finalizando 
el trámite en las Oficialías 

de Registro Civil.  
 

Resguardo de expediente 
para trámites subsecuentes 

 
 

FIN DE 
PROCEDIMIENTO 

Acta 



 
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

510 
 

NO SI 

Procedimiento 
PR-SHA-35 

Fecha: Noviembre de 2016 

Acta de Nacimiento de los Estados Unidos Mexicanos 
(Doble Nacionalidad) 

Versión: 1.0 

Página: 1 de 1 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable: Asuntos Internacionales y 
Atención al Migrante Mexiquense 

  

Informar de requisitos a padres biológicos, 

abuelos (maternos/paternos) para obtener el 

ACTA DE DOBLE NACIONALIDAD de personas 

nacidas  en EEUU con padres mexicanos.  

 

Llenado del formato 

“Registro de Atención 

Ciudadana” 

Revisión de 

documentos  

 

Recepción de 

documentos (original y 

copia) 

 

Elaboración de 

expediente de control 

interno 

Canalización a las Oficialías de 

Registro Civil del Municipio de 

Ecatepec de Morelos para la Inserción 

al Libro de Registro  

¿Reúne los 

documentos? 

INICIO 

FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

 

 

Resguardo de expediente 

para trámites 

subsecuentes 

 

Entrega en 3 días hábiles del 

Acta  de Doble Nacionalidad 

en las Oficialías del Registro 

Civil 

Los padres deben cubrir 

el pago correspondiente 

o solicitar exención del 

pago al Secretario del 

Ayuntamiento 
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Formatos, Instructivos o anexos.  

ACTA DE DOBLE NACIONALIDAD 
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2.3.4. Repatriación de Restos Humanos 

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Asesorar y apoyar al solicitante para el traslado del lugar de los hechos al Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México de los restos de su familiar fallecido en Estados Unidos, 

y que lleve a cabo las actividades funerarias correspondientes. 

 B.- Alcance:  

 Gobierno del Estado de México, Coordinación de Asuntos Internacionales en la Cd. de 

Toluca. 

 Casa Estado en Houston Texas, E.E.U.U  

 Cancillería 

 Secretaría de Salud 

C.- Referencia: 

 Gobierno del Estado de México, Coordinación de Asuntos Internacionales en la Cd. de 

Toluca  

D.- Responsabilidades: 

 Gobierno del Estado de México, Coordinación de Asuntos Internacionales en la Cd. de 

Toluca 

 Casa Estado, Houston Texas, E.E.U.U 

 Cancillería 

 Titular de la Oficina de Asuntos Internacionales en Ecatepec  
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E.- Definiciones: 

Repatriación.- Es el proceso y el resultado de repatriar. Este verbo hace referencia a lograr 

que alguien o algo regrese a su patria. El concepto suele emplearse para mencionar la acción 

de trasladar los restos de una persona a su país de origen. 

Restos Humanos.- Hace referencia al cadáver de una persona o a lo que queda de él. 

 

F.- Método de trabajo: 

d) Políticas y Lineamientos: 

 
Se trasladarán al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México  los restos del 

familiar fallecido, al solicitante que cubra con los documentos originales y 

fotografías de la persona fallecida. 
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Procedimiento 
PR-SHA-36 

Fecha: Noviembre de 2016 

Repatriación de Restos Humanos 
Versión: 1.0 

Página:  1 de 2 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable: Asuntos Internacionales y 
Atención al Migrante Mexiquense 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
1 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 

 
3 
 
 
 

 
 

4 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

5 
 
 
 
 
 

Titular  
 
 
 
 
 

Titular 
 
 
 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

Coordinación de 
Asuntos 

Internacionales 
Casa Estado de 
Houston Texas 

Titular 
 
 

 
 

Coordinación de 
Asuntos 

Internacionales/ 
Casa Estado de 
Houston Texas/ 

Titular 

Asesoría a los familiares 
directos para la 
repatriación de los restos 
del familiar fallecido. 
 
Los familiares directos 
presentan documentos 
originales y fotografías de 
la persona fallecida. 
 
Llenado del formato 
"Registro de Atención 
Ciudadana" con 
información del familiar 
fallecido. 
 
Se comunica a la Ciudad 
de Toluca y a la Ciudad de 
Houston, Texas, E.E.U.U, 
enviando vía magnética 
los documentos 
entregados por los 
familiares. 
 
Se comunica con los 
familiares para recabar la 
información del lugar 
donde ocurrió el deceso y 
agilizar la situación en 
conjunto con Cancillería, 
Toluca y la Oficina de 
Asuntos Internacionales y 
Atención al Migrante.  

oficio 
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Procedimiento 
PR-SHA-36 

Fecha: Noviembre de 2016 

Repatriación de Restos Humanos 
Versión: 1.0 

Página:  1 de 2 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable: Asuntos Internacionales y 
Atención al Migrante Mexiquense 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
 

6 
 

 
 

 
 
 
 

7 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
8 
 
 
 
 
 

 
9 

Coordinación de 
Asuntos 

Internacionales/ 
Casa Estado de 
Houston Texas/ 

Titular 
 

 
 

Gobierno del Estado 
de México 

 
 

 
 
 
 
 
 
Cancillería / Gobierno 
del Estado de México / 

Oficina de Asuntos 
Internacionales y 

Atención al Migrante 
Mexiquense 

 
 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

Realiza los acuerdos 
diplomáticos 
correspondientes para el 
traslado de los restos al 
Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México. 
 
Por medio del Acuerdo 
firmado en 2011, por parte 
del Dr. Eruviel Ávila 
Villegas, Gobernador del 
Estado de México, se 
brinda la instancia 
correspondiente para la 
recuperación del cuerpo, 
así como el servicio de 
funeraria.  
 
Revisión de 
documentación nacional e 
internacional, cotejando la 
identidad del fallecido y 
que la caja del mismo se 
encuentre en buenas 
condiciones, dando así el 
Vo.Bo. para el traslado a su 
comunidad. 
 
Resguardo de expediente 
para trámites 
subsecuentes 
 
FIN DE PROCEDIMIENTO 

oficio 
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Procedimiento 
PR-SHA-36 

Fecha: Noviembre de 2016 

Repatriación de Restos Humanos 
Versión: 1.0 

Página:  1 de 1 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable: Asuntos Internacionales y 
Atención al Migrante Mexiquense 

  

Asesoría a familiares directos para la 

repatriación de los restos del migrante 

fallecido 

 

Llenado del formato 

“Registro de Atención 

Ciudadana” 

Los familiares 

presentan 

documentos 

originales y 

fotografías de la 

persona fallecida 

 

INICIO 

FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

 

 

Cancillería realiza los 

acuerdos diplomáticos 

correspondientes para el 

traslado de los restos al 

Aeropuerto Internacional 

de la Ciudad de México  

 

Resguardo de expediente 

para trámites 

subsecuentes 

 

Comunicación con la Ciudad de Toluca y 

Houston, Texas, EEUU, enviado vía 

magnética los documentos de identificación  

del fallecido 

Houston se comunica con los 

familiares para recabar la 

información del lugar donde ocurrió 

el deceso y agilizar el proceso en 

conjunto con Cancillería, Toluca y 

la Oficina de Asuntos 

Internacionales y Atención al 

Migrante 

El Gobierno del Estado de 

México brinda los medios 

correspondientes para la 

recuperación del cuerpo y 

contratar los servicios 

funerarios 

 

Las instancias involucradas 

realizan la revisión de 

documentación nacional e 

internacional, cotejan la identidad 

del fallecido y las condiciones de 

la caja funeraria para otorgar el 

Vo. Bo. del traslado   



 
Gobierno de Ecatepec de Morelos 2016-2018 
“2016, Año del Centenario de la Instalación  

del Congreso Constituyente” 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

517 
 

 

2.3.5. Repatriación de Enfermos 

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Asesorar y apoyar al solicitante para el traslado del lugar de los hechos al Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México del familiar enfermo que se encuentra en Estados 

Unidos, y que se lleve a cabo la hospitalización de este en el país. 

 B.- Alcance: (solo si hay otras áreas involucradas para su emisión) 

 Gobierno del Estado de México, Coordinación de Asuntos Internacionales en la Cd. de 

Toluca. 

 Casa Estado en Houston Texas, E.E.U.U  

 Cancillería 

 Secretaría de Salud 

C.- Referencia: 

 Gobierno del Estado de México, Coordinación de Asuntos Internacionales en la Cd. de 

Toluca  

D.- Responsabilidades: 

 Gobierno del Estado de México, Coordinación de Asuntos Internacionales en la Cd. de 

Toluca 

 Casa Estado, Houston Texas, E.E.U.U 

 Cancillería 

 Titular de la Oficina de Asuntos Internacionales en Ecatepec  
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E.- Definiciones: 

 

Repatriación.- Es el proceso y el resultado de repatriar. Este verbo hace referencia a lograr que 

alguien o algo regrese a su patria. El concepto suele emplearse para mencionar la acción de 

trasladar los restos de una persona a su país de origen. 

Enfermedad.- La definición de enfermedad según la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

es la de “Alteración o desviación del estado fisiológico en una o varias partes del cuerpo, por 

causas en general conocidas, manifestada por síntomas y unos signos característicos, y cuya 

evolución es más o menos previsible”. 

La salud y la enfermedad son parte integral de la vida, del proceso biológico y de las 

interacciones medio ambientales y sociales. Generalmente, se entiende a la enfermedad como 

la pérdida de la salud, cuyo efecto negativo es consecuencia de una alteración estructural o 

funcional de un órgano a cualquier nivel. 

 

F.- Método de trabajo: 

e) Políticas y Lineamientos: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
Se trasladará al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México al familiar 

enfermo, al solicitante que cubra con los documentos originales y fotografías de la 

persona enferma, siempre y cuando esté en condiciones de viajar. 
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Procedimiento 
PR-SHA-37 

Fecha: Noviembre de 2016 

Repatriación de Enfermos  
Versión: 1.0 

Página:  1 de 3 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable: Asuntos Internacionales y 
Atención al Migrante Mexiquense 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 

 
 

3 
 
 
 
 

 
4 
 
 
 
 
 
 

 
Titular  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Titular 

 
 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

Coordinación de 
Asuntos 

Internacionales/ 
Casa Estado de 
Houston Texas/ 

Titular 

 
Asesoría a los familiares 
directos para la 
repatriación del familiar 
enfermo, realizando la 
valoración 
correspondiente para 
conocer si se encuentra 
en condiciones de viajar. 

 
Los familiares directos 
presentan documentos 
originales y fotografías de 
la persona enferma. 

 
Llenado del formato 
"Registro de Atención 
Ciudadana" con 
información de los 
familiares directos y de la 
persona enferma. 
 
Se comunica a la Ciudad 
de Toluca y a la Ciudad de 
Houston, Texas, E.E.U.U, 
enviando vía magnética 
los documentos 
entregados por los 
familiares. 

 
 

 
 

oficio 
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Procedimiento 
PR-SHA-37 

Fecha: Noviembre de 2016 

Repatriación de Enfermos  
Versión: 1.0 

Página:  2 de 3 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable: Asuntos Internacionales y 
Atención al Migrante Mexiquense 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Coordinación de Asuntos 
Internacionales/ 

Casa Estado de Houston 
Texas/ Cancillería /  

Titular/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cancillería 

Coordinación de Asuntos 
Internacionales 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Se comunica con los 
familiares para recabar la 
información del lugar donde 
se encuentra la persona 
enferma y empezar a agilizar 
la situación en conjunto con 
Cancillería, Toluca y la Oficina 
de Asuntos Internacionales y 
Atención al Migrante 
Mexiquense. 
 
 
Realiza los acuerdos 
diplomáticos 
correspondientes para el 
traslado del enfermo al 
Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México. (7 A 10 
DÍAS HÁBILES) 

oficio 
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Procedimiento 
PR-SHA-37 

Fecha: Noviembre de 2016 

Repatriación de Enfermos  
Versión: 1.0 

Página:  3 de 3 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable: Asuntos Internacionales y 
Atención al Migrante Mexiquense 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
 
 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 

 
Gobierno del Estado 
de México / Oficina 

de Asuntos 
Internacionales y 

Atención al Migrante 
Mexiquense 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
Se lleva a cabo una 
valoración económica y si 
los familiares no están en 
las condiciones para 
realizar el pago del 
traslado del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad 
de México al Hospital 
correspondiente, la 
oficina de Asuntos 
Internacionales y 
Atención al Migrante 
Mexiquense 
conjuntamente con el 
Gobierno del Estado de 
México apoyan con una 
ambulancia para el 
traslado. 
 
 
Resguardo de expediente 
para trámites 
subsecuentes 
 
FIN DE PROCEDIMIENTO 
 

 
 

oficio 
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Procedimiento 
PR-SHA-37 

Fecha: Noviembre de 2016 

Repatriación de Enfermos 
Versión: 1.0 

Página:  1 de 1 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable: Asuntos Internacionales y 
Atención al Migrante Mexiquense 

  

Asesoría a familiares directos para la 

repatriación de los restos del migrante 

fallecido 

 

Llenado del formato 

“Registro de Atención 

Ciudadana” 

Los familiares 

presentan 

documentos 

originales y 

fotografías de la 

persona enferma 

 

INICIO 

FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

 

 

Cancillería realiza los 

acuerdos diplomáticos 

correspondientes para el 

traslado del enfermo al 

Aeropuerto Internacional 

de la Ciudad de México  

 

Resguardo de expediente 

para trámites 

subsecuentes 

 

Comunicación con la Ciudad de Toluca y 

Houston, Texas, EEUU, enviado vía 

magnética los documentos de identificación  

del enfermo 

Houston se comunica con los 

familiares para recabar la 

información del lugar donde se 

encuentra la persona enferma y 

agilizar el proceso en conjunto con 

Cancillería, Toluca y la Oficina de 

Asuntos Internacionales y 

Atención al Migrante 

Las instancias involucradas realizan  una valoración 

económica de la familia para cubrir el costo del  traslado 

del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México al 

Hospital correspondiente.  

La Oficina de Asuntos Internacionales y Atención al 

Migrante Mexiquense en conjunto con el Gobierno del 

Estado de México apoya con una ambulancia para el 

traslado 
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2.3.6. Constancia de Origen 

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Otorgar al solicitante residido en Estados Unidos, un documento oficial que acredite su 

identidad y lugar de origen para el trámite de la Matrícula Consular, documento de Identificación 

Oficial. 

 B.- Alcance: (solo si hay otras áreas involucradas para su emisión) 

 Secretaría del H. Ayuntamiento 

 Tesorería Municipal 

C.- Referencia: 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO 

Artículo 46. El titular de la Secretaría del  H. Ayuntamiento deberá levantar las Actas de Cabildo respectivas, así como emitir 

los citatorios para la celebración de las sesiones de Cabildo. 

El Secretario del H. Ayuntamiento contará con las atribuciones que le otorga el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, tendrá a su cargo la Oficialía de Partes, el Archivo General del H. Ayuntamiento; expedirá las constancias 

de vecindad  que soliciten los habitantes del Municipio, empresas,  de eventos sociales y de notorio arraigo; supervisará el 

ejercicio de las funciones de las Oficialías del Registro Civil y de la Junta Municipal de Reclutamiento; brindará atención a los 

migrantes mediante la Unidad de Atención a Migrantes y Vinculación en el Exterior y del Departamento de Patrimonio 

Municipal, así como las demás que le señalen expresamente el H. Ayuntamiento, las Leyes, Reglamentos y demás 

disposiciones jurídicas aplicables.1 

 

 

                                                           
1 Cabe señalar, que ésta oficina le solicita al Secretario del H. Ayuntamiento constancias de origen, mismas que se expiden y 

se entregan a familias Ecatepequenses que lo solicitan. El área a mi cargo es de la Oficina de “Asuntos Internacionales y 
Atención al Migrante Mexiquense”. 
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D.- Responsabilidades: 

 Subsecretaría “A” 

 Titular de la Oficina de Asuntos Internacionales en Ecatepec 

 Tesorería Municipal  

E.- Definiciones: 

Constancia de Origen.- Documento que acredita a la persona como originario del Municipio de 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, con la finalidad de llevar a cabo trámites en el 

extranjero. 

Origen.- El origen de una persona, en este sentido, puede asociarse a su tierra natal o a la de 

su familia. 

Identidad.-  Serie de características, rasgos, informaciones, que singularizan o destacan a algo 

o alguien, ya sea, una persona, una sociedad, una organización, entre otros y que además 

contribuyen a la confirmación de afirmar que es lo que se dice es. 

 

F.- Método de trabajo: 

f) Políticas y Lineamientos: 

 

Se otorgará la “Constancia de Origen”, al familiar del solicitante que cubra los 

siguientes requisitos: Acta de Nacimiento, Identificación oficial vigente del testigo 

familiar y testigo vecino,  Fotografía tamaño pasaporte a color,  Comprobante de 

domicilio (no menor a 60 días), y pago de derechos correspondientes en la 

Tesorería Municipal.  
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Procedimiento 
PR-SHA-38 

Fecha: Noviembre de 2016 

Constancia de Origen 
Versión: 1.0 

Página:  1 de 3 

Unidad Administrativa: 
                                       Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área Responsable: Asuntos Internacionales y 
Atención al Migrante Mexiquense 

Descripción de Actividades 

Paso Responsabilidades Actividad Clave de Documento 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 

3 
 
 
 
 

 
 

4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Se brinda la información 
de los requerimientos a 
los familiares directos, 
para obtener la 
"Constancia de Origen" 
de la persona que reside 
en Estados Unidos y 
requiere una matrícula 
consular. 
 
Revisión de documentos 
originales                               
 
Si no reúne los requisitos  
se le devuelven sus 
documentos hasta que 
cumpla con lo 
especificado 
 
Llenado del formato 
"Registro de Atención 
Ciudadana" con 
información de los 
familiares directos y del 
interesado. 
 
 
 
 
 

 

Oficio 
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5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

6 
 
 
 
 
 

 
 

7 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

 
 
 

Titular  
 
 
 
 
 
 

 
Recepción de los 
documentos requeridos, 
presentados por el 
familiar directo en 
original y copia 
fotostática y el familiar 
realiza el pago en 
Tesorería para la 
elaboración del trámite 
correspondiente, ya que 
la oficina adscrita no 
maneja efectivo. 
 
Se realiza el expediente 
de control interno  para 
el debido seguimiento 
del caso hasta la 
obtención de la 
"Constancia de Origen". 
 
Da el Vo.Bo de que la 
documentación 
entregada se encuentre 
en forma y tenga los 
requerimientos 
correctos. 
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8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
9 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 
 

11 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

 
 
 
 
 

 
Secretaria del H. 
Ayuntamiento 

 
 
 
 

 
 
 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 

Se envían los 
documentos a Secretaría 
del H. Ayuntamiento con 
el recibo de pago 
correspondiente, para la 
elaboración del trámite. 
 
 
Realiza la "Constancia de 
Origen" que es 
autorizada por el 
Secretario del H. 
Ayuntamiento, e informa 
a la oficina adscrita de 
que el documento 
solicitado está listo. 
 
Notificación a los 
familiares directos para 
informar que el trámite 
está listo, al recogerlo 
personalmente firman 
de recibido los dos 
testigos. 
 
Resguardo del 
expediente de la persona 
para trámites 
subsecuentes 
 

 
FIN DE PROCEDIMIENTO 
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NO SI 
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Informar de requisitos a padres biológicos, 

abuelos (maternos/paternos) para obtener 

APOSTILLA del documento oficial.    

 

Llenado del formato 

“Registro de Atención 

Ciudadana” 

Revisión de 

documentos  

 

Recepción de 

documentos (original y 

copia) 

 

Elaboración de 

expediente de control 

interno 

Envío de documentación a 

Secretaría del H.  Ayuntamiento  

con recibo de pago 

correspondiente para la 

elaboración de la CONSTANCIA   

¿Reúne los 

documentos? 

INICIO 

FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

 

 

Notificación de la 

realización del trámite al 

interesado 

 

Resguardo de expediente 

para trámites 

subsecuentes 

 

La Titular otorga Vo. Bo. 

De la documentación 

correcta y en forma  

La Secretaría del H. 

Ayuntamiento realza la 

CONSTANCIA DE ORIGEN, 

autorizada por el Secretario del 

H. Ayuntamiento    
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Formatos, Instructivos o anexos.  

FORMATO DE PAGO (TESORERIA)  
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SOLICITUD DE CONSTANCIA DE ORIGEN  
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CONSTANCIA DE ORIGEN 
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2.3.7. Localización de personas desaparecidas o detenidas (mexiquenses). 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Asesorar y apoyar al solicitante para localizar a su familiar que se encuentra en 

Estados Unidos, y que se encuentra desaparecido o detenido. 

 B.- Alcance: (solo si hay otras áreas involucradas para su emisión) 

 Gobierno del Estado de México, Coordinación de Asuntos Internacionales en la Cd. de 

Toluca. 

 Casa Estado en Houston Texas, E.E.U.U  

 Cancillería 

C.- Referencia: 

 Gobierno del Estado de México, Coordinación de Asuntos Internacionales en la Cd. de 

Toluca  

D.- Responsabilidades: 

 Gobierno del Estado de México, Coordinación de Asuntos Internacionales en la Cd. de 

Toluca 

 Casa Estado, Houston Texas, E.E.U.U 

 Cancillería 

 Titular de la Oficina de Asuntos Internacionales en Ecatepec  
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E.- Definiciones: 

Localización.- Es la determinación del lugar en el cual se halla una persona o una cosa. 

Desaparición.- Ausencia sin dejar noticia o sin conocerse las causas. Ocultación voluntaria. 

Secuestro o rapto con ignorancia de paradero. 

Detención.- Es una medida cautelar personal que consiste en la privación temporal de la 

libertad ambulatoria ordenada por una autoridad competente. 

Tiene como finalidad la que establece la ley que, normalmente, consiste en la puesta a 

disposición de una persona ante el juez. Entre las causas que dan lugar a la detención se 

encuentran haber cometido un delito o ser sospechoso de ello, quebrantado su condena, 

fugado estando detenido o en prisión preventiva, o porque de otra manera su comparecencia 

judicial se pudiere ver demorada o dificultada. Habitualmente existen límites y requisitos 

legales, como plazos y formas, que es necesario cumplir. 

F.- Método de trabajo: 

g) Políticas y Lineamientos: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Se informará a la familia del paradero de la persona desaparecida o detenida 

siempre y cuando se presente la documentación original y fotografías recientes del 

familiar desaparecido o detenido. 
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1 
 
 
 
 
 
 

 
 

2 
 
 
 
 

 
3 
 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 
 
 

 
Coordinación de 

Asuntos 
Internacionales/ 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 

Titular 
 
 
 
 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 
 

Coordinación de 
Asuntos 

Internacionales/ 
Casa Estado Houston 

Texas, E.E.U.U/ 
Titular 

 
 
 

 

Se brinda la información 
de los requerimientos a 
los familiares directos, 
para localizar a la 
persona que se 
encuentra extraviada o 
detenida en E.E.U.U. 
 
Los familiares directos 
presentan documentos 
originales y fotografías 
de la persona extraviada 
o detenida. 
 
Llenado del formato 
"Registro de Atención 
Ciudadana" con 
información de los 
familiares directos y de la 
persona extraviada o 
detenida 
 
Se comunica al Gobierno 
del Edo de Mex, en la 
Ciudad de Toluca, a la 
Coordinación de Asuntos 
Internacionales y a la 
Ciudad de Houston, 
Texas, E.E.U.U, enviando 
vía electrónica los 
documentos entregados 
por los familiares. 

oficio 
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5 
 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Sub Coordinación de 
Asuntos 

Internacionales/ 
 Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 

 
Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 

 
Pendientes de los 
resultados para 
recepción a familiares, 
YA Q LA PERS PUEDE 
ESTAR EN UN HOSP, 
RECLUIDA O FALLECIDA. 
 
 
 
Resguardo de 
expediente para trámites 
subsecuentes 
 
FIN DE PROCEDIMIENTO 
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Asesoría a familiares directos para la 

repatriación de los restos del migrante 

fallecido 

 

Llenado del formato 

“Registro de Atención 

Ciudadana” 

Los familiares 

presentan documentos 

originales y fotografías 

de la persona 

extraviada o detenida 

en EEUU 

 

INICIO 

FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

 

 

Resguardo de expediente 

para trámites 

subsecuentes 

 

Comunicación con la Ciudad de Toluca y 

Houston, Texas, EEUU, enviado vía 

magnética los documentos de identificación 

de la persona extraviada o detenida en 

EEUU  

Pendientes de los 

resultados para 

comunicación a familiares  
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2.3.8. Asesoría para Pasaporte y Visa 

 

A.- Propósito del Procedimiento: 

Asesorar y dar conocimiento de los requisitos al solicitante para obtener el Pasaporte y Visa. 

 B.- Alcance: (solo si hay otras áreas involucradas para su emisión) 

 Secretaría de Relaciones Exteriores y Oficinas enlazadas con la misma. 

 Embajada y Consulado de E.E.U.U 

C.- Referencia: 

 Secretaría de Relaciones Exteriores 

 Embajada de los E.E.U.U 

D.- Responsabilidades: 

 Secretaría de Relaciones Exteriores y Oficinas enlazadas con la misma. 

 Embajada y Consulado de E.E.U.U 

E.- Definiciones: 

Pasaporte.- Es un documento con validez internacional que identifica a su titular (en ciertos 

países también a sus descendientes directos e incluso a sus cónyuges), expedido por las 

autoridades de su respectivo país, que acredita un permiso o autorización legal para que salga 

o ingrese del mismo, por los puertos o aeropuertos internacionales 
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Visa.- La visa es una norma que rige entre países para legalizar el ingreso y la estancia de 

personas en una nación donde no tenga la nacionalidad o el libre tránsito. También conocida 

como visado, la visa es un documento que es adjuntado al pasaporte por las autoridades para 

señalar que éste ha sido examinado y ha sido considerado válido para ingresar o salir del país. 

 

F.- Método de trabajo: 

h) Políticas y Lineamientos: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Se informará al solicitante sobre los requisitos para el trámite de Pasaporte y Visa, 

siempre y cuando brinde sus datos personales (nombre completo, dirección y 

teléfono) 
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1 
 
 
 

 
 

2 
 

 
 

 
3 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 
 

Titular y Auxiliar 
Administrativo 

 
 
 

Titular  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Se brinda la información 
de los requerimientos 
para VISA y Pasaporte a 
las personas que lo 
soliciten. 
 
Se entrega Hoja de 
Requisitos, con las 
especificaciones 
necesarias. 
 
Asesoría de VISA, en 
caso de llenado de 
cuestionario DS-160. 
 
 
FIN DE 
PROCEDIMIENTO 

 
 
 

oficio 
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  Información de los requerimientos para 

VISA y Pasaporte a las personas que lo 

soliciten 

 

Entrega de Hoja de 

Requisitos con las 

especificaciones 

necesarias 

Asesoría por parte de la 

Titular en caso de 

llenado de cuestionario 

DS-160 

FIN DE 

PROCEDIMIENTO 

 

 

INICIO 
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Formatos, Instructivos o anexos. 

REQUISITOS DE PASAPORTE (Cara A) 
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REQUISITOS DE PASAPORTE (Cara B) 
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REQUISITOS PARA VISA 
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Formatos, instructivos y anexos generales  

HOJA DE SERVICIOS Y TRÁMITES 
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TABLA DE REQUISITOS 

 

 

 

 


